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CONTRATO DIA-015-2019

IMPORTE SIN I.VA. $1,093,743.84 0
!.V.A. $ 174,999.01

IMPORTE CON I.V.A. $1,268,742.85

PERIODO DE EJECUCiÓN: DEL 19 DE NOVIEMBRE AL 22 DE DICIEMBRE DE 2019

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO
POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA CONSTRUCCiÓN, MANTENIMIENTO Y EDIFICACiÓN GARQUEV,
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR El C. ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEA QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO
SE LES DENOMINARÁ "EL CONALEP" y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

ÚNICO. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; y DE
CONFORMIDAD CON LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
EN EL ARTíCULO 43 Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 44 Y SU REGLAMENTO. EL IMPORTE DEL
CONTRATO SERÁ CUBIERTO CON RECURSOS PRESUPUESTALES A TRAVÉS DE LAS SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL CON NÚMERO 01273 01339.

DECLARACIONES

A. DECLARA "EL CONALEP":

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO CON PERSONALIDAD
JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE
DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO;
CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA CON LA FINALIDAD DE
SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO
DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREAA "EL CONALEP" DE
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE
DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE LA M. EN H. P. BELÉN DfAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 39 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
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FEDERACIÓN, EL 10 DE OCTUBRE DE 2018 Y LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 150,091, DE FECHA 11
DE FEBRERO DE 2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 121, DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO, CUENTA CON LAS FACULTADES
SUFICIENTES PARA LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A "EL CONALEP".
FACULTADES QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS HASTA ESTA FECHA.

1.3. QUE CON LA FINALIDAD DE OTORGAR MANTENIMIENTO A LOS INMUEBLES DE "EL CONALEP"
y Así FORTALECER y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE RESULTA DE
PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4. QUE LOS INMUEBLE A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CONTRATACiÓN REQUIEREN
INSTALACIONES ESPECIALES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN, POR LO QUE ES NECESARIO
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE "EL CONTRATISTA",

1.5. QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUESE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA
CON LA AUTORIZACiÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE y MISMA QUE S6 ACREDITA CON LA
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NÚMERO 01273 Y 01339

1.6. QUE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE ASIGNÓ EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES NO. CNE-781229-BK4.

1.7. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO, 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, c.p, 52148, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS
FINES Y EFECTOS LEGALESDE ESTE CONTRATO.

1.8. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE PROCEDIMIENTO
DE ADJUDICACiÓN DIRECTA, DISPUESTA EN EL ARTfCUL0-43 Y ÚLTIMO PARRAFO DEL ARTfcULO
44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADO
POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DECLARA "EL CONTRATISTA":

11.1. QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NO. 115.713 DE FECHA 16 DE ENERO DEL
2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 38, LIC. aMAR ABACUC SÁNCHEZ HERAS
DEL ESTADO DE OAXACA,CUYO PRIMER TESTIMONIO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO
BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 23820*1. DE FECHA 29 DE ENERO DE 2013, ANTE EL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE OAXACA, CUYA COPIA CORRE AGREGADA AL
PRESENTE INSTRUMENTO PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, COMO "ANEXO A: ACTA
CONSTITUTIVA", DE "EL CONTRATISTA",

11.2. QUE SU APODERADO LEGAL ES EL L1C. ZEFERINO MUÑOZCANO RECINO, COMO LO DISPONE EL
ARTíCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE. SUS ESTATUTOS SOCIALES, QUIEN SE ENCUENTRA
FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVODADAS, RESTRINGIDAS,
LIMITADAS, O HAN SIDO MODIFICADAS. LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO.
33,738 DE FECHA 09 DE ABRIL DEL 2019, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO, 105,
EDUARDO CARCrA CORPUS, DEL ESTADO DE OAXACAL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 23818, DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2019,
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CUYA COPIA CORRE AGREGADA AL PRESENTE INSTRUMENTO 'PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO, COMO "ANEXO B:" PODERES DEL APODERADO LEGAL DE "EL CONTRATISTA".

11.3 EL APODERADO LEGAL DE "EL CONTRATISTA" SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR0
NÚMERO 1786095397978, EXPEDIDA POR EL INTITUTO NACIONAL ELECTORAL, COPIA DE LA CUAL
SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO COMO "ANEXO C": IDENTIFICACiÓN DELAPODERADO LEGAL DE
"EL CONTRATISTA".

11.4. SU REPRESENTADO PODERDANTE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT) BAJO EL idCIF NÚMERO
14060834928 CUYA CONSTANCIA DE INSCRIPCiÓN CORRE AGREGADA AL PRESENTE
INSTRUMENTO PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, COMO "ANEXO D": REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE "EL CONTRATISTA".

II.S DENTRO DE SU ACTA CONSTITUTIVA SE INCLUYEN COMO OBJETO DE LA SOCIEDAD: EN
GENERAL TODO TIPO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE VíAS TERRESTRES, AÉREAS Y
MARíTIMAS, CONSTRUCCiÓN Y PROYECTOS DE: CARRETERAS ALIMENTADORAS, CAMINOS
RURALES, PUENTES, TERRACERíAS, REVESTIMIENTOS, PAVIMENTACIONES ASFÁLTICAS Y. DE
CONCRETO HIDRÁULICO, Así COMO SU CONSERVACiÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN,
URBANIZACiÓN Y SERVICIOS BÁSICOS DE INFRAESTRUCTURA; CONSTRUCCiÓN DE REDES DE
DRENAJE SANITARIO Y PLUVIAL, SISTEMAS DE AGUA POTABLE ELECTRIFICACIONES,
GUARNICIONES, BANQUETAS, MUROS DE CONTENCiÓN Y REHABILITACiÓN DE LAS MISMAS,
EDIFICACIÓN, CONSTRUCCiÓN Y MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN, PLANEACIÓN, PROYECTOS Y
SUPERVISiÓN DE TODO TIPO DE OBRA DE INGENIERíA CIVIL ARQUITECTÓNICA EN GENERAL

11.6 QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES,
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, OBJETO
DE ESTE CONTRATO.

11.7 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS
OBLIGACIONES FISCALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN: Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CEG1301l61Y9; POR LOQUE
EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACiONADOS EN EL "ANEXO D".

11.8. QUE PARA EFECTOS DERIVADOS DE ESTE INSTRUMENTO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL
UBICADO EN CALLE CARTEROS 210 C.P. 68080, INDEPENDENCIA Y PROLONGACiÓN DE POSTAL,
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, COMO DIMICILlO FISCAL ANEXO D, COMPROBANTE DE
DOMICILIO DE "EL CONTRATISTA". COMPROBANTE DE DOMICILIO QUE SE AGREGA COMO ANEXO
E."

11.9. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.10. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN EL DíA 4 DE ENERO DEL 2000, EN VIGOR A PARTIR DEL4 DE MARZO DEL 2000 Y SUS
REFORMAS, EN REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, QUE SE SEGUIRÁN APLICADO EN TODO LO QUE

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte. Col. Lázaro Cárdenas, C.P.5214B.
Metepec, Estado de México, tel. Ol (55) 54 8037 85 - 5.6 803796 www.gob.mx/conalep

Pd-ADMVO-CO'" LEP-00l-Pd-OlF-07

CONSTRUCCIÓN

MJ>NTENIMIENTO 2019
y EDIFiCACiÓN GARQ

'r;;;;~'JD-



~

EDUCACION Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Equipamiento

NO SE OPONGAN A LA MISMA, LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS VIGENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VíA PÚBLICA, LAS DISPOSICIoNES DE MATERIA
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO DEL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE
LOS TRABAJOS, LOS ANEXOS QUE SE DETALLAN EN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO Y LAS DEMÁS
NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA
OBRA, MISMAS QUE SIRVIERON DE BASE PARA LA ELABORACiÓN DE LA PROPUESTA DE "EL
CONTRATISTA" Y QUE SE COMPROMETE A SU OBSERVANCIA, APLICACiÓN Y SEGUIMIENTO EN O
QUE CORRESPONDA".

11I. DE "LAS PARTES":

11I.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD
JURíDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO.

11I.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES", EN VIRTUD DE LO REFERIDO EN LAS DECLARACIONES,
MANIFIESTAN SU VOLUNTAD PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y SUJETAN SU
COMPROMISO A LA FORMA YTÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS.

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON "EL CONALEP" A LA REALIZACiÓN DE LA OBRA
CONSISTENTE EN "MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA: GRAL. ANTONIO
DE LEÓN, JUCHITÁN, OAXACA, PUERTO ESCONDIDO Y TUXTEPEC", MISMA QUE SE REALIZARÁ HASTA
SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO, TODOS Y CADA UNO DE LOS ANEXOS QUE ACOMPAÑAN AL PRESENTE, MISMOS
QUE FIRMADOS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí
COMO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA; ASIMISMO, SE DETALLAN EN LA
cLÁUSULA TERCERA, TANTO LAS ESPECIFICACIONES DE LOS CONCEPTOS A EJECUTAR COMO EL
ALCANCE DE LOS MISMOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA
CORRESPONDIENTE CONFORME A COTIZACIÓN EN UN MONTO IGUAL AL DE SU PRESUPUESTO
(CATÁLOGO DE CONCEPTOS) Y EN TIEMPO QUE INDIQUE LA PROGRAMACIÓN PARA LA EJECUCiÓN
DE LOS MISMOS DE CONFORMIDAD A EL ANEXO NO. E DEL PRESENTE CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A EJECUTAR LOS TRABAJOS UTILIZANDO AL MENOS EL la %
DE MANO DE OBRA LOCAL.

ESTOS TRABAJOS SE REALIZARÁN DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE RESUMEN DEL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE LA INVITACiÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS CORRESPONDIENTE QUE DA ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO.
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PLANTEL PARTIDAS DESCRIPCiÓN
010 MANTENIMIENTO A SANITARIOS

OAXACA
011 CISTERNAS
012 BIBLIOTECA
013 ALIMENTOS Y BEBIDAS
020 CAMBIO DE CANALONES AREA DE TALLERES

TUXTEPEC 021 EDIFICIO "J" SALA AUDIOVISUAL PLANTA BAJA
022 SUSTITUCION DE TECHUMBRE EDIFICIO "G"

030
DESASOLVE DE LINEAS DE DRENAJE Y POZO DE
ABSORCION

PUERTO ESCONDIDO
031 ALBAÑILERIA Y ACABADOS
032 INSTALACIONES Y EQUIPOS

GRAL ANTONIO DE LEÓN
001 REHABI LITACiÓN LABORATORIO
002 REGADERA Y LAVA OJOS
OSO ACOMETIDA YSUBESTACIÓN ELÉCTRICA

051
MANTENIMIENTO GENERALA BUSES DE 23 KVY
ÁREA DE SUBESTACIÓN

052
CUCHILLAS E INTERRUPTORES DE AIRE DE 23
KV

053
TRANSFORMADOR EN ACEITE DE 300 KVA; 23
KV/220V-127 VCA

JUCHITÁN OS4 GABINETE RECEPTOR DE BAJA TENSiÓN
055 INTERRUPTOR DE BAJA TENSiÓN MASTER PACK
056 CAMBIADOR DE DERIVACIONES
057 TERMOGRAFíA
058 VARIOS
059 BOMBA DE AGUA
060 POZO Y CISTERNA

UBICACiÓN DE LA OBRA:
Gral. Antonio de León (Huajuapan): Tehuacán - Huajuapan Kilómetro 7, Col del Maestro, 69090 Santiago
Huajolotitlán,Oax

Plantel Juchitán: Carretera Panamericana Km. 822.5, Col. Mártires 31 de Julio, 70013 Juchitán de Zaragoza,
Oax.

Plantel Oaxaca: Av. CONALEP 137, Ex-Hacienda Experimental San Antonio de La Cal, c.P. 71236, Oaxaca, Oax.

Plantel Puerto Escondido: Av. 3a Poniente 909, Sector Juárez San Pedro Mixtepec, c.P. 71980, Pta. Escondido.

Plantel Tuxtepec: Av. Principal del Parque Industrial S/N, Col. Sumatra, c.P. 68445, Tuxtepec, Oax.

DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS
SEGUNDA. LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SE
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL CONTRATISTA" Y APROBADOS POR "EL
CONALEP", SON:

A. ACTA CONSTITUTIVA.
B. PODER NOTARIAL.
C. IDENTIFICACiÓN OFICIAL VIGENTE.
D. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
E. COMPROBANTE DE DOMICILIO.
F. CATÁLGO DE CONCEPTOS, DESAGREGADO EN CONCEPTOS DE TRABAJO, CANTIDADES Y

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS, IMPORTES PARCIALES, TOTAL DE LA
PROPOSICiÓN Y PROGRAMAS CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA.
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Así MISMO FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO TODOS Y CADA UNO DE LOS
DOCUMENTOS ENTREGADOS EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
DE LA LICITACiÓN QUE DIO ORIGEN AL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, MISMOS QUE SE
ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DE ~
~LCONA~~ .

PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO QUE SE CUBRIRÁ PARA LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS DE LA OBRA SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD AL COSTO UNITARIO DE CADA
CONCEPTO QUE CONFORMA EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y LOS QUE EN SU TOTALIDAD
CORRESPONDEN A LA CANTIDAD DE $ 1,093,743.84 (UN MILLÓN NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 84/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
$174,999.01 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 01/100 M.N.),
DANDO UN TOTAL CON ¡VA. DE $ 1,268,742.85 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CUARENTA V DOS PESOS 8S/100 M.N.) QUE RESULTA DEL SIGUIENTE DETALLE DE
CONCEPTOS:

IMPORTE
PARTIDA POR IMPORTE POR

PLANTEL S DESCRIPCiÓN PARTIDA PLANTEL
010 MANTENIMIENTO A SANITARIOS $70,8ll.l6

011 CISTERNAS $18,815.92
O/';)(ACA

012 BIBLIOTECA $1,516.99 $145,515.98

013 ALIMENTOS Y BEBIDAS $54,371.91

020 CAMBIO DE CANALONES AREA DE TALLERES $150,573.13

021 EDIFICIO "J" SALA AUDIOVISUAL PLANTA BAJA $47,644.8
TUXTEPEC 8 $388,759.49

022 SUSTITUCION DE TECHUMBRE EDIFICIO "G"
$190,541.4

8

030
DESASOLVE DE LINEAS DE DRENAJE Y POZO DE

$13,989.23
PUERTO ABSORCION

ESCONDIDO 031 ALBAÑILERIA Y ACABADOS $2,716.11 $29,847.03

032 INSTALACIONES Y EQUIPOS $13,141.69

GRAL ANTONIO DE 001 REHABILITACiÓN LABORATORIO $145,978.11.

LEÓN 002 REGADERA Y LAVA OJOS $5,100.44
$151,078.55

050 ACOMETIDA Y SUBESTACIÓN ELÉCTRICA $21,348.09

051
MANTENIMIENTO GENERAL A BUSES DE 23 KVY ÁREA DE

$20,128.80
SUBESTACIÓN

052 CUCHILLAS E INTERRUPTORES DE AIRE DE 23 KV
$103,744.9

3

053
TRANSFORMADOR EN ACEITE DE 300 KVA; 23 KV/220V-127 $125,579.3
VCA 6 $341,834.38

JUCHITÁN 054 GABINETE RECEPTOR DE BAJA TENSiÓN $11,965.68

055 INTERRUPTOR DE BAJA TENSiÓN MASTER PACK $11,330.50

056 C,A.MBIADOR DE DERIVACIONES $12,763.99

057 TERMOGRAFíA $10,128.80

058 VARIOS
$24,844.2

3

059 BOMBA DE AGUA $16,338.89

$20,369.52
$36,708.41

060 POZO Y CISTERNA

TOTAL
TOTAL SINIVA $1,093,743.84
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N° CONCEPTO
PLANTEL OAXACA

UNI. CANT. P.U. IMPORTE

010 MANTENIMIENTO A SANITARIOS
EDIFICIO E

10-0001 SUMINISTRO Y COLOCACION DE Válvula De Compuerta PZA lOO 665.59 665.59
Roscable Urrea Fig. 83 De 38 mm. Bronce; INCLUYE:
MATERIALES NECESARIO PARA SU INSTALACION, LIMPIEZA,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA P.U.O.T.

10-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE FLUXOMETRO DE PEDAL PZA 4.00 5,912.88 23,651.52
310-38 HELVEX ; INCLUYE: DESMONTAJE DE FLUXOMETRO
EXISTENTE, MATERIALES NECESARIO PARA SU INSTALACION,
LIMPIEZA, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. P.U.O.T.

10-0003 MANTENIMIENTO DE TANQUE ALTO EXISTENTE; INCLUYE: PZA 6.00 2,435.25 14,611.50
LIMPIEZA, CAMBIO DE ACCESORIOS DE DESCARGA,
CAMBIOS DE HERRAJES, COFLEX O SIMILAR (l Válvula de
admisión,l Válvula 3" y pera de descarga, 1 Manivela para
tanque de sanitario cromada, 1 Empaque unión tanque / taza,
2 Tornillos con tuerca para tanque, 1 Flotador), SELLADO,
APLlCACION DE PINTURA ESMALTE BLANCA Y AJUSTE DE
PALANCA DE VACIADO, CAMBiO DE CADENA, LIMPIEZA DEL
AREA DE TRABAJO, PRUEBAS, MATERIALES, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.
EDIFICIO E

10-0004 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CESPOL DE LATON PZA 3.00 684.41 2,05323
CROMADO PARA LAVABO; INCLUYE: RETIRO DE CESPOL
EXISTENTE, ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA SU
IN5TALACION, FIJACION, PRUEBAS, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0005 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LLAVE "SALIDA PZA 6.00 2,961.45 17,768.70
ECONOMIZADORA TV-l0S HELVEX", ACABADO CHROME, O
SIMILAR DE IGUALES CARACTERISTICAS Y CALIDAD SIMILAR;
INCLUYE: DESINSTALACiÓN DE LLAVE EXISTENTE,
ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA SU INSTALACION Y
FUNCIONAMIENTO, FIJACION INFERIOR CON SOLERA DE
ACERO DE 1/8"><2" DE 10 CMS. CON UN T.....LADRO 25mm.,
PRUEBAS, SELLADOR, ACARREOS, MATERIAl, HERRAMIENTA
Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

10-0006 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SANITARIO REDONDO DE PZA 2.00 3,083.67 6,16734
DOS PIEZAS, LINEA INSTITUCIONAL, MODELO ESCORPION,
MARCA LAMOSA, BLANCO, TRAMPA OCULTA DE 2", SPUD DE
11/2" (38mm), (Ó Inodoro Regio Codo color blanco MARCA,
ORION; O CATO REDONDO MONTERREY) ; INCLUYE:
TANQUE, ACCESORIOS, BRIDA DE INSTALACION,
TORNILLERIA DE FIJACION, INSTALACION, ASIENTO PARA
SANITARIO INSTITUCIONAL SIN TAPA BLANCO, PRUEBAS,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. ACARREOS DE
MATERIAL. P.U.O.T.

10-0007 Suministro e instalación de llave angular cromada VAC-13 PZA 8.00 413.78 3,31024
nacobre

10-0008 Suministro y colocación de manguera COFLEX ACERO WC 1/2" PZA 8.00 322.88 2,583.04
FIPX 7/8 AM- SO CM PARA WC

70,811.16
011 CISTERNAS

REPARACION DE TAPAS DE CISTERNA
11-0001 DESMONTAJE DE TAPA DE HERRERIA DE 0.61xO.61 mts. lOO 197.85 197.85

FIJADA SOBRE REGISTRO EN BROCAL DE CONCRETO DE
O.l25xO.10 mts., MARCO Y CONTRAMARCO DE ANGULa Fa.

PZA
ESTRUCTURAL DE 1 1/2" X l/8", CON LAMINA GALVANIZADA
ANTIDERRAPANTE; INCLUYE: HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.

11-0002 FABRICACION Y COLOCACION DE TAPA PARA CISTERNA EN 1.00 1,714.95 1,714.95
DIMENCION DE O.61xO.61 mts. FIJADA SOBRE BROCAL DE PZA.

nl= nl?C;y(11n rntc rnN M.o.Drn Y
Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lazaro Ca,denas, C.P.5214B,
Metepec. Estado de México, te!. Ol (55) 54 80 37 85 - S4 803796 www.gob.mx!conalep

Pd-ADMVO-CONALEP-00l-Pd-OlF-0~

CONSTRUCCIÓN 2019
MlNTEN1MIENTO

y EDIFICACI J'{'GARQUéV
<: DE C.V.

• CEG13011G1~

)



...
EDUCACION ~ conalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Equipamiento

11-0003

11-0004

11-0005

11-0006

11-0007

11-0008

11-0009

CONTRAMARCO DE ANGULO Fo. ESTRUCTURAL DE 1 1/2" X
1/8", REFORZADA "Tee" DE 1 1/2"x1/8"; CON LAMINA
GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE C-14; RESANES DE
BROCAL; INCLUYE: ANCLAS, SOLDADURA, BISAGRAS
TUBULARES DE 2", PORTACANDADO, PRIMER "WASH PRIMER
PT-253" DE COMEX, COLOCACION, PINTURA ESMALTE COMEX
100 COLOR VERDE, RESANES, MATERIAL HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.
DESMONTAJE DE TAPA DE HERRERIA DE 106xO.61 mts.
FIJADA SOBRE REGISTRO EN BROCAL DE CONCRETO DE
O.l25xO.l0 mts., MARCO Y CONTRAMARCO DE ANGULa Fo.
ESTRUCTURAL DE 11/2" X 1/s", CON LAMINA GALVANIZADA
ANTIDERRAPANTE; INCLUYE: HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.
FABRICACION Y COLOCACION DE TAPA PARA CISTERNA EN
DIMENSION DE 106xO.61 mts. FIJADA SOBRE BROCAL DE
CONCRETO DE O.l25xO.10 mts., CON MARCO Y
CONTRAMARCO DE ANGULa Fo. ESTRUCTURAL DE 11/2" X
1/s", REFORZADA "Tee" DE 1 1/2"x1/8"; CON LAMINA
GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE C-14; RESANES DE
BROCAL; INCLUYE: ANCLAS, SOLDADURA, BISAGRAS
TUBULARES DE 2", PORTACANDADO, PRIMER "WASH PRIMER
PT-253" DE COMEX, COLOCACION, PINTURA ESMALTE COMEX
100 COLOR VERDE, RESANES, MATERIAL HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.
DESMONTAJE DE TAPA DE HERRERIA DE 108x1.57 mts.
FIJADA SOBRE REGISTRO EN BROCAL DE CONCRETO DE
0.125xO.l0 mts., MARCO Y CONTRAMARCO DE ANGULa Fo.
ESTRUCTURAL DE 11/2" X 1/8", CON LAMINA GALVANIZADA
ANTIDERRAPANTE; INCLUYE: HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.
FABRICACION Y COLOCACION DE TAPA PARA CISTERNA EN
DIMENCION DE 108x157 mts. FIJADA SOBRE .BROCAL DE
CONCRETO DE 0.125xO.l0 mts., CON MARCO Y
CONTRAMARCO DE ANGULO Fo. ESTRUCTURAL DE 1 1/2" X
1/8", REFORZADA "Tee" DE 1 1/2"x1/8"; CON LAMINA
GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE C-14; RESANES DE
BROCAL; INCLUYE: ANCLAS, SOLDADURA, BISAGRAS
TUBULARES DE 2", PORTACANDADO, PRIMER "WASH PRIMER
PT-253" DE COMEX, COLOCACION, PINTURA ESMALTE COMEX
100 COLOR VERDE, RESANES, MATERIAL HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.
REPARACION DE TAPA PARA CISTERNA EN DIMENCION DE
O.69xO.69 mts., CONSISTENTE EN SOLDAR 2 BISAGRAS
TUBULARES ,EMBOQUILLADO DE MARCO Y BROCAL,
LIMPIEZA DE PINTURA Y OXIDO, APLlCACION DE PRIMER
"WASH PRIMER PT-253" DE COMEX, COLOCACION, PINTURA
ESMALTE COMEX 100 COLOR GRIS; INCLUYE: SOLDADURA,
BISAGRAS TUBULARES DE 2" RESANES, MATERIAL
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.
SUMINISTRO Y COLOCACION DE TELA PARA MOSQUITERO DE
ALUMINIO, 18x14 hilos x pulg2., diámetro de hilo O, MARCA
SURTEK, CON MARCOS DE ANGULO DE ALUMINIO, FIJADO,
EN VENTANILLAS DE VENTILACION DE CISTERNAS; INCLUYE:
SOLDADURA, BISAGRAS TUBULARES DE 2" RESANES,
MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.
(VERIFICAR MEDIDAS EN SITIO)
VALVULAS
SUMINISTRO E INSTALACION DE Válvula de Compuerta
Roscable Urrea Fig. 83 de 51 Bronce; INCLUYE SACAR
CUERDAS, TUERCA UNION DE 2", EN TUBERIA DE LLENADO
DE Fa. GALVANIZADO DE 2" DE LAS CISTERNAS; INCLUYE:
MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.
(VERIFICAR AJUSTES EN SITIO)

PZA.

PZA.

PZA.

PZA.

PZA.

M2

PZA.

lOO

lOO

lOO

lOO

2.00

2.00

3.00

247.85

1,912.78

327.85

3,005.21

1,292.47

410.25

1,321.06

247.85

1,912.78

327.85

3,005.21

2,584.94

S20.50

3,963.18

o
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11-0010 SUMINISTRO E INSTALACION DE Válvula Para Flotador Urrea 2.00 576.82 1,153.64
04.19 Bronce; INCLUYE: FLOTADOR. RETIRO DE VALVULA

PZA.
DAÑADA, MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
P.U.O.T. !VERIFICAR AJUSTES EN SITIO}

11-0011 SELLADO DE ENTRADA DE TUBERIAS EN CISTERNAS CON 6.00 277.81 1,666.86
SELLADOR DE ESPUMA EXPANSIVA, APERTURA DE 2 cms
aprox EN PERIMETRO DE TUBERIA DE 2" Y 12 CMS DE PZA.
PROFUNDIDAD; INCLUYE: MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO
DE OBRA. P.U.O.T. (VERIFICAR EN SITIO)

11-0012 SUMINISTRO E INSTALACION DE Válvula de Compuerta lOO 1,220.31 1,220.31
Roscable Urrea Fig. 83 de 51 Bronce; INCLUYE: RETIRO DE
VALVULA DAÑADA EXISTENTE EN TUBERIA DE Fa.

PZA.
GALVANIZADO DE 2" (FRENTE A SANITARIOS DEL EDIFICIO
"B"); INCLUYE: MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
P.U.O.T. (VERIFICAR AJUSTES EN SITIO)

18,815.92
012 BIBLIOTECA

12-0001 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CHAPA MCA. PHILLlPS S25 lOO 1,516.99 1,516.99
TIPO CAPFCE, EN PUERTA DE ANEXO BIBLIOTECA; INCLUYE:

PZA
FIJACION, LIMPIEZA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.

1,516.99
013 ALIMENTOS Y BEBIDAS

13-0001 DESMONTAJE CON RECUPERACION DE PUERTA DE PlA. lOO 265.89 265.89
MULTYPANEL TIPO CAPFCE, DE lOO x 2.50 mts, INCLUYE:
CHAPA, CORTES, MARCO, CONTRAMARCO, ACARREOS
HASTA DONDE INDIQUE LA SUPERVISION DENTRO DEL
PLANTEL, LIMPIEZA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.

13-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PUERTA DE MULTYPANEL PZA lOO 6,34121 6,341.21
TI PO CAPFCE, DE 1.00x2.48MTS; INCLUYE: CHAPA MCA.
PHILLlPS 525 TIPO CAPFCE, CORTES, BISAGRAS,
CONTRAMARCO, FIJACION, LIMPIEZA, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

13-0003 DESMONTAJE DE PUERTA DE TAMBOR DE MADERA DE PZA. 2.00 513.68 1,027.36
0.88x2.37 mts, INCLUYE: CHAPA, MARCO, CONTRAMARCO,
ACARREOS HASTA DONDE INDIQUE LA SUPERVISION
DENTRO DEL PLANTEL, LIMPIEZA, MATERIAL, HERRAMIENTA
Y MANO DE OBRA. P.U.OT.

13-0004 FABRICACION Y COLOCACiÓN DE PUERTA EN TAMBOR DE PZA 1.00 5,837.65 5,837.65
BASTIDOR DE MADERA DE 4smm DE ESPESOR Y ANTECHO
CON UNA 5ECCION TOTAL DE 0.88 x 2.37 mts, FORRADA CON
TRIPLAY DE la DE 6 mm., ACABADO EN CHAPA DE ENCINO Y
BARNIZ POLY-FORM 3000 BRILLANTE; INCLUYE:
CHAMBRANA Y MARCO ACABADOS EN CHAPA DE ENCINO Y
BARNIZ POLY·FORM 3000 BRILLANTE, CHAPA PARA PUERTA
CILlNDRICA MARCA YALE ACABADO LATÓN BRILLANTE,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

13-0005 FABRICACION Y COLOCACiÓN DE PUERTA EN TAMBOR DE PZA lOO 5,847.49 5,847.49
BASTIDOR DE MADERA DE 45mm DE ESPESOR Y ANTECHO
CON UNA SECCION TOTAL DE 0.88 x 2.34 mts, FORRADA
CON TRIPLAY DE la DE 6 mm., ACABADO EN CHAPA DE
ENCINO Y BARNIZ POLY-FORM 3000 BRILLANTE; INCLUYE:
CHAMBRANA Y MARCO ACABADOS EN CHAPA DE ENCINO Y
BARNIZ POLY-FORM 3000 BRILLANTE, CHAPA PARA PUERTA
CILlNDRICA MARCA YALE ACABADO LATÓN BRILLANTE,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.O.T.

13-0006 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA DE ALUMINIO M2 20.11 1,378.28 $27,717.21
ANODIZADO NATURAL, LINEA DE 2", EN SECCION DE 0.76 DE
ALTO x 2.94 DE ANCHO, CON TRES FIJOS YTRES CORREDIZOS,
TODOS LOS PERFILES SERAN DE ALUMINIO ANODIZADO
NATURAL DE TIPO COMERCIAL DE 2 PULGADAS LINEA
BOLSA( ALEACION 6063 TEMPLE T-s) CON PAREDES DE
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0.050", CON VIDRIO CLARO {TIPO CAPFCE); INCLUYE: C~rretilla
Tipo Europea Para Ventana De 2, VIDRIOS DE 6 mm DE
ESPESOR, ACCESORIOS DE FIJACION, REPISaN DE ALUMINO,
VINILOS, FELPAS, SILlCON DOWN CORNING, TODO LO
NECESARiO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

13-0007 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA DE ALUMINIO M2 2.95 1,561.15 $4,60539
ANODIZADO NATURAL, LINEA DE 2", EN SECCION DE 0.76 DE
ALTO x 1.94 DE ANCHO, CON DOS FIJOS Y DOS CORREDIZOS,
TODOS LOS PERFILES SERAN DE ALUMINIO ANODIZADO
NATURAL DE TIPO COMERCIAL DE 2 PULGADAS LINEA
BOLSA( ALEACION 6063 TEMPLE T-5) CON PAREDES DE
0.050", CON VIDRIO CLARO (TIPO CAPFCE); INCLUYE: Carretilla
Tipo Europea Para Ventana De 2, VIDRIOS DE 6 mm DE
ESPESOR, ACCESORIOS DE FIJACION, REPISaN DE ALUMINO,
VINILOS, FELPAS, SILlCON DOWN CORNING, TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.O.T.

13-0008 DESMONTAJE CON RECUPERACION DE VENTANA CON PZA 9.00 259.89 $2,339.01
MARCO DE ALUMINIO Y TABLEROS DE VIDRIO, EN SECCION
DE 2.94xO.76 mts, INCLUYE: RESANES EN MURO, ACARREOS
HASTA DONDE INDIQUE LA SUPERVISION DENTRO DEL
PLANTEL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

13-0009 DESMONTAJE CON RECUPERACION DE VENTANA CON PZA 2.00 195.35 $390.70
MARCO DE ALUMINIO Y TABLEROS DE VIDRIO, EN SECCION
DE 1.94xO.76 mts, INCLUYE: RESANES EN MURO, ACARREOS
HASTA DONDE INDIQUE LA SUPERVISION DENTRO DEL
PLANTEL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

54,371.91
RESUMEN DE PARTIDAS PLANTEL OAXACA

010 MANTENIMIENTO A SANITARIOS $70,8ll.l6
011 CISTERNAS $18,815.92
012 BIBLIOTECA $1,516.99
013 ALIMENTOS Y BEBIDAS $54,371.91

$145,515.98

~I CONCEPTO I UNI.I CANT. I P.U.
PLANTEL TUXTEPEC

020 CAMBIO DE CANALONES AREA DE TALLERES
20- DESMONTAJE DE TECHUMBRE DE MULTYPANEL, CUMBRERA Y M2 441.28 37.68

0001 TAPAJUNTAS EXISTENTE ESTOS, SE REQUIERE LA RECUPERACION
TOTAL DE LOS MATERIALES, SU PROCESO DE DESMANTELAMIENTO
SERA POR SECCIONES A UNA ALTURA DE 6.00 MTS. PROMEDIO;
INCLUYE: RETIRO DE TORNILLERIA DE SUJECION DE LA L.<\MINA,
PARA PODER RETIRAR EL MULTYPANEL EN SECCIONES SEGUN SE
REQUIERA EN EL AVANCE DEL SUMINISTRO Y COLOCACION DEL
CANALON NUEVO, YA DEBERA DE ESTAR HABILITADO, PARA
PODER RETIRAR EL CANALON' EXISTENTE DE ACUERDO AL
CROQUIS N° 01 DENTRO DEL AREA DE TRABAJO, ANDAMIOS,
CORTES, LIMPIEZA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA
P.U.O.T.

IMPORTE

$16,627.43
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20- MONTAJE DE TECHUMBRE DE MULTYPANEL, CUMBRERA y M2 441.28
0002 TAPAJUNTAS CON MATERIAL DE RECUPERACION ,SU PROCESO DE

MONTAJE SERA POR SECCIONES A UNA ALTURA DE 6.00 MTS.
PROMEDIO; INCLUYE: ELEMENTOS DE FIJACION Y TORNILLERIA
NUEVA, ANTES DE COLOCAR EL MULTIPANEL SE DEBERA DE
COLOCAR E EL CANALON NUEVO DE ACUERDO A LAS
ESPESIFICACIONES INDICADAS, ANDAMIOS, CORTES, LIMPIEZA,
EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.O.T.

141.23 $62,321.97

2'- SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE CANALÓN DE LAMINA ML
0003 GALVANIZADA CAL 14, POR SECCIONES SEGUN REQUERIMIENTO,

SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA Y ELEMENTOS
ESTRUCTURALES DE CONCRETO, DE 1.00 MTS. x37.25 mi
DE DESARROLLO DE ACUERDO A CROQUIS N °2 A UNA ALTURA
MAX. DE 6.00,; INCLUYE: SOLDADURA 6013 APLICADA EN CADA
JUNTA A TOPE DE UNION DE LOS TRAMOS DEL CANALON LA
SOLDADURA DEBERA DE SER A UN METRO QUE ES LO ANCHO QUE
TIENE EL DESARROLLO EN CADA JUNTA DEL CANALON INCLUYE;
SOPORTERIA AL CANALON CON ANGULLO DE'" A CADA 1.50 MTS
DEL CANALON DEJAR LA PENDIENTE EN NUEVE BAJADAS Y HACER
LA PREPARACION DE NUEVE PERFORACIONES C02 CENTIMETROS
HACIA LA DESCARGA DIAMETRO DE 6 PULGADAS PARA RECIBIR LOS
CASQUILLOS DE ACOPLAMIENTO PARATUBOS DE 6PULGADAS DE
DIAMETRO, INCLUYE MATERIALES EQUIPO, CORTES, ANDAMIOS,
LIMPIEZA, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.O.T.

20- SUMINISTRO Y COLOCCION DE 9 CASQUILLOS DE LAMINA PZA
0004 GALVANIZADA CALIBRE 14 EN SECCION DE 6" DE DIAMETRO POR 25

CMS DE LONGITUD INCLUYE: SOLDADURA PERIMETRAL EN
CANALON EXISISTENTE Y ACOPLAMIENTO A LA TUBERIA DE PVC DE
6", SELLADO PERMETRALMENTE CON 3M 4200FC ADHESIVO
SELLADOR MARINO -la OZ, BLANCO, INCLUYE MATERIALES,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.O.T.

21- SUMINISTRO Y COLOCACION DE DOS BAJADAS DE AGUA PLUVIAL PZA
0005 CON TUBERIA DE PVC PESADO DE 6 PULGADAS Y 3.20 METROS DE

ALTURA, FIJACION A MURO EXISTENTE CON ABRAZADERAS OMEGA
DE 6" DIAMETRO INCLUYE: UN CODO DE 90, UNO A 45 DE 6" DE
DIAMETRO CADA UNO, RANURADO DE PISOEN UNA LONGITUD
PROMEDIO DE 1.50 MTS AL REGISTRO EXISTENTE, SELLANDO EL
PISO Y REGISTRO CON CON CONCRETO PULIDO Y Y RAYADO CON
BROCHA FINA Y REGISTRO, RETIRO DE TUBO DE PVC EXISTENTE,
ACARREOS, RETIRO DE ESCOMBRO EN CM"1I0N Y CARGA MANUAL
A DONDE INDIQUEN LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, MATERIALES
HERRAMIENTA MANO DE OBRA, LIMPIEZA P.U.O.T.

20- APLICACiÓN DE PRIMARIO BASE SOLVENTE A UNA SOLA MANO SIN M2
0006 DILUIR, POR MEDIO DE CEPILLO DE PELO O EQUIPO NEUMÁTICO EN

PROPORCiÓN SEGÚN ESPECIFICACiÓN DEL FABRICANTE,
DEJANDO SECAR, SOBRE TECHUMBRE DE MULTYPANEL Y
CANALON, LIBRE DE POLVO, GRASAS O PARTfCULAS SUELTAS;
INCLUYE: CALAFATEO EN UNIONES DE CANALON , "FESTERGROUT
NORMA MEXICANA ALTA FLUIDEZ" APLICADO DE ACUERDO A LAS
ESPESIFICACIONES DEL FABRICANTE; IMPRIMACiÓN DE LA
SUPERFICIE, ELEVACiÓN DE MATERIAL A 6.00 Mts. DE ALTURA
MÁXIMO, ACARREOS HORIZONTALES EN AZOTEA Y PATIO DE
SERVICIO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.O.T.

37.25 1,401.26

9.00 821.13

2.00 1,92736

3720 87.46

$52,196.94

$7,390.17

$3,854.72

$3,253.51
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20- APLICACiÓN DE IMPERMEABILlZANTE EN JUNTAS DE MULTYPANEL M2
0007 EN CANALON NUEVO LIBRE DE POLVO Y GRASA, A BASE DE

MEMBRANA IMPERMEABLE PREFABRICADA, MODIFICADO SB5,
POLlÉS'TER DE 4.5 mm DE ESPESOR, ELABORADO CON ASFALTO
MODIFICADO ESTIRENO-BUTADIENO-ESTIRENO, MEDIANTE UN
PROCESO DE HOMOGENEIZACiÓN REFINADO, INTEGRANDO UN
REFUERZO CENTRAL DE POLIÉSTER NO TEJIDO, CON ACABADO A
BASE DE GRANULADO ESMALTADO CERÁMICO A FUEGO, COLOR
ROJO TERRACOTA, COLOCADO A TERMOFUSIÓN POR MEDIO DE
SOPLETE DE GAS BUTANO O PROPANO, CON TRASLAPES
LONGITUDINALES Y TRANSVERSALES DE 10 cms., A FAVOR DE LA
PENDIENTE; INCLUYE: TRASLAPES HOMOGENEO CON EL DE LA
LAMINA DE MULTYPANEL Y CANALON ,SELLADO PERFECTAMENTE
EN TRASLAPES, BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES.E MATERIAL A 6.00
Mts. DE ALTURA MÁXIMO, ACARREOS HORIZONTALES,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.
CANALONES, PRETILES,CHAFLANES, SOPORTARíA, BASES,
PERíMETRO DE AZOTEA, ETC., ELEVACiÓN DE MATERIAL HASTA 6.00
Mts: MÁXIMO, ACARREOS HORIZONTALES EN AZOTEA, PATIO. DE
SERVICIO Y AL LUGAR DE ALMACENAJE, ESTIBAR SOBRE TARIMAS
EN UNA SOLA ESTIBA VERTICAL, LIMPIEZA FINAL, ACARREOS FUERA
DE LA OBRA A TIRADEROS AUTORIZADOS POR AUTORIDADES
MUNICIPALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

20- PROTECCION CON LONAS O PLASTICOS EN LAS AREAS DE TRABAJO M2
0008 DONDE SE ENCUENTRAN LAS MAQUINAS, EQUIPOS, BODEGAS DE

ALMACENAMIENTO DE PAPELERIA, BODEGAS DE ARCHIVO Y
OFICINAS EN AREAS DE TRABAJO DURANTE EL CAMBIO DE
CANALON, ESTO DEBERA DE SER POR SECCIONES DE ACUERDO AL
AVANCE QUE SE REALlZCE DURANTE LA JORNADA DEL DIA
INCLUYE; RESGUARDO DE LOS EQUIPOS MAQUINARIA Y ARCHIVOS,
MOVER Y CUBRIR CAJAS DE PAPELERIA, ARCHIVO, EQUIPOS SEGUN
SE REQUIERA ANDAMIOS, ACARREO Y ESTIBAMIENTO DEL
MATERIAL AL LUGAR DONDE INDIQUE LA SUPERVISION DENTRO
DE LA OBRA PARA Y POSTERIORMENTE VOLVER A COLOCARLOS
EN SU LUGAR, ANDAMIOS, LIMPIEZA, HERRAMIENTA Y MANO DE
o.BRA. P.U.O.T.

021 EDIFICIO "J" SALA AUDIOVISUAL PLANTA BAJA

18.63

74.50

190.60

$18.49

$3,550.88

$1,377.51

$150,573.13

21- DEMOLlCION DE PISOS DE LOSETA; INCLUYE: LIMPIEZAS, M2 101.96 $32.63 3,326.95
0001 PREPARACION Y PICADO DE LA SUPERFICIE PARA RECIBIR LOSETA

CERAMICA, ACARREOS DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA
HASTA TIRADERO AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES, EQUIPO, ACARREOS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.

21- SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE PISO PORCELANITE, MODELO M2 101.96 $434.66 44,317.93
0002 NIQUEL, LINEA MAXIMA, DE 30x30 CM., COLOCADO CON CEMENTO

CREST, JUNTAS DE 5 MM INCLUYE: EMBOQUILLADO CON
BOQUILLA BOQUILLEX COLOR NEGRO, CORTES, LIMPIEZA,
ACARREOS VERTICALES Y HORIZONTALES, AL SITIO DE TRABAJO,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

$47,644.88

022 SUSTITUCION DE TECHUMBRE EDIFICIO "on
22- SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAMINA RN-100/35 de 7.72 mts DE M2 410.70 438.59 $180,128.91

0002 LARGO EN CALIBRE 24 A UNA ALTURA DE 4.50 MTS. (VERIFICAR
MEDIDAS EN SITIO); INCLUYE: , PIJAS AUTORROSCANTES DEL TIPO
AB DE PUNTA CÓNICA DE Pija punta de broca 14 x S" S/A
GALVANIZADA DE DIÁMETRO, CON ARANDELA CÓNICA PLÁSTICA,
SELLADOR SIKAFLEX I-A BLANCO EN TRASLAPES, CORTES, AJUSTES,
ACARREOS HORIZONTALES Y VERTICALES, ANDAMIOS, EQUIPO,
LIMPIEZA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.OT.
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22- SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE CABALLETE RN-100/35 CAL. 24, ML
0003 INCLUYE; PIJAS AUTORROSCANTES DE 3/4 "x 1/4" DE DIÁMETRO,

CON ARANDELAS CÓNICAS Y PLÁSTICAS, SELLADOR SIKAFLEX I-A
BLANCO EN JUNTAS Y TRASLAPES, ACARREOS VERTICALES Y
HORIZONTALES NECESARIOS, CORTES, AJUSTES, LIMPIEZA,
MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T

26.60 391.45 $10,412.57

190,5~lA8

RESUMEN DE PARTIDAS PLANTEL TUXTEPEC

020 CAMBIO DE CANALONES AREA DE TALLERES $150,573.13
021 EDIFICIO "J" SALA AUDIOVISUAL PLANTA BAJA $47,644.88
022 SUSTITUCION DE TECHUMBRE EDIFiCiO "G" $190,541.48

$388,759.49

Ne I CONCEPTO IUNI.I CANT. P.U. IMPORTE
PLANTEL PUERTO ESCONDIDO

030 DESASOLVE DE LINEAS DE DRENAJE Y POZO DE ABSORCION
30-0001 LIMPIEZA Y DESASOLVE DE LINEA DE DRENAJE CON ML 70.78

DIÁMETROS DE 50 A 100 mm. A BASE DE EQUIPO
HIDRODINÁMICO DE ALTA PRESiÓN Y SONDA MOTORIZADA
INCLUYE: LAVADO DE INSTALACIONES POR MEDIO DE LA
ACCiÓN MECÁNICA DEL AGUA APLICADA A LA BAJA O ALTA
PRESiÓN. MALACATES CON CABLES DE ACERO Y ACCESORIOS
PARA LIMPIAR TUBERíAS, RETIRO DE LODOS Y BASURA EN
LINEAS DE DRENAJE Y COLADERAS, ACARREOS, PRUEBAS,
EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA (SE DEBERÁ
PRESENTAR LA ACTUALlZACION DE LOS PLANOS
PROPORCIONADOS DE LINEAS DE DREAJE Y MOBILIARIO)
P.U.O.T.

$75.14 $5,318.41

30-0002 LIMPIEZA Y DESASOLVE DE LINEAS DE DRENAJE CON ML 36.80
DIÁMETROS DE 150 A 200 mm. A BASE DE EQUIPO
HIDRODINÁMICO DE ALTA PRESiÓN Y SONDA MOTORIZADA
INCLUYE: LAVADO DE INSTALACIONES POR MEDIO DE LA
ACCiÓN MECÁNICA DEL AGUA APLICADA A LA BAJA O ALTA
PRESiÓN. MALACATES CON CABLES DE ACERO Y ACCESORIOS
PARA LIMPIAR TUBERíAS, RETIRO DE LODOS Y BASURA, EN
LINEAS DE DRENAJE Y REGISTROS, ACARREOS, PRUEBAS,
EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. (SE DEBERÁ
PRESENTAR LA ACTUALlZAClON DE LOS PLANOS
PROPORCIONADOS DE LINEAS DE DREAJE Y MOBILIARIO)
P.U.O.T.

$94.12 $3,463.62

30-0003 LIMPIEZA DESAZOLVE DE POZO DE ABSORCION Y/O FOSA M3 16.00 '
SEPTICA DE ALMACENAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y SOLIDOS
EN DIFERENTES MEDIDAS; RETIRANDO SOLIDOS CON
MAQUINARIAY EQUIPO ESPECIALIZADO VACTOR; INCLUYE:
LAVADO DE PAREDES POR MEDIO DE LA ACCiÓN MECÁNICA
DEL AGUA APLICADA A LA BAJA O ALTA PRESiÓN, RETIRO DE
LODOS, SEDIMENTOS Y BASURA, FUERA DE LAS
INSTALACIONES DEL PLANTEL HASTA EL SITIO DE DEPOSITO
AUTORIZADO POR LA INSTANCIA COMPETENTE, EQUIPOS,
MANIOBRAS, HERRAMIENTA, LIMPIEZA Y MANO DE OBRA
P.U.O.T.

$325.45 $5,207.20

13989.23,
031 ALBAÑILERIA Y ACABADOS

31-0001 CORTE Y RETIRO DE PIEZAS DE LOSETA DE CERAMICA EN PISO M2 1.44 $47.6S $68.62
CON CORTADORA DE DISCO, EVITANDO DAÑAR EL
RECUBRIMIENTO DE CERAMICA EXISTENTE; INCLUYE:
·L1MPIEZAS DE LA SUPERFICIE, ACARREOS DE ESCOMBRO
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DENTRO Y FUERA DE LA OBRA A SITIO DE TIRO AUTORIZADO
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EQUIPO, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.

31-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PIEZAS LOSETA DE CERAMICA M2 1.44 $503.22 $724.64
DE (30x30 CMS) EN ZONAS DE REPARACION DE PISO, MODELO
IGUAL O SiMILAR AL EXISTENTE, COLOCADO CON ADHESIVO
P.S.P. (PiSO SOBRE PISO), INCLUYE: PREPARACION DE
SUPERFICIE, JUNTEADO CON CEMENTO BLANCO, RECORTES
EN GENERAL, DETALLADO, DESPERDICIOS, LIMPIEZAS,
ACARREOS AL SITIO DE TRABAJO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.

31-0003 SUSTITUCION DE FILTRO DE GRAVA GRANULADA EN FONDO DE M3 1.60 $1,201.78 $1,922.85
POZO DE ABSORCION, AG REGADO MAXI MO DE 2" DE 40 cms DE
ESPESOR,INCLUYE: RETIRO y DESALOJO DE GRAVA EXISTENTE,
ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA A SITIO DE TIRO
AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EQUIPOS,
MATERIAL., HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

2716.11,
032 INSTALACIONES y EQUIPOS

32-0001 SUMINISTRO y COLOCACION DE TRAMPA DE GRASAS CON PZA 2.00 $2,591.00 $5,182.00
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 18 KG, INMEZA MK TG18
O EQUIVALENTE, EN DIMENSIONES DE 61.5 x 45 X 44 CM,
CUERPO FRABRfCADO EN ACERO AL CARBON ESMALTADO C- ,
14, TAPA SUPERIOR ANTIDERRAPANTE DE 1/8" DE ESPESOR,
TORNILLOS CABEZA DE ALLEN, SELLO HERMETICO
PERIMETRAL ENTRADA Y SALIDA DE 2". INCLUYE: DESMONTAJE,
DESCONEXION y RETIRO DE TRAMPA DE GRASA EXISTENTE,
DEMOLlCION y RESANES EN PISO DE CONCRETO ARMADO
PARA LA CORRECTA COLOCACION DE LA NUEVA TRAMPA DE
GRASA, CONEXIONES A LINEA DE DRENAJE EXISTENTE,
NIVELACIONES, CORTES, AJUSTES, ACARREOS, PRUEBAS,
EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

33-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CESPOL DE LATaN CROMADO PZA 9.00 $884.41 $7,959.69
PARA TARJA, INCLUYE: CONTRA CANASTA DE ACERO
INOXIDABLE (CON REJILLA), DESMONTAJE Y RETIRO DE
CESPOL EXISTENTE, ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA
SU CORRECTA INSTALACION, FIJACION, PRUEBAS, MATERIAL.,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

1314169,
RESUMEN DE PARTIDAS PLANTEL PUERTO ESCONDIDO

030 DESASOLVE DE LINEAS DE DRENAJE Y POZO DE ABSORCION $13,989.23
031 ALBANILERIA Y ACABADOS $2,716.11
032 INSTALACIONES Y EQUIPOS $13,141.69

$29,847.03

CONCEPTO UNI. CANT. P.U. IMPORTE
PLANTEL HUAJUAPAN

001 REHABILITACIÓN LABORATORIO
01- SUMINISTRO Y COLOCACION DE CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE PZA 6.00 5,026.41 30,158.46

0001 304 CALIBRE 18 DE 1.81 X 0.91 X 0.025 DE CEJA, PARA MONTAJE
SOBRE MESA DE TRABAJO CON CUBIERTA DE MADERA, INCLUYE:
FIJACiÓN A BASE 10 DE PIJAS CON RONDANA PLANA DE ACERO
INOXIDABLE 8 X 2", MATERIAL, HERRAMIENTA LIMPIEZA DEL AREA
DE TRABAJO, MANO pE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTO FUNCIONAMIENTO, SE DEBERA VERIFICAR MEDIDAS
EN SITIO. P.U.O.T.

01- HABILITADO DE 4 CONTACTOS DUPLEX EN BAJO CUBIERTA DE PZA 6.00 1,846.75 11,080.50
0002 MESA DE LABORATORIO, A BASE DE 4 CONDULETS FSY DE 1/2", CON

TAPA PLACA DÚPLEX TIPO FS, 4 CONTACTOS DUPLEX
POLARIZADOS,1.80 MTS DE TUBERIA DE PVC ELECTRICO DE 13 M M.,
3 CAJAS CUADRADAS CON TAPA DE 13 MM., 11.20 M. DE CABLE
CALIBRE 12 EN COLORES NORMATIVOS, INCLUYE: CONECTORES,
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CONTRAS Y MONITORES, CONEXIONES, TORNILLERIA PARA
FIJACION, 8 ABRAZADERAS TIPO OMEGA CON PIJAS, PRUEBAS,
MATERIALES, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO
PARA SU CORRESTA EJECUCION. P.U.O.T.

01- SUMINISTRO Y COLOCACION DE LINEA DE CANALlZACION ML 84.00 93.08 7,818.72
0003 ELECTRICA A BASE DE TUBO CONDUIT DE 13 mm, PARED GRUESA;

INCLUYE: COPLES, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,
P.U.O.T.

01- SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONDULET FSA DE 13 mm, PZA 6.00 453.36 2.720.16
0004 INCLUYE:.MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, P.U.O.T.

01- SUMINISTRO Y COLOCACION DE LINEA DE CANALlZACION ML 8.50 187.17 1,590.95
0005 ELECTRICA A BASE DE TUBO CONDUIT DE 2S mm, PARED GRUESA;

INCLUYE: COPLES, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,
P.U.O.T.

01- SUMINISTRO Y COLOCACION DE CAJAS DE LAMINA CUADRADAS PZA 3'.00 177.79 533.37
0006 CON TAPA DE 2S MM.; INCLUYE: CONECTORES, CONTRAS Y

MONITORES, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, P.U.O.T.
01- SUMINISTRO Y COLOCACION DE SOPORTE A BASE DE SOLERA 11/4" PZA 14.00 158.18 2,214.52

0007 X 3/16" CON DESARROLLO DE 0.60, INCLUYE: DOBLECES, FIJACION
A LOSA MEDIANTE TAQUETE METALlCO DE EXPANSION DE 1/4",
ABRAZADAERA DE 25MM O 13 MM. APLICACiÓN DE PINTURA
ESMALTE EN SOLERA COLOR NEGRO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA, P.U.O.T.

01- SUMINISTRO Y CABLEADO DE CABLE THW CAL 12 EN COLORES ML 120.00 14.11 1,693.20
0008 NORMATIVOS, PARA CONTACTOS; INCLUYE: IDENTIFICACION DEL

CIRCUITO, CONEXIONES, PRUEBAS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA, P.U.O.T.

01- SUMINISTRO Y COLOCAClON DE 0.60 MTS DE TUBERIA L1CUATITE PZA 6.00 226.93 1,361.58
0009 PARA CONEXION DE MESA DE LABORATORIO, INCLUYE: 2

CONECTORES PARA TUBERIA L1CUATITE, COLOCACION Y FIJACiÓN
BAJO CUBIERTA DE MESA DE LABORATORIO, MATERIAL,
CONEXIONES, PRUEBAS, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, P.U.O.T.

01- SUMINISTRO Y COLOCACION DE INTERRUPTORTERMOMAGNETICO PZA 2.00 305.21 610.42
0010 DE 1 X 20 A.EN TABLERO GENERAL DE LABORATORIO, INCLUYE:

BALANCEO DE CARGAS, MATERIAL, CONEXIONES, PRUEBAS,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, P.U.O.T.

01- SUMINISTRO, COLOCACION Y PRUEBAS DE VALVULA DOBLE PZA 18.00 1,511.01 27,198.18
0011 VR4100-132WSA

TORRETA CON LLAVE DE PITON DOBLE PARA GAS, INCLUYE:
ELABORACION DE TALADRO PARA INSTALACION EN MESA DE
TRABAJO, MATERIAL, HERRAMIENTA LIMPIEZA DEL AREA DE
TRABAJO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTO FUNCIONAMIENTO, SE DEBERA VERIFICAR MEDIDAS
EN SITIO. P.U.O.T.

01- CONEXION DE VALVULAS DOBLES BAJO CUBIERTA DE MESA DE PZA 6.00 901.22 5,407.32
0012 LABORATORIO, A BASE DE: 1.40 DE TUBERIA DE COBRE DE 13 MM.

PARA GAS, 2 TEES ROSCA EXTERIOR, UN CODO CONECTOR DE 90
GRAD. R. E., 2 CONECTOR R.E (UNO EN LINEA DE GAS). 4
MANGUERAS FLEXIBLES PARA GAS, INCLUYE: MATERIAL,
HERRAMI ENTA, MANO DE OBRA, SOPORTERIA Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION y FUNCIONAMIENTO.
P.U.O.T.

01- SUMINISTRO, COLOCACION E INSTALACION DE TANQUE PZA 1.00 13,172.05 13,172.05
0013 ESTACIONARIO PARA GAS L. P. CILlNDRICO HORIZONTAL CON

CAPACIDAD DE 300.00 LTS. MCA. TATSA, A UNA ALTURA DE HASTA
8 MTS. INCLUYE: INSTALACION, ACARREOS DENTRO DE LA OBRA,
LIMPIEZA, MANIOBRAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTO FUNCIONAMIENTO, P.U.O.T.

01- SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE TUERCA UNION DE COBRE PZA 6.00 207.80 1,246.80
0014 SOLDABLE PARA GAS DE 3/4" (19 MM.) DE DIAMETRO, INCLUYE:

SOLDADURA, SELLADOR TIPO SILER, TEFLON, MATERIALES DE
CONSUMO, ACARREOS, LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA,
PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO YTODO LO NECESARIO PARA
SU CORRECTA EJECUCiÓN, P.U.O.T.
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---o-¡:- SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE REGULADOR DE BAJA PRESION
0015 MARCA lUSA O SIMILAR PARA GAS, INSTALARSE SOBRE LINEA DE

3/4" (19 MM.) DE DIAMETRO, INCLUYE: CONEXIONES
(REDUCCIONES, COPLES, NIPLES, CONECTORES). MATERIALES DE
CONSUMO, SELLADOR TIPO SILER. TEFLON, MATERIALES DE
CONSUMO, ACARREOS, LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA, Y
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.T.

PZA 1.00 1,683.21 1,683.21

01­
0016

01­
0017

01­
0018

01­
0019

01­
0020

01­
0021

01­
0022

SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACiÓN DE TUBERIA DE COBRE
TIPO "L" NACOBRE O SIMILAR, DE 1/2" (13 MM.) DE DIAMETRO,
INCLUYE: SOLDADURA 95/5 ESTAÑO ANTIMONIO, CONEXIONES
(CODOS, "TEES", REDUCCIONES, COPLES, CONECTORES,
MATERIALES DE CONSUMO, DESPERDICIOS, ACARREOS, LIMPIEZA,
ELEVACIONES, SOPORTERIA A CADA 3 MTS. EN MUROS, PINTURA
ESMALTE COLOR AMARILLO, PASOS, RESANES Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCiÓN, P.U.O.T.
SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACiÓN DE TUBERIA DE COBRE
TIPO "L" NACOBRE O SIMILAR, DE 3/4" (19 MM.) DE DIAMETRO,
INCLUYE: SOLDADURA 95/5 ESTAÑO ANTIMONIO, CONEXIONES
(CODOS, "TEES", REDUCCIONES, COPLES, CONECTORES,
MATERIALES DE CONSUMO, DESPERDICIOS, ACARREOS, LIMPIEZA,
ELEVACIONES, SOPORTERIA A CADA 3 MTS. EN MUROS, PINTURA
ESMALTE COLOR AMARILLO, PASOS, RESANES Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCiÓN, P.U.O.T.
SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE VALVULA ROSCABLE DE BRONCE
CON BOLA DE LATON, MARCA URREA O SIMILAR PARA GAS DE 3/4"
(19MM.) DE DIAMETRO, INCLUYE: CONECTORES DE COBRE,
SOLDADURA, SELLADOR TIPO SILER, TEFLON, MATERIALES DE
CONSUMO, ACARREOS, LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA,
PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO YTODO LO NECESARIO PARA
SU CORRECTA EJECUCiÓN, P.U.O.T.
SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE VALVULA ROSCABLE DE BRONCE
CON BOLA DE LATON, MARCA URREA O SIMILAR PARA GAS DE 1/2"
(13 MM.) DE DIAMETRO, INCLUYE: CONECTORES DE COBRE,
SOLDADURA, SELLADOR TIPO SILER, TEFLON, MATERIALES DE
CONSUMO, ACARREOS, LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA,
PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO YTODO LO NECESARIO PARA
SU CORRECTA EJECUCiÓN, P.U.O.T.
DESMONTAJE CON RECUPERACiÓN DE CANCELERIA DE ALUMINIO
EXISTENTE EN SECCION DE 0.81 DE ALTO X 2.92 DE ANCHO,TRES
CORREDIZOS, (SECCIONES TIPO CAPFCE), INCLUYE: RETIRO DE
CRISTALES, ACCESORIOS DE FIJACION, REPIZON DE ALUMINO,
ACARREOS DEL MATERIAL PRODUCTO DEL DESMONTAJE DENTRO
DE LAS INSTALACIONES DEL PLANTEL AL LUGAR DE ALMACENAJE
INDICADO POR LA SUPERVISiÓN, LIMPIEZA, ESTIBA, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.
SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIAS DE ALUMINIO
NATURAL LINEA BOLSA TIPO COMERCIAL DE 2" EN DIMENSION
TOTAL DE 0.81 DE ALTO x 2.92 DE ANCHO, VERIFICAR MEDIDAS EN
SITIO, TRES CORREDIZOS, CON VIDRIO CLARO EN TABLETAS
INFERIORES, (EN TRES SECCIONES), INCLUYE:VIDRIOS DE 6 mm DE
ESPESOR, JALADERAS EMBUTIDAS CON GATILLO Y CONTRA,
ACCESORIOS DE FIJACION, REPIZON DE ALUMINO DE 11 cm CLAVE
9247, VINILOS, FELPAS, SILlCON DOWN CORNING, PELlCULA
ADHERIBLE OSCURA EN CRISTALES, TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA FIJACION Y FUNCIONAMIENTO, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.
SUMINISTRO E INSTALACION DE TARJA DE ACERO INOXIDABLE C­
100 C/t 51x48, MARCA EB-TECNICA, CON BASE FABRICADA
MEDIANTE ANGULO DE 11/2" PARA UNA ALTURA DE 0.90 MTS, CON
REFUERZO HORIZONTAL EN LAS 4 CARAS DEL SOPORTE A UNA
ALTURA DE 0.30 MTS, ACABADO PINTURA COLOR GRIS
ADONIZADO, INCLUYE F1JACION A PISO MEDIANTE TAQUETE
EXPASIVO DE 3/8", INCLUYE CONTRACANASTA. CESPOL DE PVC Y

ML

ML

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

18.50

8.50

1.00

6.00

lOO

lOO

6.00

187.44

243.95

921.50

90168

348.77

5,62184

2,006.46

3,467.64

2,073.58

921.50

5,410.08

348.77

5,621.84

12,038.76
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ADAPTADOR DE HULE. MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

01- SUMINISTRO INSTALAClON y PRUEBAS DE MONOMANDO MODELO 1.00 1,774.74 1,774.74

0)0023 4077 DICA, PARA FREGADERO, INCLUYE: MANGUERA FLEXIBLE,
VALVULA ANGULAR VAC 13 NACOBRE, MATERIALES MENORES, PZA
MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA EJECUCION.

01- SUMINISTRO, INSTALACiÓN Y PRUEBAS DE TUBO DE PVC TIPO 16.00 97.31 1,556.96
0024 SANITARIO UNiÓN CEMENTAR, EXTREMOS LISOS DE 50 MM DE

DIÁMETRO, INCLUYE: CODOS, TEES, YEES, capLES, MATERIALES ML
MENORES, MANO DE OBRA, SOPORTERIA CON ABRAZADERAS TIPO
OMEGA A CADA 1.50 MTS, .

01- SUMINISTRO, INSTALACiÓN Y PRUEBAS DE TUBO DE PVC TIPO 3.00 416.42 1,24926
0025 SANITARIO UNiÓN CEMENTAR, EXTREMOS LISOS DE 100 MM DE

DIÁMETRO, INCLUYE: REDUCCIONES, CODOS, TEES, YEES, COPLES, ML
MATERIALES MENORES, MANO DE OBRA, SOPORTERIA CON
ABRAZADERAS TIPO OMEGA A CADA 1.50 MTS, .

01- CONSTRUCCION DE REGISTRO SANITARIO DE 0.60xO.40m. xO.20m PZA lOO 854.76 854.76
0026 DE PROFUNDIDAD PROM. CONSTRUIDO A BASE DE MURO DE

TABIQUE DE BARRO ROJO RECOCIDO EN 12 CMS. DE ESPESOR,
ASENTADO CON MORTERO DE CEMENTO-ARENA 1:4, APLANADO
PULIDO EN INTERIORES, ACABADO PULIDO EN ÁREA VISIBLE
EXTERIOR (15 cms) Y ARISTAS REMATADAS CON VOLTEADOR, LOSA
DE FONDO DE 10 CM. DE ESPESOR ARMADA CON MALLA
ELECTROSOLDADA 6-6 10/10 A BASE DE CONCRETO F 'C=150
KG/CM2., FORJADO DE MEDIA CAÑA EN FONDO, TAPA CIEGA
CONTRAMARCO, ARMADO A BASE DE VARILLAS DE 3/8" A CADA 15
CM. EN AMBOS SENTIDOS Y CON PERALTE DE 12 CM. CONCRETO
F'C= 200 KG/CM2; INCLUYE: ACABADO SIMILAR AL EXISTENTE,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, SE DEBERÁ
CONSIDERAR LA REALlZACION DE LOS TRABAJOS CON LA LINEA
SANITARIA EN OPERACION. P.U.O.T.

01- DEMOLlCION DE PISO DE CONCRETO DE 0.40 X 0.20 X 0.40 PARA PZA lOO 146.32 146.32
0027 PASO DE TUBERIA DE DRENAJE Y CONEXION A REGISTRO NUEVO,

INCLUYE: RESANES A BASE DE MORTERO CEMENTO ARENA 1:4,
ACABADO SIMILAR AL EXISTENTE, MATERIAL, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.

01- SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERíA DE PP-R TUBO PLUS, 9.00 192.12 1,729.08
0028 MARCA ROTOPLAS EN TRAMOS DE 4.00 METROS. INCLUYE: COPLES,

CODOS, CONECTORES, AJUSTES, CONEXION A RED HIDRAULlCA
EXISTENTE, SOPORTERIA TIPO OMEGAA CADA 1.50 MTS. EQUIPO DE . ML
TERMOFUSION, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PRUEBAS
HIDROSTÁTICAS, MATERIALES, AJUSTES, HERRAMIENTAS,
ACARREO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA COLOCACiÓN. DIÁMETROS REQUERIDOS: 20 MM (1/2").

01- DEMOLlCION DE MURO EN SECCION DE O.lSX 0.15 X 0.15 PARA PZA lOO 64.15 64.1S
0029 DESCUBRIR TUBERIA DE EXISTENTE, INCLUYE: RESANES A BASE DE

MORTERO CEMENTO ARENA 1:4, ACABADO SIMILAR AL EXISTENTE,
PINTURA COLOR CLARO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.

01- SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA ROSCA PZA 1.00 23123 231.23
0030 INTERIOR DE 13 MM. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO

DE OBRA YTODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCiÓN.

145,978.11
002 REGADERA Y LAVA OJOS
02- SUMINISTRO, INSTALACION Y CONEXION A LINEA HIDRAULlCA DE 1.00 3,601.70 3,60170

0001 REGADERA EMPAPANTE CON LAVADO DE OJOS /ROSTRO, l 'LAVAOJOS DE COMBINACiÓN CON DUCHA DE EMERGENCIA. DOS
GS-PLUS 1M CABEZAS DE SALIDA DE TIPO AEROSOL CON UN FLUJO

PIEZA
DE AGUA PARA ENJUAGAR LOS OJOS.
CABEZA DE DUCHA: la "DE DIÁMETRO DE PLÁSTICO NARANJAABS.
DUCHA VÁLVULA 1 "IPS LATÓN CROMADO VÁLVULA DE BOLA DE
ESTANCIA ABI ERTA. VÁLVULA CROMADO BOLA DE LATÓN Y SELLOS
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DE TEFLON®. EQUIPADO CON BRAZO DE ACCIONAMIENTO DE
ACERO INOXIDABLE Y BARRA DE TRACCiÓN DE ACERO
INOXIDABLE DE 29 ". RocíADORES LAVAOJOS: DIFUSORES DOS GS-
PLUS TM. CADA CABEZA TIENE UN "FLlP TOP" CUBIERTA DE POLVO,
CONTROL DE FLUJO INTERNO Y FILTRO PARA ELIMINAR LAS
IMPUREZAS DEL AGUA. CHAROLA DE LAVAOJOS: ACERO
INOXIDABLE 11-1/2 ". VÁLVULA LAVAOJOS: 1/2 "CROMO IPS LATÓN
CHAPADO VÁLVULA DE BOLA. CROMADO BOLA DE LATÓN Y
SELLOS DE TEFLON®. TUBERíAS y ACCESORIOS: CEDULA 40 DE
ACERO GALVANIZADO. CON FORROS POLlETILENO NARANJA
CUBRE PARA TUBERíAS VERTICALES DE ALTA VISIBILIDAD Y
RESISTENCIA A LA CORROSiÓN. FUENTE: 1-1 / 4 "DE ARRIBA NPT
HEMBRA O ENTRADA LATERAL.RESIDUOS: 1-1 /4 SALIDA HEMBRA

02- SUMINISTRO Y COLOCACION DE COLADERA A LINEA DE DRENAJE PZA lOO 1,498.74 1,498.74
0002 HELVEX MOD. 24, REJILLA CUADRADA DE ACERO INOXIDABLE DE

25 CM. CON CAMPANA Y SELLO HIDRÁULICO; INCLUYE: RETIRO DE
COLADERA EXISTENTE, If\JSTALACION, NIVELACiÓN, DEMOLlCION
DE PISO DE CONCRETO DE 15 CM DE ESPESOR, RESANES CON
MATERIAL Y ACABADO SIMILAR AL EXISTENTE, MATERIALES,
ACCESORIOS, HERRAMIENTA Y MANO dE OBRA. P.U.O.T.

5,100.44

RESUMEN DE PARTIDAS PLANTEL HUAJUAPAN

001 REHABILITACiÓN LABORATORIO $145.978.11
002 REGADERA Y LAVA OJOS $5.100.44

$151.078.55

oso

50-0001

SO-0002

051

51-0001

52-0002

ICONCEPTO
PLANTEL JUCHITAN
ACOMETIDA Y SUBESTACIÓN ELÉCTRICA
Trámites de libranza interna o ante Comisión Federal de
Electricidad para efectos de dar mantenimiento al equipo.
Incluye: Apertura de desconectador general, apertura de
cuchillas de operación sin carga, equipo, herramienta,
material, mano de obra. P.U.O.T.
Descarga de equipos con puesta a tierra de los
alimentadores generales de Comisión Federal de
Electricidad y descarga de los buses generales. Incluye:
equipo, herramienta, material y mano de obra. P.U.O.T.

MANTENIMIENTO GENERAL A BUSES DE 13.2 KV Y ÁREA
DE SUBESTACIÓN
Mantenimiento preventivo de apartarrayos en los cuales se
deberá incluir: Desconexión, revisión, limpieza, pruebas de
resistencia de aislamiento por el método del tiempo corto
con aplicación de 5000 v.eD; interconexión de los
apartarrayos al sistema de acuerdo a los valores obtenidos
en las pruebas, ajuste de conexiones eléctricas y
mecánicas, equipo, herramienta, material y mano de obra.
P.U.O.T.
Limpieza general del equipo en alta tensión en el cual se
deberá incluir: Reapriete de tomillería, revisión de
aisladores, alimentadores, registros, buses, terminales,
postes y demás componentes del sistema y cuarto de la
subestación, pruebas de resistencias de aislamiento del
bus de 132 KV, aisladores y tirantes, pruebas de
continuidad y resistencia de tierras, revisión de
enclavamientos de seguridad en puertas, retiro de metal

UNI.

PZA

PZA

JGO

PZA

CANT.

lOO

lOO

lOO

lOO

P.U.

$ 17,468.53

$ 3,879.56

$
5,798.30

$ 14,330.50

IMPORTE

$17,468.53

$3,879.56

$21,348.09

$5,79830

$14,330.50
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$76,279.93

$20,U8.80

$ 76,279.93lOOPZA

oxidado en el interior y exterior del gabinete, equipo,
herramienta, material y mano de obra. P.U.O.T.

52-0001

1-_-.:::O=S2=-_-+..:::C:.:U:..::C~H..::I=L=LAS7=7.=:E:..::I:.:.cN:..::T-=E:.:.cR:.:.cR:..::U:..:.P.,..:T.=:O:..::R~E::S:...:D=E..:.A.::I:.,:R=:.E.=:D:..::E=-1::3:.::.2::....;-:KV~_----i +- -+ -+ --l19')
Cambio del Interruptor de Aire marca DW Driescher para ::./
subestación en interior de 600A para tensión de 13.2 KV,
indicando las características del tipo, clase, corriente
nominal, tipo de servicio, tipo de operación y carga. Incluye:
Revisión dejuego de cuchillas, revisión física de cámaras de
arqueo, revisión de contactos de mecanismos fijos y
móviles de disparo, lubricación con grasa nueva, revisión y
calibración del mecanismo de disparo de C.C; pruebas de
resistencia de contactos, revisión de resortes y émbolos,
revisión y calibración del mecanismo electromecánico de
apertura y cierre, limpieza general del interruptor, ajuste de
los soportes y fusibles,. revisión general de componentes y
reapriete de tornillería, pruebas de operación manual y
disparo, equipo, herramienta, material y mano de obra.
P.U.O.T.

52-0002
Entrega de juego de 3 fusibles ¡imitador de corriente de
alta tensión (Driwisa), servicio interior, tipo DR515/016-4A,
Vn 17.5KV, In 16A, 13 40A, 11 SOKA. P.U.O.T.

JGO lOO $ 27,465.00 $27,465.00

$103,744.93
053 TRANSFORMADOR EN ACEITE DE 22S KVA¡ 13.2 KV­

220V/l27 VCA

53-0001

53-0002

Revisión de fugas de aceite y limpieza general del
transformador en todos sus componentes como son:
Válvulas, radiadores, tapas, tanque, equipo de medición,
boquillas, clemas de alta y baja tensión, conectores, puesta
a tierra y herrajes. P.U.O.T.
Verificación de los indicadores de temperatura y presión.
P.U.OT.

PZA

PZA

lOO

lOO

$
3,832.62

$
2,699.58

$3,83262

$2,699.58

54-0003

Pruebas de resistencia de aislamiento (Megger) a los
devanados del transformador en alta y baja tensión A vs B
+ T; B vs A + T, pruebas de los índices de polarización
durante 10 minutos con Megger, pruebas de los índices de
absorción, pruebas de relación de transformación (T.T.R)
en la posición actual y en cada una de las posiciones del
cambiador de derivaciones del transformador, incluye:
Entrega del certificado de calibración del equipo (T.T.R),
equipo, herramienta y mano de obra. P.U.O.T.

PZA lOO $ 13,163.12 $13,163.12

)

$26,995.73$
26,995.73

lOOPZA

Pd-ADMVO-CONALEP-00l-Pd-01F-07

53-0004

Pruebas físico-químicas .de control de aceite dieléctrico
(certificadas) contenido en el tanque del tr.ansformador
efectuadas por laboratorio acreditado ante la EMA
(presentar copia acreditación) de acuerdo a la norma
vigente NMX-)-123-ANCE-2008/ASTM, determinando las
características que se indican:
Apariencia visual: Inciso 6.1
Color: ME-GST-01
Densidad Relativa: IncisO 6.3 / D 1298-99 (2005)
Punto de inflamación / Ignición: Inciso 6.5 / D 92-05a
Tensión interfacial: Inciso 6.6
Viscosidad cinemática: Inciso 6.8 / D 445-06
Contenido de agua: Inciso 6.13 / D '1533-00 (2005)
Número de neutralización: Inciso 6.16 / D 974-07
Tensión de ruptura dieléctrica: Inciso 6.19/ D 877-02 (2007)
Factor de potencia a 60 Hz 2Soe: Inciso 6.18 / D 924-04
Factor de potencia a 60 Hz 100oe: Inciso 6.18 / D 924-04
Resistividad del aceite D 1169-02
Ensayos cromatografía de gases.
Método empleado: NMX-)-308-ANCE-2004 APENDICE A /

ASTM D 3612-02 Método A. !,
Ensayos de Bifenilos .Poli Clarados BPC's.

~~~=;;;;;;;~;;;;;;;;;;M;;e;;;'t;o~d;;;o;;;;e;;;m~p;le;;;;a~d;o~:;;;;N;;;M;;;;X;;;;-;;;;J;-1~23;;;;-;;;A;;;N;;;;C~E~-2;;;;0~0~8~IN~C;15;;;;O;;;;¡6;;.1;;;;7;;;;/;;;;==;;;;;;====;====;;=;--__----' .
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ASTM D 4059-00 (2005). Deberá realizarse en el campo,
incluye: Equipo, herramienta y mano de obra. P.U.O.T.
(Estas pruebas deberán ser entregadas dentro del periodo

§)del contrato)
Retiro de plantel de 600 litros de aceite dieléctrico
degradado y entrega de manifiesto oficial de disposición

53-0005 de productos contaminantes para constancia ante PZA lOO $ 13,665.26 $13,665.26
entidades gubernamentales, incluye: Equipo, transporte,
materiales, herramienta y mano de obra. P.U.Ó.T.
Lavado interior del transformador con aceite nuevo para

53-0006 retiro de residuos, incluye: Equipo, materiales, PZA lOO $ 3,975.05 $3,975.05
herramienta y mano de obra. P.U.O.T.
Llenado del transformador de aceite dieléctrico nuevo
(Transformer Oil 35 KV BD) a 45°C de temperatura para

$53-0007 garantizar que esté libre de humedad de la Calidad, LT 600.00 $61,248.00
Incluye: 3.0 tambos de 200 Its. c/u, Equipo, materiales,

102.08

herramienta V mano de obra. P.U.O.T.
$125,579.36

054 GABINETE RECEPTOR DE BAJA TENSiÓN
Mantenimiento, limpieza y reapriete de conexiones a
interruptores derivados del tablero en baja tensión, el cual
consiste en: revisión general de gabinete, conexiones,
limpieza general de gabinete (interior y exterior) con
desengrasante especial para evitar degradar la capa de

54-0001 pintura, reapriete y ajuste de conexiones para eliminar
PZA lOO $ 11,965.68 $11,965.68

falsos contactos, inspección de aisladores y soportes del
bus, limpieza de buses, interruptores y cables con
dieléctrico para eliminar humedad, limpieza y revisión de
selector de volt-amperímetro (si aplica, cambio de los
mismos). Incluye: Equipo, herramienta y mano de obra.
P.U.O.T.

$n,965.68
055 INTERRUPTOR DE BAJA TENSION MASTER PACK

Mantenimiento general a interruptores electromagnéticos
de baja tensión. Incluye: Revisión de cámaras de arqueo,
revisión de contactos internos y externos, revisión de
mecanismos de disparo, revisión de resorte de carga y
descarga, revisión de la palanca de accionamiento, revisión

55-0001 de contactos de conexiones, platinos removibles, revisión
PZA lOO $ 11,330.50 $11,330.50

de áreas de contacto, revisión de mecanismo de apertura y
cierre, prueba de multiamperímetro en área de contactos
del interruptor general, normalmente cerrado, pruebas de
Megger al interruptor para medir el niv~1 de aislamiento,
pruebas de resistencia de contactos, Incluye: Equipo,
herramienta y mano de obra. P.U.O.T.

$11,330.50
056 CAMBIADOR DE DERIVACIONES

56-0001
Bajar y recuperar el nievel de aceite, In.c1uye: Equipo,

PZA 1.00
$

$6,66526
herramienta V mano de obra. P.U.O.T. 6,665.26

56-0002
Retiro y colocación de tapas de tanque de aceite. Incluye:

JGO lOO $ 2,266.11 $2,266.11Equipo, herramienta y mano de obra. P.U.O.T.
Revisión, mantenimiento, verificación de la correcta

56-0003
operación de entrada y salida del controlador de pasos,

PZA lOO $ $3,832.62
reparación en caso de aplicar, Incluye: Equipo, herramienta 3,832.62
y ma'no de obra. P.U.O.T.

$12,763.99
057 TERMOGRAFIA

Realización de Termografía Infrarroja efectuada por
termógrafo certificado (Anexar copia de Certificación) a los

57-0001
conectores internos del gabinete de la subestación, tablero

PZA lOO $ 10,128.80 $10,128.80
de distribución e interruptores termomagnéticos, Incluye:
Maniobras, reporte termográfico, material, equipo,
herramienta y mano de obra. P.U.O.T.
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058 VARIOS
$10,128.80

RESUMEN DE PARTIDAS PLANTEL JUCHITAN

oso ACOMETIDA Y SUBESTACIÓN ELÉCTRICA
051 MANTENIMIENTO CiENERAL A BUSES DE 23 KV Y ÁREA DE SUBESTACIÓN
052 CUCHILLAS E INTERRUPTORES DE AIRE DE 23 KV
053 TRANSFORMADOR EN ACEITE DE 300 KVA; 23 KV/220V-127 VeA
054 CiABINETE RECEPTOR DE BAJA TENSiÓN
055 INTERRUPTOR DE BAJA TENSiÓN MASTER PACK
056 CAMBIADOR DE DERIVACIONES
057 TERMOCiRAFfA
058 VARIOS

IUNl. \ CANT.

58-0001

58-0002

58-0003

58-0004

58-0005

Ped de tierras (5ubestación): Limpieza general de regsitros
de electrodos, inspección de la red, reapriete de
conexiones, medición de la resistencia óhmica de la red,
Incluye: Equipo, material, herramienta y mano de obra.
P.U.O.T.
Limpieza de canalizaciones, trincheras, registros, tarimas y
área de subestación eléctrica. Incluye: Equipo,
herramienta, material y mano de obra. P.U.O.T.
Conexión, pruebas y puesta .en operación de la
subestación, hasta garantizar el buen funcionamiento.
Incluye: maniobras, material, equipo, herramienta y mano
de obra. P.U.O.T.
Pintura Poliéster PAL anticorrosiva a gabinete de
transformador y tablero principal en color verde seguridad
y Pintura Poliéster PAL anticorrosiva a transformador de
potencia en color gris institucional. P.U.O.T.
Reporte con fotografías de los trabajos ejecutados en la
subestación eléctrica de 225WA del plantel. P.U.O.T.

ICONCEPTO

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

lOO

lOO

lOO

1.00

lOO

$ $4,532.19 ~
4,532.19

$
$3,832.62

3,832.62

$
$4,399.154,399.15

$ 11,380.69 $11,380.69

$
$699.58

699.58
$24,844.23

$21,348.09
$20,128.80

$103,'144.93
$125,5'19.36
$11,965.68
$11,330.50
$12,'163.99
$10,128.80
$24,844.23
$341,834.38

P.U. IMPORTE
PLANTEL JUCHITAN
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059 BOMBA DE ACiUA
Excavación por medios manuales y/o mecánicos de cepa

59-0001 circular de 4m de diámetro con una sección 0.30m x 0.20m
M3 0.75 $ 154.38 $115.79de ancho. Incluye: equipo, herramienta, material y mano de

obra. P.U.O.T.

59-0002
Compactación de fondo de excavación. Incluye: equipo,

ML 12.57 $ 44.75 $562.51herramienta, material y mano de obra. P.U.O.T.
Construcción de cadena circular de 4m de diámetro de

59-0003
0.40m x 0.20m con concreto y armex de 10x25 para soporte

ML 12.57 $ 572.56 $7,197.08
de tubos de malla ciclónica. Incluye: equipo, herramienta,
material y maria de obra. P.U.O.T.
Suministro e instalación de malla ciclónica circular de 4m de
diámetro a 2.50m de altura con soportería y alambre de púa

59-0004 galvanizado de 3mm a 2 hilos, puerta abatible de 90 cm con
ML 1257 $ 447.37 $5,623.44

cerrojo para candado, Incluye: equipo, herramienta, material,
mano de obra, limpieza durante y al termino de los trabajos,
retiro de escombro fuera del plantel. P.U.O.T.
Suministro e instalación de registro para sistema de puesta
a tierra física de 90x25cm de polietileno de alta densidad y

59-0005 tapa con simbología, Incluye: equipo, herramienta, material, PZA lOO $ 2,338.81 $2,338.81
mano de obra, limpieza durante y al termino de los trabajos, ,retiro de escombro fuera del plantel. P.U.O.T.
Suministro, instalación y conexón a malla ciclónica de varilla

59-0006 de cobre de tierra física de l.20m, Incluye: abrazadera para PZA lOO $ 50126 $501.26
varilla de tierra física, cable desnudo de cobre, equipo,

o -
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herramienta. material, mano de obra, limpieza durante y al
termino de los trabajos. retiro de escombro fuera del plantel.
P.U.O.T.

$16,338.89 :)
060 POZO V CISTERNA

Excavación por medios manuales y/o mecánicos de cepa de .
60-0001

3.80 x 4.38m cuadrados con una sección de 0.30m x 0.20m
M3. 0.98 $ 154.38 $151.29de ancho. Incluye: equipo. herramienta, material y mano de

obra. P.U.O.T.

60-0002
Compactación de fondo de excavación. Incluye: equipo,

ML 16.36 $ 44.75 $732.11
herramienta, material y mano de obra. P.U.O.T.
Construcción de cadena y armex de 10x25, sección de

60-0003
040X20 mts para soporte de tubos de malla cidónica.

ML -1636 $ 572.56 $9,367.08
Incluye: equipo. herramienta, material y mano de obra.
P.U.O.T.
Suministro e instalación de malla ciclónica de 3.80 x 4.38m
cuadrados a 2.50m de altura con soportería y alambre de

60-0004
púa galvanizado de 3mm a 2 hilos. puerta abatible de 90 cm

ML 16.36 $ 447.37 $7.318.97
con cerrojo para candado. Incluye: equipo. herramienta,
material, mano de obra. limpieza durante y al termino de los
trabajos, retiro de escombro fuera del plantel. P.U.O.T.
Suministro e instalación de registro para sistema de puesta
a tierra física de 90x25cm de polietileno de alta densidad y

60-0005 tapa con simbología, Incluye: equipo, herramienta, material, PZA lOO $ 2,338.81 $2.338.81
mano de obra, limpieza durante y al termino de los trabajos.
retiro de escombro fuera del plantel. P.U.O.T.
Suministro, instalación y conexón a malla ciclónica de varilla
de cobre de tierra física de 1.20m, Incluye: abrazadera para

60-0006
varilla de tierra física, cable desnudo de cobre, equipo,

PZA 1.00 $ 461.26 $461.26
herramienta, material, mano de obra, limpieza durante yal
termino de los trabajos. retiro de escombro fuera del plantel.
P.U.O.T.

$20,369.52
RESUMEN DE PARTIDAS PLANTEL JUCHITAN

059 BOMBA DE AGUA $16,338.89
060 POZO V CISTERNA $20,369.52

$36,708.41

LOS PAGOS POR CONCEPTO DE ESTIMACIONES SERÁN CUBIERTOS POR MEDIO DE CUENTA POR
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLe), TRANSFERENCIA BANCARIA O EN CASO EXCEPCIONAL CHEQUE.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PAGO SE REALIZARÁ EN BASE A ESTIMACiONES DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS, LAS QUE SE DEBERÁN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD
QUINCENAL Y COMO MÁXIMO UN MES CALENDARiO, DE CONFORMIDAD AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTARLAS A LA RESIDENCIA DE OBRA,
DE "El CONALEP" DENTRO DE LOS SEIS DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACiONES QUE SERÁN LOS DrAS 15 y ÚLTIMO DE CADA MES
CALENDARIO, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN DE LAS
ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES A
SU PRESENTACiÓN, EN ELSUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE
NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E
INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SON
INDEPENDIENTES ENTRE síY, POR LO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SOLO PARA
EFECTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO.

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148,
Metepec. Estado de México, te!. 01 (55) 54 8037 85 - 54 80 37 96 WWW.90b.mx/cQnalep
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LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE "EL
CONALEP", DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS MISMAS POR LA RESIDENCIA DE
OBRA DE "EL CONALEP".

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS SURGIDAS EN LA REVISiÓN DE UNA ESTIMACIÓN, NO
RESUELTAS, SE INCORPORARÁN UNA VEZ CONCILIADAS EN EL PERIODO DE LA ESTIMACiÓN
SIGUIENTE O SIGUIENTES, HACIENDO REFERENCIA AL PERíODO DE SU EJECUCiÓN, ENTRE TANTO,
QUEDARÁ PENDIENTE EL PAGO DE LOS VALORES EN PROCESO DE CONCILIACiÓN.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA" ÉSTE SE OBLIGA
A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL
CONALEP"; "EL CONTRATISTA" NO ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR INTERESES POR PAGOS EN
EXCESO CUANDO REINTEGRE EL IMPORTE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN, O BIEN, EN EL
FINIQUITO, A TRAVÉS DE UNA DEDUCTIVA.
"LAS PARTES" SEÑALAN QUE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES "EL CONALEP" CUBRIRÁ A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LAS MISMAS, Así COMO EL IMPORTE DEL ANTICIPO MEDIANTE
CHEQUE O BIEN DEPOSITARÁ EN EL BANCO BANORTE A NOMBRE DE CONSTRUCCiÓN
MANTENIMIENTO Y EDIFICACiÓN CiARQUEV, S.A. DE C.V., CUYA "CLABE" DE TRANSFERENCIA
BANCARIA ES 072610010281275554.

DENTRO DE LA FORMA DE PAGO QUEDA CONTEMPLADA LA OPCiÓN DE QUE "EL CONTRATISTA"
CEDA SUS DERECHOS DEL COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO MEDIANTE
OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS PARA
ESTE CASO "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL CONALEP" POR ESCRITO LA APLICACiÓN DE
ESTE MECANISMO INDICANDO ESPECíFICAMENTE LA O LAS ESTIMACIONES QUE SERÁN CEDIDAS
PARA SU COBRO.

"LAS PARTES" SEÑALAN QUE EL LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERÁ EN LA
SUBCOORDINACIÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE "EL CONALEP"
UBICADA EN LAS OFICINAS NACIONALES, SITA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148. CUANDO "EL
CONTRATISTA" NO PRESENTARE LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES AL FINAL DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONALEP" POR sí O A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE OBRA
PROCEDERÁ A ELABORARLAS, DE CONFORMIDAD CON LOS NÚMEROS GENERADORES DE OBRA
EJECUTADA, SIN MENOSCABO DE LA RESPONSABILIDAD A QUE HAYA INCURRIDO "EL
CONTRATISTA" POR EL INCUMPLIMIENTO, NOTIFICANDO AL MISMO LA FECHA DE ELABORACiÓN
DE LAS MISMAS PARA EFECTOS DE COMPUTAR Y PROCEDER AL PAGO DE ESAS ESTIMACIONES EN
PARTICULAR.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS, "EL
CONALEP" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCiEROS
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS
GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS
NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lazaro Cardenas, C.P.52148.
Metepec, Estado de México, te!. 01 (55) 54 8037 85 - 54 80 37 96 www.gob.mx/conalep
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ANTICIPOS
CUARTA. DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.5 DE LA CONVOCATORIA QUE DA ORIGEN AL
PRESENTE CONTRATO, NO SE OTORGARÁ ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

QUINTA: PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA.· CONVIENEN "LAS PARTES" EN
QUE EL PLAZO DE EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE VIGENCIA DEL 19 DE
NOVIEMBRE AL 22 DE DICIEMBRE DE 2019, PERIODO EN QUE SE LLEVARAN A CABO LOS
TRABAJOS DE LA OBRA, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN QUE SE ANEXA AL
PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" PRETENDAN MODIFICAR EL PLAZO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS, POR CAUSAS FUNDADAS, MOTIVADAS Y ExpLíCITAS, SE OBLIGAN A FORMALIZAR
EL ACTO JURíDICO MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES QUE ORDENA EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE Y OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS DE LUNES A VIERNES
CON HORARIO DE 8:00 A 19:00 HORAS Y SÁBADOS DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA ENTRADA Y SALIDA
DE MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL DEBERÁ REALIZARSE EN ESTE HORARIO
DE TRABAJO,

DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
SEXTA. "EL CONALEP" SE OBLIGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 21 FRACCIÓN XI Y 52
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS A PONER A
DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE, EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE LA OBRA QUE SON MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU
REALIZACIÓN, SITUACiÓN QUE DEBERÁ ESTABLECERSE POR ESCRITO, CON OBJETO DE INICIAR
LOS TRABAJOS DE LA OBRA EN LA FECHA ACORDADA; EL INCUMPLIMIENTO EN LA
DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR PARTE DE "EL CONALEP" PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO
LA "FECHA ORIGINALMENTE PACTADA DE TERMINACIÓN, DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS,
MEDIANTE SOLICITUD POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y RESOLUCIÓN POR PARTE DE "EL
CONALEP".

REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
SÉPTIMA: "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE
LOS TRABAJOS DE LA OBRA, EN EL SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
QUE ACTUARÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO, ENTRE ELLAS, LA DE REVISAR LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS
CONJUNTAMENTE CON LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL CONALEP".

"EL CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTACiÓN DEL REPRESENTANTE DE "EL
CONTRATISTA" MISMO QUE PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO, POR LO QUE ESTE ÚLTIMO
TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE REEMPLAZAR A SUS REPRESENTANTES (SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN Y RESIDENTES) CUANDO NO ACATE LAS INSTRUCCIONES GIRADAS POR EL
RESIDENTE DE OBRA DE "EL CONALEP" CON RELACiÓN A LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA; ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ TENER A DISPOSICiÓN DE "EL
CONALEP" EN EL LUGAR DE LA OBRA Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS
PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES Y BITÁCORAS PARA QUE "EL CONALEP" PUEDA
Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.5214B,
Metepec. Estado de México, te!. 01 (SS) 54 BO 37 85 - 54 803796 www.gob.mxkonalep

Pd-ADM 'O-CONALEP-OOl-Pd-OlF-07

~
C0"1STR!JC 2019
';1ANTENIMI/:N ._-

\' EDIFICACIÓN GARQUEV
S.A. DE C.V.

RFC.CEG1301161Y9 .',)



~

EDUCACION Oconafep
secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
. Coordinación de Equipamiento

VERIFICAR EL AVANCE FíSICO, LA CALIDAD, ESPECIFICACIONES Y CALENDARIZACIÓN DE LA OBRA
CONVENIDA. EL CAMBIO O NO PRESENTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN O DE
ALGUNO DE LOS RESIDENTES DE OBRA DE "EL CONTRATISTA" SE CONSIDERARÁ COMO ....--.,
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y POR LO TANTO CAUSA DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL (:V
MISMO, SALVO EN CASOS DE FUERZA MAYOR "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ DE INMEDIATO EL
CAMBIO DE ALGUNO DE ESTOS PROFESIONALES POR OTRO QUE REÚNA AL MENOS LOS
REQUISITOS CUBIERTOS POR EL REEMPLAZADO, EXPONIENDO LOS MOTIVOS DE FUERZA MAYOR
QUE DAN ORIGEN AL CAMBIO, "EL CONALEP" ANALIZARÁ EL CASO Y RESOLVERÁ LO
CONDUCENTE EN. UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE LA
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA
OBRA AL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, QUIEN SERÁ LA PERSONA ENCARGADA DE LA
DIRECCiÓN Y EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE CONTARÁ
CON TODAS LAS FACULTADES TÉCNICAS Y LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. DE ACUERDO CON EL
DOCUMENTO AP3 DE LA CORRESPONDIENTE, LA PERSONA DESIGNADA COMO
SUPERINTENDENTE AL ARQ. FERNANDO CRUZ CRUZ, CON CEOULA PROFESIONAL NO. 2330900.

RESIDENCIA DE OBRA
OCTAVA. "EL CONALEP" ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE OBRA CON ANTERIORIDAD A LA
INICIACiÓN DE LA MISMA, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR
"EL CONALEP", QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL
RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA,INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR
"EL CONTRATISTA", AUN CUANDO LA SUPERVISiÓN SE REALICE POR CONTRATO.

ASIMISMO, EN CASO DE CAMBIO DE RESIDENTE, POR PARTE DE "EL CONALEP", ESTE TENDRÁ LA
OBLIGACiÓN DE NOTIFICARLO Al "EL CONTRATISTA" EN UN TÉRMINO NO MAYOR 5 DíAS HÁBilES
DE EFECTUADO EL CAMBIO.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO EL RESIDENTE DE OBRA DE "EL CONALEP", SERÁ EL C.
JORGE TOMÁS ROMERO DíAZ.

GARANTíAS
NOVENA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 48 FRACCiÓN 11, DE LA
lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SE AJUSTARA A LAS
SIGUIENTES BASES Y REQUISITOS:

J
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A. SE CONSTITUIRÁ FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA
CONTRATADA SIN CONTAR EL IVA MEDIANTE PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN
AUTORIZADA, A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

B. LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES
SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIERE
RECIBIDO COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACiÓN, SI TRANSCURRIDO EL PLAZO RESPECTIVO
NO SE HUBIERA OTORGADO LA FIANZA, NO SE PROCEDERÁ A LA FORMALIZACiÓN DEL
CONTRATO.

C. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, O EXISTIERE ESPERA, SU VIGENCIA SE DEBERÁ
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PRORROGAR CON UN ENDOSO ESPECíFICO EN CONCORDANCIA CON LA PRÓRROGA O
ESPERA MENCIONADAS.

D. QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO.

E. QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONALEP" AUTORICE EXPRESAMENTE SU
CANCELACiÓN.

F. QUE SE SOMETERÁ AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEV DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS V DE FIANZAS.

G. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACiÓN DE CUALQUIER
RECURSO O JUICIO QUE SE INTERPONGA, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA V
FIRME, POR AUTORIDAD COMPETENTE.

H. QUE, EN CASO DE MODIFICACiÓN AL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO, LA FIANZA
EN CUESTiÓN DEBERÁ CONTINUAR GARANTIZANDO, EN TODO MOMENTO CUANDO MENOS
EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA LO CUAL SE HARÁ EL ENDOSO
CORRESPONDIENTE AL IMPORTE DE LA FIANZA.

Así MISMO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEV DE OBRAS PÚBLICAS V SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, V CONCLUIDA LA OBRA NO OBSTANTE SU RECEPCiÓN FORMAL,
"EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
LA EJE.CUClÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS V DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL
PRESENTE CONTRATO V EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES UNA VEZ CONCLUIDO EL OBJETO DEL
CONTRATO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN FORMAL
DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" A SU ELECCiÓN DEBERÁ:

• CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO
DE LA OBRA; PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL
S% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, O BIEN;

• APORTAR RECURSOS LíQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL MISMO MONTO, EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA
ELLO.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" OPTE POR LA APORTACiÓN DE RECURSOS LíQUIDOS EN
FIDEICOMISOS, ESTOS DEBERÁN INVERTIRSE EN INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA.

CUANDO LA FORMA DE GARANTíA SEA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE:

A. QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
EN EL CONTRATO;

B. QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA
DE EXTINCiÓN DE DERECHOS V OBLIGACIONES, O BIEN, EL FINIQUITO V, EN CASO DE
EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA", LA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE.

C. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN
QUE GARANTICE V CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN V HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, V
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D. QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA
EFECTIVIDAD DE LAS MISMAS.

ADICIONALMENTE, "EL CONTRATISTA" GARANTIZARÁ LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA
IMPERMEABILIZACiÓN, PARA LO CUAL TRAMITARÁ LAS GARANTíAS PARA QUE "LA CONVOCANTE"
QUEDE COMO BENEFICIARIA bE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE PARA
GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL MATERIAL. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA"
OTORGARÁ UNA CARTA QUE GARANTICE lOS TRABAJOS POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA
DURANTE El MISMO PLAZO QUE LO ESTABLEZCA EL FABRICANTE DE LOS PRODUCTOS A
EMPLEAR.

AJUSTE DE COSTOS
DÉCIMA. "LAS PARTES" ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS
COSTOS, EN LOS TRABAJOS DE LA OBRA AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA
PACTADO.

LA REVISIÓN DE lOS AJUSTES DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 56, 57 FRACCiÓN I Y 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y LAS SECCIONES I Y 11 DEL CAPíTULO QUINTO DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS DE LA OBRA AÚN NO EJECUTADOS
CONFORME A LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, SERÁ CUBIERTO POR PARTE DE "EL
CONALEP" A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR
DE CUÁNDO LA ESTIMACiÓN DE AJUSTE DE COSTOS LE SEA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A "EL
CONTRATISTA" POR "EL CONALEP", PREVIA RESOLUCiÓN DE "EL CONALEP" DEL AUMENTO O
REDUCCiÓN RESPECTIVO DE LOS FACTORES DE AJUSTE.

EL AUMENTO O REDUCCiÓN DE lOS COSTOS, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE EL OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE EMITA PARA TALES EFECTOS "EL CONALEP", EN CONSECUENCIA, NO SE
REQUERIRÁ DE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIO ALGUNO, SIN EMBARGO, SE REALIZARÁ EL
ENDOSO CORRESPONDIENTE A LA PÓLIZA DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS, U OTRO TIPO DE
IMPUESTOS O GRAVÁMENES DETERMINADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, O INSTANCIA
FACULTADA PARA ELLO, QUE, CONFORME A LA LEGISLACiÓN APLICABLE, PUDIERA ESTAR SUJETA
LA IMPORTACiÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACiÓN DE LA OBRA.

. MODIFICACIONES AL CONTRATO
DÉCIMA PRIMERA. "EL CONALEP" DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PODRÁ CELEBRAR
CONVENIOS MODIFICATORIOS, MISMOS QUE DEBERÁN CELEBRARSE POR ESCRITO Y SER
SUSCRITOS POR AMBAS PARTES QUE SIGNAN EL PRESENTE INSTRUMENTO. LAS MODIFICACIONES
PODRÁN VERSAR SOBRE EL PRECIO, EL PROYECTO GENERAL, LOS PLANOS, LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN MATERIA DE ESTE CONTRATO.
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LAS MODIFICACIONES PROCEDERÁN CUANDO EXISTAN RAZONES FUNDADAS Y ExpLíCITAS,
SIEMPRE y CUANDO NO SE AFECTEN LAS CONDICIONES ESENCIALES DE LOS TRABAJOS DE LA
OBRA, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, OBJETO DE ESTE
CONTRATO, NI SE CONVENGA PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY
DE LA MATERIA.

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
DÉCIMA SEGUNDA. CUANDO A JUICIO DE "EL CONALEP" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO
TRABAJOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA SE PROCEDERÁ
DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO, QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL CONALEP" ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN, Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.
B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO
Y "EL CONALEP" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
ELEMENTOS CONTENIDOS EN EL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, DE COMÚN ACUERDO CON "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE
QUEDARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.
C) SI NO FUERE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECI DA EN EL PÁRRAFO QU E ANTECEDE, "EL CONTRATISTA" SOM ETERÁ A CONSI DERACIÓN
DE "EL CONALEP", DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE LE SEÑALE, LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS,
ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN
DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS PARA ESTE CONTRATO.

SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE
OBRA EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, LOS QUE, JUNTO CON SUS
ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, SE INCORPORARÁN AL PRESENTE CONTRATO PARA
TODOS SUS EFECTOS.

SE ACUERDA QUE LOS TRABAJOS DE OBRA EXTRAORDINARIOS Y EXCEDENTES QUE SEAN
NECESARIOS EJECUTAR POR "EL CONTRATISTA" Y QUE VARíEN EL MONTO O PLAZO PACTADOS
EN EL PRESENTE CONTRATO, SERÁN INICIADOS PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO EN
BITÁCORA POR PARTE DEL REPRESENTANTE DE "EL CONALEP" (RESIDENTE), MISMOS QUE SERÁN
FORMALIZADOS CON EL CONVENIO RESPECTIVO.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
DÉCIMA TERCERA. "EL CONTRATiSTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
VíA PÚBLICA DEL LUGAR DONDE SE REALICEN ESTOS, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO
AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Así COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL CONALEP", TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A QUE LOS
MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS DE LA OBRA, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DE "EL CONALEP" Y
QUE LA REALIZACiÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA.oBRA SE EFECTÚEN A
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SATISFACCiÓN DE LA MISMA ASí COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS CONSTRUCTIVOS QUE RESULTAREN, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO POR INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS
RELATIVAS O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, CAUSANDO DAÑOS Y PERJUICIOS A "EL CONALEP" O A
TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA ESPECíFICAMENTE OTORGADA PARA
ESTE FIN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE "EL CONALEP", DE EXIGIR EL PAGO DE LAS
CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN, QUE ASU JUICIO CORRESPONDAN, UNA VEZ
QUE SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA CONSTITUIDA PARA ESTE EFECTO.

LOS COSTOS DE AGUA POTABLE Y ENERGíA ELÉCTRICA NECESARIOS PARA LA REALIZACiÓN DE
LOS TRABAJOS DE LA OBRA CORRERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", ASIMISMO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DEL MATERIAL, HERRAMIENTA Y EQUIPO A
UTILIZAR, Y CORRERÁN A SU CARGO LOS GASTOS DE CONSTRUCCiÓN, RETIRO DE BODEGAS Y
TALLERES NECESARIOS PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN TODO O EN PARTE A TERCERAS
PERSONAS, FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, EN CUYO SUPUESTO
SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "EL CONALEP".

SUBCONTRATACIÓN
DÉCIMA CUARTA. PARA LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE PERMITIRÁ LA
SUBCONTRATACIÓN DE LOS MISMOS; POR LO QUE "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ HACER
EJECUTAR LOS TRABAJOS POR OTRO, SALVO EN CASOS MUY EXCEPCIONALES Y JUSTIFICADOS
POR CIRCUNSTANCIAS QUESE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA Y CON PREVIA
AUTORIZACiÓN DE "EL CONALEP", ÉSTE PODRÁ HACERLO EN CUANTO A CIERTAS PARTES DE LOS
TRABAJOS, O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPO QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN, EN
TODO CASO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA SUBCONTRATACIONES ANTES MENCIONADAS,
DESLINDANDO A "EL CONALEP" DE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD PARA CON LA
EMPRESA O PERSONA SU BCONTRATADA

SUSPENSiÓN TEMPORAL
DÉCIMA QUINTA. CUANDO EXISTA CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA Y Así LO DETERMINE "EL
CONALEP" PODRÁ SUSPENDER TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA DE CONFORMIDAD
CON EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Así COMO LO ESTABLECIDO EN LA SECCiÓN V DEL CAPíTULO CUARTO DE SU
REGLAMENTO, DEBIENDO PAGAR A "EL CONTRATISTA", LOS TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS,
Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,
PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN ESCRITA DE "EL CONALEP" SOBRE LA
SUSPENSiÓN TEMPORAL, DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD QUE JUSTIFIQUE EL PAGO
CORRESPONDIENTE; DENTRO DE IGUAL PLAZO "EL CONALEP" RESOLVERÁ SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN Y EN SU CASO CELEBRARÁ UN CONVENIO ENTRE "LAS PARTES".
LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN, DEBIENDO
MODIFICARSE EN LO REFERENTE AL PLAZO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA
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YSI ES PROCEDENTE, EN EL AJUSTE DE COSTOS, MONTOYVIGENCIA DE LAS FIANZAS, EXHIBIENDO
"EL CONTRATISTA" PARA TALES EFECTOS, EL ENDOSO RESPECTIVO DE LA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES AL REINICIO DE
ACTIVIDADES, QUE CONTINUÉ GARANTIZANDO TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
PRESENTE CONTRATO Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

TERMINACiÓN ANTICIPADA
DÉCIMA SEXTA. "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN CONTINUAR CON LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAÑO O PERJUICIO
GRAVE A "EL CONALEP", O BIEN, NO .SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS EN SU CASO, PARA TAL EFECTO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE
CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS CONVENIOS RESPECTIVOS EN SU CASO Y SE ENCUENTREN
DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 1S2 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA
DÉCIMA SEPTIMA. "EL' CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DE LOS TÉRMINOS CONTRACTUALES O DE LAS
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES.

SE CONSIDERAN CAUSALES DE RESCISIÓN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS,
ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 157 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS
RELACiONADOS CON LAS MISMAS:

A. POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", NO INICIE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO DENTRO DE LOS QUINCE DíAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA
JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY Y ESTE REGLAMENTO;

B. "EL CONTRATISTA" INTERRUMPA INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS QUE SE HAYA DETECTADO
COMO DEFECTUOSA POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD;

C. "EL CONTRATISTA" NO EJECUTE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO
EN EL CONTRATO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATE LAS ÓRDENES DADAS POR EL
RESIDENTE;

D. "EL CONTRATISTA" NO DÉ CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN
CONVENIDOS POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN
Y, A JUICIO DE "EL CONALEP", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO Y, PORTANrO, NO
SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN,
CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR LA FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES O LA FALTA
DE INFORMACiÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE
ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES V
EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, DE LICENCiAS Y PERMISOS QUE DEBA
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.PROPORCIONAR O SUMINISTRAR LA CONTRATANTE, Así COMO CUANDO LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD HAYA ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS;

E. "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN 0
CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL CONALEP";

F. "EL CONTRATISTA" TRANSFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO
SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL CONALEP";

G. NO DÉ A "EL CONALEP" FACULTAD DE INTERVENIR, O LAS FACILIDADES Y DATOS
NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y
TRABAJOS;

H. "EL CONTRATISTA" CAMBIE SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER UNA DETERMINADA NACIONALIDAD;

1. "EL CONTRATISTA" SI SIENDO EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO
EN RELACiÓN CON EL CONTRATO;

J. "EL CONTRATISTA" INCUMPLA CON EL COMPROMISO QUE, EN SU CASO, HAYA ADQUIRIDO
AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, RELATIVO A LA RESERVA Y
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN PROPORCIONADA POR LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS;

K. EN GENERAL, INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO,
Y

L. CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE
DETERMINE QUE "EL CONTRATISTA" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON
DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN, EN LA CELEBRACiÓN
DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACIÓN O DESAHOGO DE
UNA QUEJA O EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.

EL CAMBIO O LA AUSENCIA DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN Y RESIDENTE DE "EL
CONTRATISTA" SERÁ CONSIDERADA COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y POR LO TANTO
SERÁ MOTIVO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, SALVO EN CASOS DE FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE ACREDITADO, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "ELCONALEP" EL REEMPLAZO DE
ALGUNO DE ESTOS EMPLEADOS CON EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SIMILAR AL PROPUESTO, Y "EL
CONALEP" DESPUÉS DE EVALUAR EL CASO RESOLVERÁ LO CONDUCENTE.

CUANDO "EL CONALEP" DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A
"EL CONTRATISTA", UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL CONALEP"
PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS HASTA QUE SE
OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30
(TREINTA) DrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN, A FIN
DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL
SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, Así COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS, PARA LO CUAL, SE
SEGUIRÁ EL SUBSECUENTE PROCEDIMIENTO:

A.- SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA COMUNICADO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS
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HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, Y;

B.- TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "EL CONALEP" 0
CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL CONTRATISTA" DENTRO DE
DICHO PLAZO. "EL CONALEP" PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR EL ESTADO FÍSICO
Y FINANCIERO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS, AL MOMENTO DE LA
NOTIFICACiÓN DE LA DETERMINACiÓN DE LA RESCISIÓN, EL SOBRECOSTO DE LOS
TRABAJOS QUE NO SE HUBIEREN EJECUTADO O QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS,
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE Y LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.
EN ESTOS CASOS, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A LA RECUPERACiÓN INMEDIATA DE
MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO HAYAN SIDO PROPORCIONADOS POR "EL
CONALEP" NO INCORPORADOS A LA OBRA POR "EL CONTRATISTA", A LA DE LAS
INSTALACIONES Y A LA DEL INMUEBLE. POR LO TANTO, EN LO QUE SE REFIERE A
MATERIALES, EQUIPOS, INSTALACIONES E INMUEBLE, Así COMO TODA LA
DOCUMENTACiÓN ENTREGADA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGARLOS EN UN
PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO RESCISORIO.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES QUE TENGA "EL CONALEP" PARA HACER
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA" O EXIGIR EL
<;:UMPLlMIENTO DEL CONTRATO SI ASÍ LO DECIDE "EL CONALEP".

"EL CONALEP" PODRÁ, BAJO SU RESPONSABILIDAD, SUSPENDER EL TRÁMITE DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE
CONCILIACiÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISiÓN.

DE LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA REALIZADOS
DÉC.lMA OCTAVA. "EL CONALEP" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR QUE LAS OBRAS DE ESTE
CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
APROBADO, PARA LO CUAL "EL CONALEP" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS
OBRAS.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA NOVENA. "EL CONTRATISTA" CONVIENE QUE, SI NO EJECUTA LAS OBRAS
CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROGRAMA QUINCENAL VIGENTE DE OBRA APROBADA, SE
LE APLICARÁ UNA RETENCiÓN DEL 2% (DOS POR CIENTO) QUINCENAL SOBRE LA DIFERENCIA
ACUMULADA QUE EXISTA ENTRE LO QUE DEBiÓ EJECUTAR Y LO REALMENTE EJECUTADO, SIENDO
ACUMULABLE ESTA RETENCiÓN MIENTRAS NO SE CORRIJA EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA.

LAS RETENCIONES SE APLICARÁN A LA ESTIMACiÓN QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO EN LA
FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE "EL CONTRATISTA" PODRÁ RECUPERAR EN
LAS PRÓXIMAS ESTIMACIONES SI REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN LOS
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN.
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LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA
PACTADA DE TERMINACiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

SI AL TÉRMINO DEL PLAZO PACTADO "EL CONTRATISTA" NO TERMINARA LAS OBRAS QUE LE ~
FUERON ENCOMENDADAS, PAGARÁ A "EL CONALEP" EL 0.5 (CERO PUNTO CINCO) POR CIENTO
DIARIO SOBRE EL MONTO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA AÚN NO EJECUTADOS EN CADA DíA
NATURAL, H.ASTA LA TERMINACiÓN TOTAL DE ELLOS, HASTA LLEGAR AL 10 % (DIEZ POR CIENTO)
POR LO QUE UNA VEZ LLEGADO A ESE PORCENTAJE, SE DEBERÁ PROCEDER A HACER EFECTIVA
LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIERE EL INCISO A DE LA cLÁUSULA NOVENA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, SALVO QUE ESTA OBEDEZCA A CAUSASJUSTIFICADASAJUICIO DE "EL
CONALEP". LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU
CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.

ESTAS PENAS CONVENCIONALES, SE ESTIPULAN POR EL SIMPLE RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" Y SU MONTO SE DESCONTARÁ
ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS LIQUIDACIONES PARCIALES QUE SE FORMULEN, SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE "EL CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO O RESCINDIRLO..

CUANDO LOS TRABAJOS DE LA OBRA NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A PRACTICAR UNA EVALUACiÓN
PARA DETERMINAR LA REPOSICiÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O LA APLICACiÓN DE
UNA DEDUCTIVA EN PROPORCiÓN A LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ
EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN SI SE DETERMINA LA REPOSICIÓN, SE APLICARA UNA
RETENCIÓN DEL VALOR DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS QUE SÓLO SE DEVOLVERÁ SI "EL
CONTRATISTA" LOS CORRIGE A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL CONALEP'i.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", YA QUE, EN TAL EVENTO, "EL CONALEP" HARÁ AL
PRO,GRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.

RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA
VIGÉSIMA: INSPECCiÓN. "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO Y MEDIANTE BITÁCORA
A "EL CONALEP" LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTA
VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO LOS VEINTE DíAS
NATURALES SIGUIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 164 DEL REGLAMENTO.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FíSICA DENTRO DE LOS
QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES.

EN LA FECHA SEÑALADA "EL CONALEP" RECIBIRÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS TRABAJOS Y
LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A
LA LIQUIDACiÓN Y FINIQUITO DEL CONTRATO.
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POSTERIOR A LA FORMALIZACIÓN DEL ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, LA
BITÁCORA ELECTRÓNICA Y SEGUIMIENTO DE OBRA PÚBLICA (BESOP) SE DEBERÁ CERRAR
MEDIANTE LA NOTA CORRESPONDIENTE.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS NO OBSTANTE SU RECEPCiÓN FORMAL "EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN, DE LOS VICIOS
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y CONFORME A LO DISPUESTO EN ÉL.

RECIBIDOS FíSICAMENTE LOS TRABAJOS, "LAS PARTES" ELABORARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO
DE TREINTA DíAS NATURALES EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES, DE
CÓNFORMIDAD CON ÉL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE "LAS PARTES" RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL
CONTRATISTA" NO ACUDA CON "EL CONALEP" P.ARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EN ESTE CONTRATO, ÉSTE PROCEDERÁ A ELABORARLO, COMUNICANDO EL
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DíAS NATURALES CONTANDO A
PARTIR DE SU EMISiÓN.

UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA" ÉSTE TENDRÁ
UN PLAZO DE 15 DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
VIGÉSIMA PRIMERA. EN LOS CASOS DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, EL SALDO A FAVOR DE "EL
CONALEP", SE REINTEGRARÁ POR "EL CONT~TISTA", EN UN PLAZO NO MAYOR DE lO (DIEZ) DíAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESCISiÓN A "EL
CONTRATISTA", PARA LO CUAL, SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O
EN PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBICiÓN
CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DE LA LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL MIXTA SI LOS HUBIESE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA
FECHA DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS
EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA. SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO, EN
CASO DE EXISTIR, DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO, PAGARA A "EL CONALEP" GASTOS
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES; LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO REINTEGRADO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE QUE VENCiÓ EL PLAZO DE SU REEMBOLSO HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE SE OBLlGAA
REINTEGRARLOS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO
DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP".

RELACIONES LABORALES
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VIGÉSIMA SEGUNDA. IIEL CONTRATISTAII EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA MATERIA DEL CONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL; Y
POR LO TANTO, SE OBLIGA EN TODO MOMENTO A QUE EL PERSONAL CITADO CUENTE CON SU
ALTA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DELSEGUROSOCIAL,ASí COMO A SACAR EN SALVO Y EN PAZ
A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN DE íNDOLE LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL
RELACIONADA CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSIVE DE LOS
TRABAJOS QUE SUBCONTRATE CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. IIEL
CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL CONALEP", EN
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO, POR LO QUE ESTA ÚLTIMA EN FORMA EXPRESA
SE LIBERA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE V OBLIGA A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
ASEGURARSE DE QUE CUALQUIER EXTRANJERO QUE SEA CONTRATADO POR ÉSTE O POR LOS
SUBCONTRATISTAS O PROVEEDORES INVOLUCRADOS EN LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE
CONTRATO, PARA EFECTOS DEL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN V PUESTA EN MARCHA DE LA
MISMA, CONTARÁ CON LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD MIGRATORIA PARA INTERNARSE EN
EL PAís CON LA CALIDAD Y CARACTERíSTICA MIGRATORIA QUE LE PERMITA TRABAJAR EN LAS
ACTIVIDADES PARA LAS QUE HAVA SIDO CONTRATADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEV
MIGRACIÓN y SU REGLAMENTO, ASIMISMO SE COMPROMETE A DAR AVISO A LA SECRETARíA DE
GOBERNACiÓN EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
TENGA CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE ALTERE O PUEDA MODIFICAR LAS
CONDICIONES MIGRATORIAS A LAS QUE SE ENCUENTRA SUJETO CUALQUIER EMPLEADO DE
NACIONALIDAD EXTRANJERA A SU SERVICIO O AL SERVICIO DE SUS SUBCONTRATISTAS O
PROVEEDORES, OBLIGÁNDOSE A COSTEAR LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR LA DEPORTACiÓN
DEL EXTRANJERO DE QUE SE TRATE, CUANDO LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN Así LO ORDENE.

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" SE OBLlGAA HACER DELCONOCIMIENTO DE "EL
CONALEP", POR ESCRITO, CUALQUIER RIESGO QUE IDENTIFIQUE EN LA OBRA, EN EL DESARROLLO
DE LOS TRABAJOS V /0 EN LA UTILIZACiÓN DE LOS MATERIALES QUE SE OCUPEN.

EL INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LO
HARÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS V/O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN.

RECURSOS HUMANOS
VIGÉSIMA TERCERA. PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, IIEL
CONTRATISTAII SE OBLIGA A PROPORCIONAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA.

QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE ESTE CONTRATO SE SUSCRIBE EN ATENCiÓN A QUE "EL
CONTRATISTA" CUENTA CON PERSONAL CON EXPERIENCIA TÉCNICA NECESARIA, MATERIALES,
TECNOLOGíA REQUERIDA Y DEMÁS ELEMENTOS PROPIOS PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA
OBRA CONTRATADOS.

SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS
VIGÉSIMA CUARTA. "EL CONALEP" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR EN TODO
TIEMPO LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO V DAR A IIEL CONTRATISTAII POR
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ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN
LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL CONALEP" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE 0
VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS
O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN.

OTRAS ESTIPULACIONES, DESCUENTOS
VIGÉSIMA QUINTA. "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE LE
APLIQUE LA SIGUIENTE DEDUCCiÓN:

EL5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, COMO DERECHOS POR EL
SERVICIO DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA DESTINADO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.

BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA
VIGÉSIMA SEXTA. SE DEBERÁ LLEVAR LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA CORRESPONDIENTE,
DONDE SE REGISTRARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LAS
PARTES", CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, Y QUE SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A
LOS ÓRGANOS DE CONTROL VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA OBRA, MOTIVO
POR EL CUAL SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DICHA BITÁCORA FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO.

"EL CONALEP" Y "EL CONTRATISTA", TENDRÁN ACCESO AL PROGRAMA INFORMÁTICO PARA LA
BITÁCORA ELECTRÓNICA Y SEGUIMIENTO DE OBRA PÚBLICA (BESOP) MEDIANTE PROGRAMA
INFORMÁTICO DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB, PARA LO CUAL "EL CONALEP" ASIGNARÁ UNA
CLAVE DE ACCESO AL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN.

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES
VIGÉSIMA SÉPTIMA. EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA
DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR
AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO YTRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES,
QUE SE GENERÉ EN CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES EN POSESiÓN DE SU] ETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
VIGÉSIMA OCTAVA.EN CUALQUIER MOMENTO "EL CONTRATISTA" Y "EL CONALEP" PODRÁN
PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA
SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LAAUDIENCIADE CONCILIACiÓN Y CITARÁ
Calle 16 de Septiembre no. 147 norte. Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148.
Metepec. Estado de México. tel. Ol (SS) 54 8037 85 - 54 80 37 96 www.gob.mxJconalep
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A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR G
LO QUE LA INASISTENCIA POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA
TENER POR NO PRESENTADA SU SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN
CUENTA LOS HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER
"EL CONALEP", DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y
EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN PREJUZGAR
SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN,
EL CONVENIO RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER
DEMANDADO POR LA VíAJUDICIAL CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA
DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES, PARA LO CUAL "EL CONALEP" DEBERÁ
REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL
REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR
CUALQUIER VíA DE SOLUCiÓN A SU CONTROV~RSIA.

LEGISLACiÓN.
VIGÉSIMA NOVENA. PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACiONADOS CON LAS
MISMAS Y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

JURISDICCiÓN'
TRIGÉSIMA. "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE, PARA LA SOLUCiÓN DE
CUALQUIER CONTROVERSIA DERIVADA DE LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE
INSTRUMENTO, SE SOMETAN A LAJURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 19 DíAS DEL MES DE

2019

POR "EL CONTRATISTA" CONSTRUCCIÓN
MANTEN/M/ENT

YEO/F/CAC/ÓN GARgUEV
/J,~r, 0 S.A.OECV)Yf'V "Fe. CEG'30;,.,Y!I

ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO
APODERADO LEGAL DE CONSTRUCCiÓN, MANTENIMIENTO Y

EDIFICACiÓN GARQUEV, SA DE C.V,
BELÉN DíAZÁLVAREZ

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

EL PRESENTE CONTRATO SE FIR
NOVIEMBRE DEL 2019.

Pd-ADMVO-CONALEP-001-Pd-OlF-o7

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148,
Metepec, Estado de México, te!. Ol (55) 54 8037 85 - 54 80 37 96 www.gob.mx/conalep
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TESTICiOS

REYNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE ÁL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRl\N, POR UNA PARTE, EL COLEClIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR BELÉN DfAZ ÁLVAREZ,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, CONSTRUCCiÓN, MANTENIMIENTO Y
EDIFICACiÓN GARQUEV, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR ZEFERINO MUÑOZCANO RECliNO EN SU Cl\RÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON
FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

CONSTRUCCIÓN
MANTENIMIENTO

Y ED~FICAN GARQUEV
.A. DE C.V.r C. CEG1301161Y9

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148,
,etepec. Esta'do de México, te!. 01 (55) S4 8037 85 - 54 80 37 96 www.gob.mx/conalep
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2!,, '@mtM<~a'~~ 2t,,r;JT6'Jf<Ma'P/Jerffot,~uc4fV~~ 
N OTARI O PUBLICO No. 39 N OTAR I O PUB L.,;f'c;)S No.I'9¡-,"S-..,-----

y NOTARIO DEL PATRIMONIP INMU EBLE FEDERAL Céd. Prof. 4179350 19 ENE. 2013 
ADH ERENTE DE LA UNI O N INTERNAC IONAL RF C PERT''~0929413 

DEL NOTARIA DO LATIN O . . . W - - -----1 
Céd. Prof. 346097 R.F.C. SAH0-450121-7E-A . \ ~ C:t: 

Av. rndependencia No. 1208 Centro, Oax . "--1::.:¡('.-?· .~ROF. 3460:~ 
) - ¡4 o- 06 --... ~'D€ 'UÁRE Or""' Teléfono: (951) 516-66-91 Fax: (95 1 ) - ) - ~ ..... ;:;.,_, ~ 

--VOLUMEN "~Ui.,.6 ERO ~>:1 1 L OCrOClENTOS C'i'4CUENTA. Y CUATRO 
\1854) OASH/ngr -------------- .. 

---iNSTRUMENTO NÚMERO CIENTO QU!NCE r~IL SETECIENTOS TRECE 
(115,713) --- -- ---·- - - ----- ----------
- - - - - - En la Ciudad de Oa:t.aca de Juárez. a l.as once h-:>r~s con trei[¡ta 

minutas del día di5dsáis de. enero del año dos mil trece. YO, LICENCIADO 

OMAR ABACUC Si\.NCHEZ HERAS.: Not~tio Público Número trein~é. j ocho. 

en el Estado de Oa;-:aca. con resijenc:a er e~a Capit3!, H A G O e :) N S 

T A R:- --- -----------------------
- - - - LA CON3Tll1JC!ÓN DE U\ EMPRES,~ <4CONSTRUCCiON, 

Ivi...Arrr~I•Ui,'liENTO Y EDii•lCACIÓN GARQUEV~ _ SOCIEDAD 

,. 
otnrg~n lets C!ud!1tianus CARLOS :\LBBRTO Gft..RFI.A...S QUEVE.üO 

Y M.O!SÍ;S SILVA RAi~HEZ, al t.enoi signie:nte~ 

------En uso ae la paJaLrt=~ ·OS co:rpa~ eci~ntes rnan.tfiestan:- --------

- - - -- -Oue rabien do con\i8t1ido ia constitución dB !; mencionada S x/edad, 

so!icrtaron eJ permiso de lii Secr&tar;a de Rel3ciones Exteriores. mismo qué 

obtmrieron. que me e.x.hibe.n en este acto el que pmtocolizo y compulso al tenor 

liteia/ síguiente.- ----
• 

- - - - - PERMISO_- "En el ángulo superior izquierdo impreso ei Escudo 

Nac.ona! con una leyend3. que dice·-------

- - - - 'Estados Unidos l\1eJfjCfuJ.OS .- SE.- Cla~e Uni~a uel DOCUf!lento 

CUD}: A20·t 30i ·1 ~·114520·137:!. - SeCRETARÍA DE ECONOMÍA.- DIRECCiÓN 

.:;ENERAL DE NORM.A.TIVlDAD MER.CANTIL.- .AUTORIZACIÓN DE USO Dt: 

ENOiv11NACIÓN O !;AZÓN SOC!ft..L- En ~tsnclón 2 la rEserva realiz3da por 

fv1AR ABACuC SÁNCHEZ HERAS. a través d~l sistema ~st;.b~ecidQ por lé. 

·~cretaría de. Ecvncmíó. pora at:rt.vfizoí el uso de OtrtGr.1inó<:¡Ón o R<1zon~s 

oc1ales. con fundarrt:nto en lo (iispuest-3 por tvs Jrticulos 15. '!li y 16,4 dE la 

e1 cíe Inversión Extr~njera. artículo 24~ froccfón XH bis :.~ .a Le~ Orgárdc3 c.e 

; Admin!stra:i6n Pública Ft:der~l. el artículo 68 e Sis de la Ley F~cieral del 

roctd.irni~nt-1 Adn'1mist~·a:ivo. y ~ artículo 17 dt:d R;:glamE:nto par?. lá 

.utortzación d~ Uso de Denominaclj¡ y qáz.vnas Sociales, así cümo d 

dkan la f3cultacf de autorizaí e-. uso o c3mbio dé las denornindciones o 

zones socialt¿l.S p~ra la conslitución da aso.:.:aciones G sociBda·:les me;,icanas 

vile-s o mercantiles publicarlo en ei Di3rio Oñci31 de 1~ Ft;deración ~~ i4 de 

e 

' -
l. 
Jor 
e 
< 



junio rJ~ 20·12. y sujeta a la condición o cont:.Hcíor.es qu~ s~ sefío.lan más 

aclBiacte. SE RESUELVE A.UTORJZAR EL USO DE LE... S,GUiENTE 

o RAZON SOCIAL: f"QY~.TR(Jt:"""'.r--.¡::..., N" '"""' 1'1!~ J.~ ~ '-.-·'-.J V .lb 

.. 
IVir\l~TEÑlMffiNTO Y EfliFICACION GJi.ROJJRV. lo arterior a 

oarUr d& Ja fecin~ y hora que se mdican H1 la sección ctE Firmif E!ectr0,lica más 

adelónte.-·----------------------·---·----------------------

---- -Los tám1!nvs con mayúscul-a ín1e,.i~l C.üí1tt:nidos e.rt la ore.sente 

Autcr!ze~ción tendrán el sigrüftc.ado que se les otribUf8 a dlciios tárrninüs -en el 

RE-glarnePto paía te. AutoriZación d.e Uso ele Denclfilinas:·JnE:s y Rc.zones 

Sociales con indt::pendt::ncie: de Uüe S6 usan ·9!1 plurJI o en sir¡gular. 

--- De conforrnid;;¡d con lo dispu-esto por el artícuio 18 del RE-gla;nento .Jara 

l:a Autorización de Uso ae DBnDminacivnes y EG.zone.s BociCi1es, lé. presen~E 

,.c.,,_¡to¡izaclón s~. otúrga con mctepet~d!;?,ncia de 1~ esoe.cie de !a persona rnoral 

de que se. tr~te de su régimen jL.fljico. o en su caso. de la modalidad a que 

pt.edo. est2r sujeta.--------------------

---- En té.Hninos de lo dispuesto por el artículo 2l de. Regla··nento para la 

Autor'z¿¡c¡ón de U3o de Denominaciones ':! R.:azor,,a;:; Socia¡es, ei Fedatario 

Público Autorizado o Servidoí Públlcü o. tr~tánciose de l3s südeúades 

- - AVISO DE USO NECES.~Riü. ------

-- De conforrnidad con lo dispt.esto por~~ itnku!o 24 d8i Reglamento par;:¡ 

la AutOtiz<.iclór, de Uso de Oenomlnaclones y H¡;.zont;s 3ociale.s. el Fed3ta:io 

Público Autorizado o Servidor Púbiico que ha¡a s\dü el~gido conforme al 

artículo 14 úe dicho Reg~amentc. deberá dar~~ :\viso de 1Js0 corre.sponoiente 

o travé..s del Sistern~ y dentro dt: los ciento ochenta días naturat~s siguient~s i?. 

!a fecha de ia preser;te Autorización a ñn dE: haber del t:OilO\.imiento de ló 

Secretarí-a de Ecanorníé. di?, aue ra iniciado el uso dE: ia Denominación o RBz5~. 

S·::cl~l Aut0rizada por habers8 constttuicto la Socied~d o As0c:ación G 

forrTiatizadü su cambiv de c!~nom!r.:ación ·:J Razón & cJ:at antE su ~e.---

-- En caso de que E:l FE:datBrio Púb\ícG Auto:izado u 0er·uior Públ>:o qJ-e 

haya eiegido conforma al artículo 14 c!sl R.sgí3r!1e.n~o para !a Autor;z.c.ción c!B 
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al ¿¡f:k.\Jiü 24 üe r:i.cflo R.E.9iamento. éste pJdrá presentar ~xe·~ i.:: úógo .:iE: 

ds.-ech<Js si A·Jiso dE. Uso ele fcrn1a s;t~;y¡¡.Kráu~2. en cu~lquieí a de l.:is 

cHcts nBtura!es si~uiente.s a la fe.:.ha de 13 ~rE:sente au~ortzación --------

Denornin~cié.n o Rf-lzón Sociai c1ürg~cl3 m0uíant2 13 pre.s.e.1tE: Autonzación. e.n 

ceso de ésta no reciba el AvtS·J :te-. Uso en tos ~árninos antes s..?.ñ-alados. y 

dentro del plazo estableciclo en el párr2fo que antscedt. 

- - - RESPONSABIL!D_;.DE3. -------

--- [!e ccnfonmdad cJn IG dis¡:,uestv pü:- t:l aGk.t..'v 2L d~l HE-giarltútü cara 

i-a ;::..utortz~ü5n de Uso d~ Den}min«:~ctor,ccs \t R;z.0!1-=-3 Sociales las soc ~dad.:-s 

tencirán !~s obligaciones si~~u!ent~s: -

--- 1.- RespondH por cualquie-r dc;ñG p-2.1juicto o 21fectación qut: nudie.ra 

cv.usC~r Bl ~i;:.O ind~bid.o o no autorizado ds !a Dsnomina:1ó.-s o ~C~z.6 -, ;o·:ial 

otor~a jo. ii!~diante la pre.sente A~torización, conforme a la Ley de in-.¡e,-s;6n 

Extrt:~njer¿; y ai R€-g\amento para ~~ !\uwrtzación e U ;o de üe-nüírtinadGn5s y 

R~zor,E:s SJca!es. y_----- -----

docu:-nentación que le Se<i rE:Ol:Hidé. por esc.nto '-l .a través Jel 3hite.m~ e;; 

LL-eración r~specto de i; misr:n. --·-----------------­

--- Las ublig~c~oilE-5 e::.t6btecid¡;s ~r. las fracc:one.s a¡-,teriores, deberán 

co:; staí en e. lr.strumentj mediante el cuai se torrnalice .a constitución de ía 
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07c!d7f42:2eob4f.33cibc~ 1 e7~56edf~84-= i c529:J5:::a25fi 7.::.-:¿¡:::.aT<.b3bvdSf3í7'15 

l büt•d2.627178bJ4~3:33c6lf3ec609.::ff045414922 ~.::ll :=:3~L4::~.í040i"'Gí5·:.-: le:~ci¿;6>?. 
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f;:r~·orablemer:te:8505f.402fc!39ab42b2c í 3c553E080fi827317l :32G20963a3fc22 

Of'198E:flf39f0aa7bb3ea44f61 c079479eecda57C613ü656f2ei c:3e2e6da56i37b53 

:339477bbe~3 '7f43bb0c-t e3a272.cffaübbae920 l e93cl:J492c457·i42f1 i515a9c6 i 

f8c5542,7cCertiftcado ciei servtd·Jr púbiico qu8 ct¡ctam¡n5 tavorabi¿ment~: 

2T5'ltJ6·t9Q~.57734483,870E'67667740388048072904668673ERI.A.LNU\tlSER= 

SERIALNUMBER.=LORD:::001í4I-iDFPDV08. OID 2.5 -4A5=LORD8003'i4EY9, 

C=f~<lX 0=0/!,VID LOPEZ ROORI~31_'EZ. OID.2 .5A4'! =DAVíD LOPEZ 

RODRIGUEZ. CN=DA.VlD LüFEZ ROORiGIJEZ Seilo de !ien¡po Je.l momento 

(~ ta emisión dei dictarnBn fB>!orati!B: C1CitlñcadoAC:4: L=Aivaro Obregon, 

ST=DistritoFederai.C-=MY,,CN=tss1.economia .gob.mx,OU=r1Cipheí OSE ESN: 

47·1 F-2G01-9626.0=3ecret{;li~ de Economi:aiFech::l 20130 t 15104608. 294ZI • 
Oigestion:bAMah!X1f8PV'-trsPHKli\':7N;.:x9ol<.= AfJTE:ED~NTE3 RESERVA 

Caciené. Original de 12 pas0í:a .:.c·iicit3nte. mcnODGvtJ6jbAF'.;J~n POND 

~;3P·~-~~c=Sellc de la persona .sclicit:tlrtte: oz.b\.l\15640nb8zs69NCM E8k!q8 
r i\,1 'iJ8MKt·-¡C'O!( r-~f!- - •· . " ~r. ,- F' ' - ., ~- 1.. ~-· 7 . ~ ~ ~'-·"'V ~.~.~ cCmX-. Q LVO wL n:.t::::v+t\~·91 ,:_¡rz.::¡ -i::r-.JtJc:{_UtiQHu\t·lt- L.LLcti~:icVt'i:U!"V'.3.L ! ,_ 

·';:v VbC666P.ZS'v'NGV D"Lb Yh ~C 8-'-oqPt170~-lR+!lfDXJ Og2i1 Rz.ROcfVx 3e<:··~ystS 

_tR3jrXCRm'l·1 disC::Bo343s2rfP'...2ME=C~rtiflcado ele 13 persona solicitante: 

275106; :}Q557 7344:::.:, 1870e6'76E75559262807297380792 i SERlALNUf\.1BER= 

SERIALNUTv18EP=SAI-lC'45C i 2A H PLN R.M03, OID.2.5.4.45=SAH04501217Et.., 

<:.:=M.X. O=OMAR ABACUC SANCHEZ HERA3. ')ID.2.5AA·i=Or,iAR t\BACUC 

SANCHEZ HERAS. CN=OMAR ASACUC 3ANCHEZ HERA.S-'Se!lo de. Tiempo 

ele la solicitud. CertiñcadoAG:4: L=Aivaío Obregon,ST=Oistrito Fede.rai.C=MX.. 

CN=tss~ econom:a. gob.mx. OU=nCipherD3EESN. 471 F-2C0-19B26.0= 

Secretaria de EconomiaiFecra 20'3QUS1·i4638 .491ZIDigestion.imY in93RI3 

S1~112·1 3p3!JMiaO.ZY=. ------------------

- - - - -En uso del oe.m1iso qus tal docurn~nto .:::or¡tiene. Las psrson:Js 

cnumer;::d~s al principio forman y constituyen por rnediü de este :nstnJm ~nto. 

~m a Svcisdar.i Anóntma de Capital VHiab!~. que s~ re:girj pvr los sigui~:-.t¿:E .- -
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y NOTARIO DEL PATRIMONI,O INMU EB L E FEDERAL Céd.Profi4179350/ 19 ENE 2013 
ADHERENTE DE LA UNION INTERNACIONAL ~- , 

DEL NoTARIADo L ATIN o R.F.e. PERT67092941---------.J 
Céd. Pro f. 346097 R. F.C. SAH0-450 121 -7E-A '<:'- · Ce~ 

Av. Independencia No. 1208 Centro, Oax. ·'-,~ .. : :.~ t=>r:;>oF. 346C9 "' '>-e) 
'~ . L 1 ,. ·~ REZ P.,;.,. .... Teléfono: (951) 516-66-91 Fax: (95 1) 514-05-06 ...,_..._:.:,.::_::,:.~ . ... -

-=- • =--ESTATUTvS 50~1ALE3---~-
. . 

- .-.,.1_ ,,...~!l!i r ··r- 'A.I Di I'D- ~ ....... :.~ oor; • ¡ --·¡!- -;..ro- :r--o - - - - -- --- - Uc.r~Of'tafl~._t\J,"!, un.Al-•v:-.i. _ • t\lh·U~tU r tl.Jt t - - ----

- - - - - --- - - - - ---- - -- - DE LA DENO~lNACiÓr-1-- - -- - - - - - - ---- - - - -

---- -ARTÍCUlO PRiMERO.- Los conw~recientes ce>nstituyen U11a 3ocied:acl 

Mercantil fvlex.;cat:a, de conf'Jrrniciad con !as ciis~:.oa1ciones de la LEy :3t3ner31 

.je Soc¡e.c!ade-3 Mercantiles en ii90r. c ... ya denorninación .Shá · 

"CONSTRUCCIÓN~ iVI...ANTF.NIMIENTO Y EDIFICACIÓN 

GARQUEV''! mtsma que d-ebHá s;empre ir següid(i de l~s p~iBbras 

SOCIEDAD ANÓNI~J\ OE CAP~TAL VARiABLe ü d& sus 3t)I'I?Vtaturas S.A. 

- E C. V. ---------------- --- ----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE LA DURA. CIÓ~,. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

1-.•eve ai1os. ccntaci.Js a 

-------------- ------------ -
- - - --- - - - - - ---- ---- - - DEL DOñ.ilCIUO-- --- - - - - ----- ------

ARTÍC-ULO TERCERO.- ci tiont:ilio ciB !3 3oci~c:~d :;era -3n ;_;;. 

'lUOAD OE 0!\XACA DE JUÁREZ. ESTADO OE 0AXACA, pus:íie.1do 

st3b;ecet A.gew:ias. Su :::urs3les o Repie3entacic-ne~-- e~o ...:ualq. ier parte .je ia 

· epúo!ica :\t~exlcana o dé! Extran·ero. así com•) en ·OS co~¡t-~to~ eme ~ele;~, e 

amt:;:> de domiciiio.--
-------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE:.. OBJETO SOCIAL - - - - - - - - - - - - - - - -

r~oT;cu· 1"\ L ...... , IADTr~ e ¡ O'',i"'O rl-, '-:> ,- ;;e,.,.,...,.._(' C'-l'•w,!.,• ----- - - ----- --'"'•~ tt L "'-f \J. n. 1 ~-·-- :._ L•)':::t •.H::· !o ,: .... J\_ c · .... a. ~'::"1 o -

••---En g.aneía1 todo t1oo d~ construc.:tón y vbr3 ~r;H dé ví~s t~trBstrt:s. 

mar.timas. construcci(,n y p oye-ctos de: C~rretcra3 3lin&Hitadoras, 

rural~s. puente:s te.rr~~~ícs. r-?.vest;.liientos. pé·víme.ntáctonas 

fálticas y de COI'icreto hl\lr~ufico. así CDmo su cvns?r-v~ción. mant~n.mi~ntc. r 

.!1aüilitac1ón. urbanización y servici·::.s b~ sicos de inm.:t~structura; c0nstrw~cién 

red~s de ct,·er.ajB s#Jrdtano y p Ll i;:;l sist~más dE: aQt..a ;Jotable, 

~d,fficaciones. guarniciones. b-anquetas, rrum-:= de- cGntf-,KtÚi 

1as mismas. ~·jmcación ~onstrucción j tr~?nt~n!11.Bnto. 

t3i2ción. piJneación . proye.cto-s ¡ 51 psrvi:-ióf\ de t•Jdo tl:o.J de -Jhr.:; Ctf. 

Compraventa. arrendamiento. sub-f!rrend~umento. !idministración 

fi ccionamientv urbanlzéción. financi?.miE:nl:o. corretajs, ~x ;lctación. 

-e: 
J 

-=::::1 -¡ L.J:.... 
I~ .. . ..,Vl.-

e: 
e_: 



conio son: todo tioo de maQuinaria ag. ícoia. ir1dustrial. ilerramientG~s, equ\¡30 y 

rnateri~les par~ 1a C0;1strucción. terrEnos. C3Sa e.ciificlos públicos o piivt.=l.Gos 

locales comercl3les, hotE:Ies, centros vacacion~les o (ec-eat¡;¡os y tcdc: t:~c;se 

d-3 dereci-\OS re~¡es y CIBnlás actos de ¡iguro~o dominio; ~sí como p\ón>¡?ar. 

prGy8dar. contrJtBr '} Cünstruir todo tipo dE. obras públicas con c-1 G.=·uiemG ya 

sea Mlmicipal Estatcl o FHI0ral 3sí corn:; todo tii:!·j de obr3s pri4ad;;s con 

pa~:cula:·es. ------

11. Comor2. vent\3. su::J-arrenc~¡¡¡mte:n!:o. t;an::.po¡te •! 
;¡ 

cornerdaliz.ación dt: to;;:lG tipo de n1aquin~nl<i y rnateil<;lt.S oara !a •:::onstrucc.i6;¡ 

así como la constwc·:::-.ión, proy.e.er::ión . sstudíos. cvfis.uttoríc y c~macitacíón. 

sBtvitiGs cont!lbtes ({,:::.. auditotía y cte administrac:ión, p!anef.ci0n. 1.1rqu!te:::tur~ . 

ingenierk{. c.drninist:-ación inst.al3<.lones eléctricas hidráulicas. s-anitaria,;, 

red.;::s do? ~¡Bs; refri~teración. ;;In; e ~Gndicionado o c.ompritTiido, Válor. 

!1}r~ronet.rr~~tlcas. sv!da dura.. ~sí como ta constru-:ción y supervisión de 

camino~. p\..e11tes. escJelas. !1ospita!es, clífiicas, hJ.tal~s. nav-es lncfustri~les . 

bodegas. vi'lier ja~ . ob1as de ser,¡;c;os públicos. übfdS hidra u icas. desmont!?,S, 

Greparaciones cte. terrenos para fines a~{ri.::olas. casas ha.bita.:i)r~. coniuntos 

i1Bb.t3C!ones y obras dvHes: cvmpraver:ta. arrenclarúit::ntu y administración de 

fraccivnarni-?-ntos. t~íi-cl os p..ar:;; u ti:Hiit:ación así tüiW;J su cegu.ación. 

notificación y venta al púbiico. etcátera ----------------------·---• 
111.- Fabr;cación y trJnspJrta-:ión de Estructuras ele Jcero: Oise~v. fabricJción 

y .-non:aje de marcos rígidos, k t'naduras y !ami nación en ~~-2-•1-aL31, supt:riisión 

d€ S:)!d?.dura, control de cat:dad, caliilcación de soidadon~s. métodos dt: 

inspeccié'l Anuncios luminosos. gas ne.Sn, piastico acrítico. !vna pana'fieK. 

vinil, fibra óptica. carteleras espectaculares y señalización vial. 

!V.- La ~ontratación para ~ a el2boración cte proyBctos e.n g.snere:.i y cons~mcciór: 

de todo tipo de vivienda.---· 

V.- LCi particip¡;¡cíó¡¡ en todv tipo ele proyectos, Hcttacionés y (.Ot1ct:rso de ooi·él 

púbHca e:r. los tres niveles de. ~tobiHno municipal. estatal v federéi. ----­

VI.- Producción, proceso de ir,dust(aliz~ción corlcrdalización. ~n la compra 

vent3 de. bit:nes muebles v muBbles, e!atoraoón de e.vaiuaciones y proyectos 

de rent8bilidad y viabiHci<:d tinanciera así como l<i prestación df, servicios 

profesionales, asistE!nci(l técnica, y asesoría y elaboración de dictámenes 

valuatorios. E::n las difer~ntes actív~da•jes ~j~ la construcción.-------­
VIL- La compra venta de agregados para la cvnstrucción (arena ,Jrava sellv. 

piedra. tabique. 'f otros; as1 como la fobri::ación y venta de block. tal)iQue 'i ttJOO 

de ::0ncre~o simrle y otros.--- ------------------· 
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DEL NOTARIADO LATIN O E. l 1:. • l. J 
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Av. Independencia No. 1208 Centro, Oax. ',. ~-<; .!.- C"( "· n ,.,.. -. ~l..<j,-. ·v. PROF 3 t.-60J 0~ .. -

Teléfono: (951) 516-66-91 Fax: (951 ) 514-05-06 "'.::_:: Ot;: .J~ÁRE1.. 01 ;_,....~" 

VIII.- Coloc;:;.ctón de todo t¡po cie ~cabaoos ,J.ar.z l<t ::oiistrucción. ------":~-~ 

IX.- Ló color;:;ac!ón (Je p2rsonal con 8! ¡Piul 'f c.apacíd.~(i er, el t:jc~ch::io de su 

X .. - Rt:áii:zar el c:::Jr;tmi. SlHjtl>i!sión y ase~uranw~rto dE. cal\á~d (Lat~oratoriG js 

Control de. G~lid.aá) ae. :3s Obr3s dt l11gerüerí<. C~tTderas. Ec.itic~ció.-,, OiJra 
~-·:1-.;¡· ; Hirir~· 1lic:::~ Arq; ll .... l,;:...-+,,r;1ir" JI P. ~i.:.r •¡+.::-¡-1 v rr.1·~trr.I,:.•-· t-::. ,~ :::l 1•,,-¡~ d L=. 1 ~~.(':' 
V ·a~: ; • .,._, .,.._,\. rV--~ , '1' "'"~ ._ . ........ \.',J, ¡ . ...,.~ : • . .._i:v .._.,..._."-u-\.,; L- .] .._.._.. t~ ....,..,_·ls \t.~ ~J'\.'" , _.;{; __ ..... ~ ,t,. :J 

orxas, durante la Constru:c!Óii Conse.r..¡ación y/o op~ractón d8 l;:ts n·dsmas.--

Xi- La explotación. transporte .. v-2-ntcs y t::ornerci~I:Iación de bancos de 

;·¡¡atetiales para ser utilizados r2.n le r:onst:ucc!ón: !if~l•3. gra-12.. )iécira, c.antfra 

mármol. te.petateros, agregados ~étrer.t.s en genera;, tit2.rra para re,le'\0 :=ts i 

como la compr~ venta de agre~~ddos para !.a ccnstrucción \arena. grav~, sello, 

oledra. t~blqL,e y otros) y la í3blicacién y venta d~ block, tabique y tlWü ele 

CQ:1Creto SU11!){-e Y .)tros - ------ --------

Xll .- Realizar proyectos de lng-~niHía; ..:.ca,¡;:.:te.r~s (Estuct0s . Pro¡ecros 

geométricos, p¡..;-¡edvs c.~ TE!tTCIC.e1 ;as: Pro,edos dB Or~naje :J .S~~L úrenz.jt.. 

Proyectos d-e. Pav.rnénros de Terracer[as. PiOyB~utOS :iB Pucntf.s y Estructun.i~. 

Proyectos o:ie túnE:Ies. Proyectos cts t(mE:lE.s. Proyectos de Clmer~~achinfs. 

P;o;edos dG lnst~lacio 1es CéHT.s:teras, Proyectos cte .S€fía.~mi¿nt.::. 

DispJsiti/OS dE Se]U:idad en C~l!es c~arreteras prc¡2ctos eJe Obr3s jjv::;rs~.~ 

Proyectos de Mtt.iQación cte. Impacto ,.~J"rlbialtal). de estru:tL11·as 'Jé concr~t 
• 

mstálir:as. de madera, así co.mo reii!il~r las instalac\cn~s C:e d¡cros pi\)~8c.to 

La Bd\1'\o::.ación dt todo tiüO v12. obra C~Jil. inst3.aci:vn~~ el'ª'dr¡cas y nl8C~n.c~ 

supE:rv;sion técn.c.a y coorctina.::;.Sr Ge proyectos en :JE:11aai.- ------------ -­

XIi!.- Pr~s.tar toda clase de ase.so ·íó. asi:;.tencia técnica v dem~s conocinw~nt 
retatrvos ~~ ramG de. la construccJón. renaración. remocEda~:ó,l restaura~iót y 

ejecución 1€ obr~s 0ue seiin objeto de la so.:i>;?dad 

X!V.- La SL p€r·tsión interna y ex\~ma paro ta ejB.-::uclón de todo tipo de c.b1 as 

de ingeniería, wrreteras inst<olaciones etáctricas: mec¿n¡c;:¡s_ 

XV.- Lé. perioractón de poz:os de agu<i p:.tiih!t; y ñe.go. sistemeis de a:JUa 

potBblt2.. r~mal¿s eléctticos. sist~mas de bvmb~o. riego es1P.~cial~adü 

movimiBntos ds tierr~, compra y venta d>2 tuberías ¡ .acc~sorios en •J.::-n~(:;~ 

X\/!.- Dar áScsvda. gestoría. capacfi:aci0n, adiestrami~nto tc1dG tipG d~ :ursGs. 

ccq:_¡a.:.itJc.ión y actiestrarnten o en todc.s las áreas profe:sional~s e implantar 

~n3lisis. d!.séñ::l. des~rro!io, 

tr~rspotte, rep-aración. mantenimiento. cúr. 3HVaciól\ ); ciisbibtn:i5n e e 

e 
c. 
< 

LJ 
1·~ .. 
e 
<-



slstem<ls equtpos. 3rtículos pi2.rifér.cos consw-riibies. papelerfa, sofr.;¡~ne 

harct>J;~are y dsmás a!.icu!os relac!c.nados cm1 ia comr;utacióq e informático. - ­

XVIL- Compra. venta, fabr¡cación. manufactura . comercial(zación distribución 'J 

tranS!Jvrte •:ie todo tipo clB m{.lt-E~ri~',¿:s d-2 1~ industrie ele !a consinlcciór'. 'J 

dt:coroción y?. sean n~cionales o de importación corno son dlé\mbre recocKlo. 

varilia cal cerrento. yeso, ,nottero lacl~Hio, tabie¡d=~, tabicón. y demás 

pro(!uctos similares qüe se re!acion&n con todo3 !os tr3ba!os -¡ actr-2'lciades clel 

objeto de. Id socled.ad m>?.rc.é.nt\l. asi Ci)íTiv o:ie todo tipo de liHqliil13l·ia 

vel1k.u1os en f¡SIIhol v la reparación dE: los mismo:.._ .. ;, corno de i<. repar3ción 

.Jf; equipo electrome-c3nico inrJustrlal, equ1oo etectró,lico , <iltB v baj¿¡ pre.sló;-, de 

aire comprimido. ianor hidíon'2-umMicas, comunicación , 3ire ~~o:.:ondk.IChi?.d·j. 

refrigHación . ter stón ei~ctrica y soldaddra. -----------------------­

X\/111.- Compra y transport~ de exp!osi\:os para t-I :urnpllrr !ento de su obieto. 

Drp;·'- a'¡-;::,·--1¡·~~ "r-·-~- - ,.,~·¡¡:.t~·~ .-4~ ¡- ·"'~~r-• - r!- . . - "'•¡ ~+~r.s~ fl":<~i-~-.·1 , ~-'!I'.J ..... ¡ Jc.\ff :'.:I'J ~-JHo;;:;;;tJV•I'~! ~· •L>::: u':! ~ .:;.et4~lo ló • e lo. L-::: l ~tl a ,1t."'·~l'·~ll<'-' . ---

XiX.- Contratar todc ciase de servicios ··etacionados con e! objete· social --­

XX.- C:sta.b!ecer oficinas. fábnco.s , plantG~S , tBHeres, alm<lc~?.né-s , bodegas, .;3io.s 

de exhtbicí6n agencias y suo..:ísal~s . n8cest:HiGs o convenientes p~ra la 

consecuc{ón de su objeto social. 

XXI.- C{ofg<~r y obten~r toda el~ se de créditos, préstamos ilmmciamientos con 

o sin garantía e.specíñca . con inst¡tuciones nadon~les o e-_ftnmjeras. así como 

emprt:sas prrvactas, con o sin intersses, así como girar. suscrib!r. expedir. 

emitií. aceptar, endosar. a.;alar. pagar. 01otestac (iescontar, ~ciqL;inr '1 enajenar 

tod~ cl~se de títulos de créditos o títLi!Gs de valor en los ténninos del an:c~ir) 

Noveno (Íé la L-ey (3enera~ de Títulos y Gpera...-:.ion-E.s de Créditv y en ;o3 

térrnin(;S que las dernás leves lo permltBn . -------

x:~JI - Svhdtar. c0r.tratar v ot.te:ner a fa'ior o a cargo de la 3ocied~d Fi3nzas. 

Seguros. ñnanciami.;;¡¡ic.s. orsstamos y2 s~a con g~r~nti; hipotecan¿¡, 

prendaiia. ñduciari~ . s~n gttr~ntla .;;sp~cffica o de cuaiauier c-tra naturaieza , a 

nombre propio o cte terceros, c.on los cuales !a 3ociedad tenga relación o 

participación a si como gBStiúnar. prom JVer y )btener apoy0s del Gou!Eno 

Fe(lei·at. J)3ra apo·;o a ¡a micro y mediana ::mpr~Sd a tnwés ele los dB.:retos J t:: 

los ejecutivos. r&deral. Estotal o fv1unicip~t. --------------·---

XX!ii.- Creé!r y acliTinistrar inmobiTiarios y sucursc;les del rnismo objeto soci3L 

XX.lV.- Capacttadór,. a::,~~oíía . consultoria. proyectos de ln':'Hs!ón a 
~~,..,,·rtir"ip¡·-- ..-~t - -'~~ v ¡-::. r~dp-a - ¡o'- P!l-'-n.-c~~ .,... R"·1u'•-l: -~ ~.¡,.."'·l,:::lr.~ l •• ~l .. ~• (]~ . c.:=o.-ctuv~ y~ rt: ~-t '~• l.i .• LJu.o k• 1;::;1- un•~a w.t!.~,,_,"' ·~- -----

8 

E 
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Yv'fo.!. - Contratar o.! pe.rsonai neces.ano par~ el cumo!!rr!!ento de !os"'ñfíes __ ,..,. 

sociales -y delegar en uno o varias personas el cumplimiento de los m2ndato~. 

comisiones servi(ios y demás act.i'-iiclBd~s propias de su objeto -----··--------­

XXV!.- Ce!ebr;.:lr o re3.Hzar todo tipo eJe ,a .. ctos. cmr.¡enios y Contratos y3 sean 

Gtvi!es. fv1erc3nti~s ,a.aministnativos del Trab~¡o o de cuJiqu\8r otr~ 

naturoleza, :~ue se3n necesarios o convenientBs con !os fines de !a So•:ieda(\. 

para la re~lizadón clel presente objeto s:Jcial. con persom1s ya sean física~ ~ 

morales, con tB federa~ión, Estados o Municipios. tanto en la República 

MexJcana como en el E..;,(.tranjem. cumpUencJo con las disposiciones !eqa!es 

respectivas. -------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DEL CAP! TAL SOCiAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -ARTICULo· QUINTO.- La Sociedad adopta e régimen de Capitai 

Vari3t)!e en los tém1inos cíe !os artículos doscientos trece y dernás :-elattvos dE: 

!a Ley General de 3ocied€ldes Mercantiles: POí io aue tos 3Umentos o 

disminuctünes del Capital SQ!:;tat. se suje.tar¿n a lo ordénado por tB.IF.s 

disposiciones y por ias estipu!aci·::mes que sobre el particular se !lacen constar 

en esta escritura.----------

-- ---ARTICULO SEXTO.- Ei capit::JI soci<::l rnínimo. se i1j~ en la cantidacl de $ 

2.~000;00\100 DOS MILlONES DE PESOS, representado por dos mil 1 

acciones, íle ~;j serie "A~:, C(?n valor nornim~i de mii. pesos 00/11JfJ M.N. 

cada una: mismas que se. encu~ntran íntegramente suscritas y tot<~lrner.te 

pa ;1:3 das por los socios: por tanto se trató de o ccion es libere da 3. L3 pa :te 

~atiable c.l€1 CapitaL será ilímitaJa y las ac~ione.s que to reptesent~n. se l 
idenhficar3n como serie -a~ y ~¡ copit<il también podrá ser en especie y será 

representado por las serie -e" 
- - - - - -ARTICULe SEPTIMO.- Las series eJe Acciones conf&rh·a 1 3 sus 

propietarios, iguales derechos y obhgaciones y el capital sodal de la empres3 

nunca podrá ser inferior al consignado como mínimo en el Artículo Sexto de los 

Estatutcs Sociales.-

-------- - ------------- DE LAS ACCJONES- ----- --------- - -- - -

- -- -ARTÍCULO OCTAVO.- El capiíal Social estará rt;presentado por a·::-.dPn&s 

nominativas y ias mismas conferiran a sus ten-edores un voto por cada una y 

derec:ho de todo ío que por si les conceden las rnismas, ia presente e::1critur2 y 

la Le>y de !a rnateria- -----------

--- - -J\RTiCULO NOVENO.- L~s Acciones d~ lf:l Soe~eda\1, representí:ln una 

parte proporcional en los bienes de la mism~ v repo1t~ -~m las pérdidas también 

proporcionolrnente. ~13stc. donde alconce su v.a!or.- - - - - ----- ------------
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certificados provisionales, podrán amparar una o V31ias acciones y contendrár; 

los d~tos consignados en el artículo ciento veinticinco de la Ley General de 

Socitlda(iBs Mercantiles. Dichos títulos llevarán !a fim-,a clel A.dministrador 

Úmco o (k.l Presidente del Consejo de Adrniriistrt:lción . según sea eí c~so . as! 

como la dei Cornisarto de ta Sociedad. En eilos se transcribirá el texto de ,os 

attículos Décimo Sexto y Décimo -Sé.ptirno de !os Estatutoa Sociales - -------­

- - - - - ARTÍCULO DÉ CIMC PRIMERO - Los títulos representatfvos de ias 

acciones. deberán ex.pedirse ·jentro de. término de un año, comado a partir de 

la fecha de constitución de la Sociedad. o de aqu-2.1 a en que se acuerde el 

aumento al capital social Entre tanto, podran expedirse t:ertificados 

prov~sionales. Los Plimeros llevarán aclheridos íos cupones a oue hace 

referencia et artículo ciento veintisiete de la Ley General Cie Sociedeicies 

Mercantiles y los segundos, en cuanto así io acuerde ia Asamblea Gener<ll de 

Accionistas. Unos y otros. serán firmados por los túnc¡onarios ind.cados en E<l 
artículo que antececle.- -------

- - -- - -ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los derechos cte propiedad de las 

acci.ones, podrán transferirse mediante endoso o CUCllqwer otr(j forrna de 

c~sión !egal: obserlfándose a! efecto lo dispuesto oor et artículo ciento treinta y 

uno de la Ley de la Materta, contando con ia autolizactdn de la Asamblea 

General de Accionistas. en atención al derecho del t~nto a que se contrae el 

artículo Vigésimo.- ----- --- ------------ ---

- - - - - - - La propiedad de 13s acciones y los traspasos de las mismas. serán 

reconocidos por la Sociedad. cuando sean inscritos en el libro de Registro de 

Accion~Jtas mismo que queaará en ooder ciel Administrador Único o del 

.Secretario del ConseJo de Administración. - ------- --------

- --- - -La Sociedad re~onocerá como Accionistas. úni~amente a las personas 

QUt! aparezcan corno propietarias de las accionés en (ficho Reqistro. Tod2"3 !as 

suscripcione-s y trasc.asos dH las :;~ccione.s que constituyan el capil~l sociaL 

deber?n ser inscritas er. el rnencionado libro. Los títulos dE ifAs acciünes que se 

traspasen o cec!~n, sen\t1 entr~..gados 3 la Sociedad para su cancelación y para 

qJe se expidan en su lugar !os nuevos títulos a nombre de! Cesionario. Todos 

!os traspasos de acciones, se considerarán incor cncionaies y sin reserva 

respecte a fa Sociedad; por lo que la persona Que adquiera una o n· ás 

acciones asumirá todos los derechos y obligaciones del Cedente en re.tación 

con la -Sociedad. La posesión de una o más accion~.s significará la aceptación 

por parte de! tenedor, de las disposiciones consignadas en los Estatutos 
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lós Asamb:eas <3ener2!Bs de ,t\c::ionistas v .an su caso. se tas ju11ta.s de! 

::vnsejo de. Adm¡nistración tiBnt:·o dE: ia esfera de su.s respectivas !ltr",bt..c.<Jr,8s· 

SÍi! perj¡_dclo ctel aefecho d~ oposkión y se.pa,·;:~ciHt que c.onsigmm iJs drtícu!c.-s 

acc¡.jn CJn1o -.!Ca ~ tndr .. ;!sib!e· si una acción p~:tef~~cler~ B .;:.es o \(¡~s p~rsona 

8stas debB1án nombrar a un re.r.A·ese.nt;n~-~ '~Oi"~!Lh• , r_\u;en SB1á d úni.:::o _¡L.e 

tendrá d>:?-~-Bct;o •:te asistr a !:as A33Cnb~eas . ..:e A.Lcion.st~s . C.n e~ so de üm t!rs-:: 

- - -~--- - ~-,¡, - ¡·t- rt r. .~ .... : . .,... '"\..., - , .. •¡· 4. """¡- n·~r .... (i...., -·· , ..... ~ r ,,.. ~:--r; _.J ..... -l· ~¡·a·~ 
í~f-'ie;:>ent.:l 1 e '~'J\BUI> l.v uv-u \.~ -=! ctj'C'II-c' v ~!-:,.-?""' ,_, ;..C-..,\'.. .. , ~·fi·J u~ !:\"" n:~ 'ü 

co!1 las •j!soosif;¡ones ·-:1el dHE:cho come~,-¡ en mdNia cie .:-;oprot:re(iad------­

- - - - - ARTÍCULO O~ClMü CUARTO - En (aso dt> pÉ:r<!ida dE--3IfUCCIÓil o 

rooc de ;_¡no o ;nás títt.11os repres~m<itiv,:is OE- las acciones. se se~mirá el 

procectnTtiento ~stablecido en los artículos cuarenta y cuat;o ) sigU!tntes de 1-a 

Ley G~nerat de Títulos ') OpBraciDn~s de Créuito. Una vez agotado el 

procectim!e:nto. la Socie.Gad, a PE;ticlón ü~l lntere.s~do fOiTill!lada por esc.ri.o 

repondrá I.Js títu!Gs po: cuenta del propletalio. Lüs nuevüs títulos se et-.p~ulrán 

a nowbre de la persona que apare-zca corno propietari;; en el corrsspcndier.te 1 

--.--- -~------- 1 
- - - -------DEL A.UMENTO O DlSi'>-'1 NUOO~~ DEL CP.PlTAL SOC.AL----

- - - - -ARTÍCULO [\tCIMO QuiNTO- El ca0it3l so::i¿1 or\fJr~ ~~i" 3oJrn€nt~0.·) o 
- • J 

disminJiciv por (ICr..;erdu de !J. Asamblea ~.:;~:¡E:, .ai .:le ~:G(;tos , E-~ a que e.stB 

rep-tesenta~.io por lo rnenos, d set8r.tc .¡ :incv po. t::iento rjel caoit~l s0ci~ .. ._~ 

disminJ(i¿:-i t)e. capitaL podrá r1arers8 cuando la misma no ~fecte e.t mínano ·111 

sE-fí-1ta1o ) deoerá obe~jecer 3 una disminución de lBs erperí:iciones p.rM.-::;tiC3d{ls 

por la Sociedad. a! reemb~lso a. uno de los socios ds sl.ls anorta:!ones. o quE: 

SB rei~\B a uno ·:> más ct¿; ¿,ilos, ~je ~xhlbicionss que: n<J h(;ycn re.a!izado; pero 

siempre. tomando en cuanta las nscesídad€3 á~l obj~to de la :3.;:.cie·jad. Cí 

este ciiso. ciebEt.rán hacerse as publica•:iG'f•&S Oid~nada~ por -21 aní;:;.ulo LCH2.E0 

Je. la Ley de la matetia, S!e.mpr~ que afecten solo ~ capital m;n!!T10 fijo. Lo;; 

aum~mos y re.c!ur::ciones 31 c.aoft<!l soci.3l se mscribirán en ~t libro E:3PBCI~ t de 

re~t!stro que la .Socif.dad l!évar~ ~:a ~:al ftn 

-- - - - - - - -- - - - -- - - CLAUSULA DE EXTRANJERIA- - - - -- - - - -- --- --

- - -- -ARTÍCULO OÉCIMO 'SE.XTO.- El capital soci?i d>?beíé e<star suscrito por 
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unidades ~conórnic~s en l~s au8 pa¡l.:c!t..-2 rn~yoritariam~~1tc t:l c~p.t<: 

extranjero: sie.m¡JrE! qu.-.: no tengan por ·::úa!quiel títuio. la faGultact 

detem1ir:aí ei maneiv de lo Sccl"='ciad. En su caso. deberán obser,¡c¡ ,·~¿, la 

dis;Jvsic.lones QUe al efecto sE: e:stabiec~n e.n la L2y pa¡·fl Prornover 1?. in-...~rsiór 

- -------------
- - - - - ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTiMO.- La 3v•=:lcdad ~s de nflc:ona\irJ~( 

Me·t..icana y est~ sujeta a las ls¡E:s ME:r-icanc.s. En co,¡secuenci.J "Tod 

extranjer v qL.e .;¡¡ el ;:¡ci.J de !3 cons¡:ltur:tón o e.n cualauiBr tiempo u1Ieii0r 

adquiera un interés o p~rt1cipación soc!al en ia Socie{Jad. se cons!deratá po: 

ese simple hE:cñG ·::.vmü rne:·J.:ano rE.specto de uno y otras y se e,¡tenrJerá qu 

conviene en no invocar l<1 protección d~ su Gc.bierno b~jo i3 pena . en e~ so ci­

faltar a su convenio. ·de oe.rct~r ·:1ic.ho intE.rés o patt!cipactón en benefic.!o dt?. ¡~ 

j·.j~ :.ión iviexicanar .------------------------------------i 
--- - -- - - -------- ----- - OE LOS SüC:lOS-- - - ·-----

---- - ART~CULO üÉCIMO OCTt\VO- Poor{ln s~r S0C!OS l?s pe-rsona~ fisK2 

0 nwralt:s qu~ -odquler.an accionBs d~ ic 

solicit:Jd de lngreso se<3 aprob~da po. !J Asa1nble~ 3;r.~rat Orclma:iJ 

3ocios. - -- ------------------------------------------

- - - - - ARtÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Los ~S(HiC\í"it f-S e\ socios, á~Der:?.i 

lXe.sentar solicitud por f\sctito. diri9lda ai C'Jns~jo .cte Administración -

A,dnnrlistr~dor Único, avalad2 cu:mdo menos, pül dos sonos.- ---------1 

------a).- Pagar el va!or d¿, léss acciones que suscribon. dentro de lo~ olazo 

qua señala a Asamble.~ General. -------- ---- -------
- -- -- - b).- Concurrir a lfls Asambleas. ya. sean Ordinaric.s o Extraorc!inari3s.-

-- - - --e).- Percibir las utilidades en los términos aue apruebe la Asambiec. d 

Accionlst<.!s. 

- - - - -d).- Soiicit~H 1 obtener áe\ Consejo o Administrador Único, toda ciése d _ 

ir.fonnes respecto a 1-Js actividades y operacioqes de ia SociEdad. _____ , 

- - - - - ~).- ejercitar ¡ rjesempeñar co 1fúftl1.a c. k:; Esto.tutos os (.argvs 

r.ttestos y cornisionl?s qu:; lE-s Séar. e.r:cornsndJdvs por la Ps~mblea d 

Acciomst~s o tJ1)1" ~~ Óro?no rje- .Adm!n\S!.JaC:Ón.- ----- - ------fl 

- - - - n.- l\dQUií·ir nuev3s ac·:ion~s. con da¡:,cho preferencial en caso d. 

- - - - g) .- Los dem~s que ies co ,f'erc: n y las que !es impvngan los t:statuto. 

socr~les ¡!as leyes.- --·----------------- -----------

¡¿ 
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- - - - -2) .- Por setklración voluntati~. 

---- -3}.- Por exclllsión. - -- -----------------
-- -- -4) .- Por re.soluc!ón jüdiciai . . 
- - - - AR HCülO \!lGESiMO .;EGUNDO.- en caso ü~ !Bht:CIIoiento 'iE: un 

socio ia Asambte;; de.:.iuirá ccerc¿:¡ de. 13 admisión dE- su sucesor o biE:n, sobre 

no 

ircp,xt<H1do ~¡Importe dE: SL: partic¡pac1ón E:n .al • .... ~p!t3i . ~r, cu¡D 1..2so lo., sojas 

íestá;'itas constituirán la rn~) :irí:a p~rc¡ E-f~cws \12 la tünia ds úE:;Cisiün8s eritre 

tanto se detenn!na quién ada,uielt. pür \<i ,,¡;:; I~gal au.; fdele. las f.:C<:.'on-2-s ci·2-1 

soc:o f?-Hect~o .- ---·-

- - - - - ARTÍCULO VIGÉjH!-iiO TER!:EfiO- En ios casos de ~p~rarión de 

socios. éstas se autorizarán 001 acuHcio expreso dE ~~ ,J..sanblt:.a (3é!lH~ 1 

()rdinada dE. Acc\ontstas. considerando cerno ju~tmcación: la o las causes ~u .c 

itNoque ei sodo soíic;tante i ~:t este caso. lB 3ociBdad Hquid<~rá el capilfil qL.e 

se llJbiere apottado. as1 como 13s utilidades ii qüe se te.ng~ derecho. a la fecha 

en que se autork:6 dic.1a s-eparación. --------·--­

- - --- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO_- -Son caus~~ oe exciusión_ 

- - -- -a).- E! incum¡:;limier.~o ¡¡f contr2to social -------------• 
- - - - -b).- Cualesquiara otra QL.e se traduzc~ .;:;n un p~rjui:ic yLí.We 

Socieda~L a ~ui~io :e la ~s~~blea 3&ner~l o~-dinari~. --_ -_ ---- . __ --{ 

- - - - ARTICtJU.J \IIGE~IMO QUtNTU- cu~m~o se lTí3t& de e'(ctus.on (jL 

sxios. tamb1&n será Asamt.<>~ C;rdin~ria de Atc1omstas, 1• qu;, se enc~rgut 
de ct:ctijr el acue.-cw corrBSt)one.tiente. pero er. todo caso, el ac~J.e co Js: 
,... - · e :;..~ -•o p.·-:. - -- -t-t·; -'~ ¡1- ··-•~ ~- · rf - "1" \t ~- -~:- - ·¡' - .J- 'dO - · r.u·n:"f-o· -¡ 
~A·~! • .J~Iv\\ ·J'--J ---!G ~>;::! '.J~JII.b- I'C~I~t:::- \Ut!J~vu ¡ 111'~'~1?~-'~·, '..tcll '...'fl'JI¡,l 1' .. ~ c. 

s~par~cíún. cuando tenga como consecuE:'ncia reuu.:n- el cf!pital social 

corsigraJo en el3rtkulo .Sexto_---------- ------------

-- ----- ----- -- - - -- -DE LAS ASAMBLEAS------ ---- - - - - --- - - -

- -- - ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO- La Asamble? ( ·H\c-'ai de Acci•)f!!St?s 

es ei Órg<mo supremo de la 3ociecl?C : en const-cuenci~- encontr¿ndose 

det,idamePte constituida. tendrá tos más ampHos po.:ieíes para res1;:,t¡er los 

negocios de lB Sociedacl, pudiendo acordar •:fiO n.itlñc3r todos tos actos y 

o¡:.e¡aclon.es d~ ésta y sus resoiuc.o:1es st:-rán cu 1101idas por ia fJ-erso1a t;ue 
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Administración. uor cm ... dudo d~ su Pr~sld~r:t~. ----

acioptada;:. por las Asc.mbieas de Accionistc;s, s-:,n obü9o.ton:3s <~u,, pe:!~ ios 

Gsnerai de Sociedades M&rc~ntHes. ------------- --------

- - - -ARTÍCUlO v· GÉSIMO NOVENO.- las As~rnbh::as s~rán Orclin~r\~s o 

EJ..traordin.arías: un3s y otras s.a reunirán E:n el domici¡¡v socia\ y si,·~ esre 

1eqt.¡sito serán nu!as, S3lvo caso forü~ta o de fuerza mayor. 3erán ¡Ji·esi.jlda·; 

por el Acirnn¡,strador Ún1co o por el Preslciente dei Consejo de Adrnimsuación o 

por un Pre-sidente de Debat~s que liOr m<!yori~ tlijan los accionistas 

concurrentes. fungirá corno SecrE:tano. el .::!el propio ConsE:-jo o c.quella p2.rson~ 

aue oam el efecto también dBsignen por mayoría los ac.civfiistas o sus 

le~~ír¡mos repr¿,sentante.s. de:sign~ndos~ da entre. los pe esentE-..s, un Escrutador. 

- - - - - ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- LB Asamblea Gt:neral Orá\n<:Hi<l de 

Accionlstc.s, se reunirá po1 lo menos una V•?:Z ;1 año. dentro d€ los cu::;tfo 

tTiC:SE:s si~tuientes a la fecha de c..ter~e ct~l ~¡e:rclc!o social y se ocupar~ ad<?.rr.ás 

dé: tos ~3untos incruid0s en la Orden del día, de aquellos J qüe SE: :-eñere 21 

il·.!fllef3l C!~nto ochenta y uno de !~ Ley (36n-3rai de Sociedades Merc3nt!iE:s. 

ast corno de los asuntos quE" 

G<Jr:10etercia. --------------------------------

- -- - -ARTÍCULO TmGÉSIMO PRir~lERO.- \.._:¿4 Convoc~iori?. p:rJrá !a Asam,_.\f:3 

~8r:á ~'h?cti3 poí el Administr3dor Úni~o . el Presidente d€'1 Conse-JO de 

Admlnistración o por 131 Comisario ele 1~ Sociedad. con ocho dí.Js ele 

anticipación a !a fé.crta en que at-ba reunirse. será tJUblicadGJ en uno ele los 

diarios de n1ayor cín:.!..!lac¡ón en ~~ üOír,¡·:.ilio de 1~ Soci-2-dad G se notificará po;· 

escrito a los accionistas. La convocatoria contendrá la Orden del dí~. así como 

la íechi:I. lugar y hor<i Bn que habrá de cel&brarSE-. Durante todo est~ tiempo_ 

;os libros y documentos relacionados con los objetos oe la Asamblea e;stLi:án a 

disposición de los accionist~s. parcl que pusdan imponerse de el\vs. -----­

-----ARTICULO TRlGES!Mü SEGUtit'Jü.- Los accionistas que reprt-sentó?n 

pof io menos et treiua y tr6s por c:ie.ntc del c:~pit~t soc!al. podr~n p.::d\r ¡;or 

escrito en c:u¿;iquier tiempo, al Administr3dor. Consejo de ,i\ciministr~ción o JI 

~ornisano. !!i Corwc-CBtort~ de !Jn~ A.sc.mbl-c.?. G<::~:~ .:;1 dE ~-ccionlst:;s ¡nr3 

tr3tar (ie los asuntos qü-e ¡ndiquen ~n su pE:tki\k, , t:-1 !os té.rrninr:ts dst ;;rtícul•) 

ciento oc!1E-nta v cuatro de. 13 Ley General rje Socieci:acies ~"1e:--cant1IE:s: 

(: 
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obser'i'ándüse en SU caso !0 rjisp:Jesto en e., SE.gJnCL1 pánofc. de'""'t;·ctrv--· 

Pl ecepto. ---- ------- ---------------
- - - -- .!l.R 1iCULO TRiGÉSIMO TERCERO- l3 Con·vocatoria a que se refiera 

remesentadas la totalidad ele !a; accio;1es qu~ lntag;:an 3! capitBi soci31. por !o 

q . .:e les Acc\Ctnistas ·:1esde <ihora. se oblig~n B no irüentar 1a acción clt nulidad 

de dichas A-5amble;3s. en los términos oel artícLtlo .. ~ientc.. oc.r1t:nta y \)•:llo .je ld 

Ley de la Materia - -
. ' 

- - - - - ARTIC:ULO TRiGES;MO CUARTO - ?3··(! oue ün-a Ase:rnbl~.a \:enH~I 

l·} menos. la mitad ele! capitdl soci31 y sus resolUCiviló:~;J s~rán vál:dós o:u~ii(.O 

88 t:)tr;en f)0t m!lyOti~ de !•)'3 vOtOS t1fO::.S~!Ii:~~ 

- - -- -ARTICULO TRIGÉSIMO QUiNTO- L!lS AsarnbiB~s E;;traorciln::.nt=.s ss 

l·Ea.!nir3n en cualqLie.r tle.rnpc ) se ocuparán d~~ .::u a\e.squiera dB lv~ f.St-ntos a 

quE: sE: cor.tr3e el nu·11eral ciento ochenta. .¡ dos de ia L8\· ·3ener al cie 

Sociedadss Me.t"c.ailt:le.s. lguaime.nt8 podrá ocuparse de aqu81h::s ;sunto~ que 

~ lu!clo ct¿.l Aoministl-<tdor, Cons~o de A(lministrac.ión o Co1T.isano. re.Juie.raii 

rJe quórum esp~ciaL- -

- - - - - ARTICULO TRIGÉSI ~O SEXTO.- En l!:l~ Asambieas Gener~ie~ 

El-traord:n!irias. deberán esta reorcsen~c.das poí ia me.nos. l<;s u·es cuart~ . . 
partes del capitai sccial y s~s rE-so:uclonts s~ tornar~n 

acc1ones qu; rE-.present3nla mttad de diclíc capitaL-------­

- - - - - -ARTÍCULO TR!GtSIMü St:PTIMO.- .t\1 in¡ciarse una As3mbi~a d 

- - - - - -ARTICULO TR~GÉSi&~o O::Tii.VO.- 2~ \!.4 A3-?rnt'l~; no puáier~ 

.::eiebrarse e; día se.ñalado par;;J su reunión se hará una 8.Bgun ja üonvoc~tori<i 

con expresión de esta circLinstanci4 y en ta junta s-e re;oivHá sob:-e los 

asuntos indicc.Gos en la ürct2.n dct dí¡: , ct.c:lquiera q11e sea el núrn~ro dt? 

acciones re:presentadas. Tra':ándvs.c d;:. Asambleas Extr3Jr.:ihiB!ias. 1a.:; 

je·.:is,ones se tomarán por ~1 voto favorable. del número dE: a•:c;.Jn~s -:.f'Jc 

reoresenten por lo menos. ;3 r1it~d cte: c~ptt~i soci3!. 

-- - -- ARTÍCULO TRIGtSIMG NOVENO- F-!3ra élS¡St!r ? \?S A~afr'lúleas. los 

fh::t!onistas d~berán dep;.)Stt~r sus ;c.ciones H1 la T€.SOíería de l~ 3o·:ied3c!: a 

mas tardar fattanao treinta minutos para que se ceJébre ia tl'isma, o t':(lcerto e-n 

e 
e 



una Institución de Cré•jito: cieülendc Pl\~..SE:nt~r el cornprob<mtB dE: d¡cho 

depósito antE< ~! Adrn!nistr?dür ltnico Prs?sic1en~-?. del C.on3t:·0 rie. 

Administración o del Coct!s~r!o. se-gún or0ce<{a. cie.1~tro (i-e 1 tái.Yiino JntBs 

sefia:ado. Los óC.cionistas podrá11 hacHse r-2-prést:-nta¡ ~n ic.·.:; Asdmt.!<:3:;. ;::.:x 

me-dio el;:. mandatarios. qu;ene.s acrecHt~rán tal•:3ráctE.:- CJ:l sir.1p:e. c.:;rta ~;oci~r 
otorgad~ i:inte. .:los te5Ugos. pero en toc!o casü. t:l il"iimdato no podíá con~;rirse 

a favor deJo !os A.dm:nistracictBS . 1! ds! :on,\s-ario :=!e iJ 3u~iedacL ----

- - - - - ARiÍCüLO C.UÁDRAGÉSIMC.- La rs~mbis(§ Gener-al de Accion~~taa 

sal'! o ei de, echG d~ veto ::onsigPaáo e.n :.:! ~rtku!n dosciE-ntos uno d:c ié L':c') 

(:;enera! dE Socie.dad.ss ,IJien::anti!es. tendíá ias más amplia5 facultades Dara 

liBV3r J <:3bo cu3ntas operacione:5 conven~,an a l~ 3o:iec.~cl y p3ra -e ·oml ::tr l.a 

i::scritu:a Const¡tutr..¡a· de 1?. mlsma, cuando ~sí lo acuerdE. !3 may-Jna d.c los 

acci,)r.istas constituidos en A.samb!e.a Extré!ordinaria. ----
A..,...,..ir-u, ¡-.. r-uAODAGE~ r-uu!Fl no·M--RO '~r ~~·":}~ ~,.., _ A.-, .... -~· ! ~~~ - - -- .t-.J '{ l!\..,' s:..u <... · 1"\..+\ - ~lffiV rz ' t:. '"- .- L~ . .:i !if.;t"'~ \.coc- <!:1'::> b-oo•·i·)t~ó';:, 

Generales de Accionístas se ase.ntórán en el libro respectivo y debe¡ á ser 

'firmadas por e., Presicente ¡por el 3ecreté.rio de !a Asanblea: ~sí como por los 

Comisarios que concurran. Se agrega¡ án a ias actas los docur11ent:Js que 

iu ;~iñquen qu~ las ronifoC<hO, ias se. i1icieron e.11 los términos c,ue Lé 

General dt: Sociedades Mercantiles est~blt:ce 8u<indo por cu.3iqu!~¡3 

circunstancia no pud!ere asentarse ei acta ae rJna asarnbte~ • 
r8spsdlvo. se protocoli;-ará ante {'!ot~r\o. Lds actas d~ l:as ~sambl-cas 

- - - - - AR lÍCULO CUADRAGÉSiMO SEGUNDO.- 3i no P~t-:iler>:-n rr;:;t~rse 

t "'""'~ 1~ - "'cunt~- -r:rnpr~n<iirlo-: ~11 !::l .-,ra'e - ct~l r·:,., E:fi la : __ h~ --r.- ¡~- - --~-­vt_,·,~ J"::. <Ot,., " 'J~ • .... ~• 1 • !;::;¡¡!..,,. ~ t;;. ~ '~1 .IJ e ulc , 1 :';;\..1 ~ ~';::,le::; o~..oc. ¡.c. e 

la Asamblea , ést<t podrá comínu~ se en se.síüfl•2-s pust~:"io:-ts, éB lo:s cHes 
~·crrr.~d-~ "'Or ..,qu;.tt~ sin nr:.,--s·ta~d ~r:. p ... -";-. ·-·on ·oc-tor>" ·---o J Ud U- w e: '::. !!. l ._- ...... ';::. • - U- ¡ ·~:"o u "'! '!:1~ t~O 

----- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO- La S·::<:iE:daá ~~b~rá !ievar 

cuc;ndo menos 1 3t:gún e: CétS0. los siguit.nte:s libros socia~~s: -------1 

---- - 1 ).- DE ACTA.S DE ASl\ivi S LEA.-------------

-- - - - 2).- DE JUtiTI\S DE CONSEj0.--------------1 

----- - - 3).- DE REGISTR.O DE ACCIONISTP.S. ----- -----1 

---- - 4).- DE REGiSTRC DE CAPITAL~ P.:3Í COMO ----------1 

- - - - 5).- LOS UBHGS t RECHSTROS CONTABLES QUE CORRE3PC'-!DA. 

- - - - - !\RlÍCúLO CUAüRAGÉSIMO CUARTO.- Cl!ancto por cualquier 

ciro .. mstanci~ no puciiE.re asentarse ~¡ A.ctJ de una A.sambie.3 sn si libro 

resnectrvo. se tJrotocolizará a~-!~B not.ario. -------·------------

- - - - - --- - -- - - DE i.f\ ADMlNiSTRACION DE LA SOCIEDJi.D-- - -------

j c. 
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ARTfCULO CUADP.A<;ÉSIMO QU~f .. HO.- Léi 

SociE>fj~ci est~rá a cargo de un Aáministrador Ünico o de un Cc:nseJG a& 

Administración, integrado por el núm~ro d'2. miernbíos que ~cuercie la 

Asamblea. El o los A.ctrninistradore.s. p0dr~1; s>Sr o no. iriieºrontes ele ia 

3ociectacL -------------------------------------- ----------------

- - - - - ARTICULO CUADRAGtSIMO SEXTO - La minoría que repr~seme 

cu<ndo n1~1i0S un veinticinco por ciento d~l c~pital so.:iQ.I. t-endrá dt:,·echo a 

nornbrBr un Consejero. Soto podrá r8vowrse el nombramiento d~l o lo5 

Administraclores des1gnach1s por l~s minorías. cuanclo s~ rE;•iOCtUe i~h! !iliYI~ntt-. 

el nombramiento ue tooos los derniis. ---·----

- - - - -1\RTiCUlO CUAL\~AGÉS1MO SÉPTIMO- Ei AdmiPistrador Úni·:ü >yío 

los rniernbros dtd Conse;o ele Ac!mtn;str~ción en su c.Jso. seriln electos ~ .-¡ 

,&.sarnü!é;t Genera! o··cHnana de Accionist8S, d!.l! arár. en SIJS .c.v ~0:::- e !NC~:, 

N1os y poár¿n ser reelectN; o~ro si 31 tenn;nar su ¡:,~r\otJo no nu0~r~n s•cto 

designados nue>/os CorseJeros, o:mtlnuaf;n ~n funciona.s hiista au~ s& 

v~rtftque ¡a numi3 ciesignactón 'Y éstGs. !.OHl-;:;11 posesión .Je sus <-&rgos 

---- -AETÍCUlO CUADRAGÉSiMO OCTAVO.- Las farras t2mpoí3les de los 

ConseiE.!ros , serán cubtertas pr .JVIsional.nente por las f12rsonas que d-2st:;me 2!' 

ConsejO de Adrnirdstradón. ~n tanto la Asamb!-2a ele Ac.:ionistBs hé:e la nu2v~ 

d ~'"Í'"1t1~riQ' t1 t)AFCQn~ ":l '"' Í ílQn1Í'Jr~rb rl··-~f~ ~11 -u -;;-.--,,.. ·1~.->-::. ~·· - - - ~~•- fU. 
'e~~:::, ..... - """~ • r -·Y •• ~ ... G ~. ~ t.. t ct ~o , ~-.lH V ~ ';:! ~ t:'!t ,t,~· ~v i (!~Q f....lU~ Z:,t Lt;!\t:r-J "~o.-

!3 .8,samblef:l Gener;:;~i Ordinaria inmediatJ sigwentE. L.a rer Jnci~ present3aa¡ 

por cualquier ConsGjero o e! Administrador. surtirá ef~.:.tos hasta aue ia 

acept&n los .~ccionistas. reunido: en Asamble!l.- ---1 
- - - - -ft.RTtCULO CUADR..~GES!MG ~iOVE:ID.- Los C!:V"QOS de- Con3ej~ro\ 

Administrador. Dire:ctor Gsr,eral y/o Ge.r~r.~e(5i. Süfi pHs.Jnal~s y no Düdrán 

desemp~ñdrse por mt:dio d.a r&prest:ntame. --------------­

- - - - - -ARTÍCULO QUlNCUA.GÉS~MO.- r:~ra qu~ ~i Cons~}O de 

A-\r~r'Ylin·¡str~r-r..n ñ··~r-i.~n- t- ... -¡m-n·~ a·-b-r.:..n -- 's!-ff. ""or ,·o m--~- '- n···r-'"' ..;~ .-... "· 1 <>~:L. lth\~,.J OC C~C, OC ~-;; . <;;: ~ C e;:,. Ul tJ <;;:IV~ , Ido ll 'ti\..1 U...-

SUS rn¡ernoros y sus resoluciones serán válidas cuar,do sean tomad.:-s oor 13 

rnayoría dB los presBntes. En ca% de emp~te., el Presid~nte d~ •. ~~on;;ejo 

dec!dtrá ce:n :,oto ae calidad. G-s la2 Y:-.::.lonBs dci ConsEjo, sE: tom¿:.rá d=-birJa 

nota en el ,ibro que ar efecto sB iie.ve 

- - - - - -ARTICULO QUir..tCUAGÉS!MO PRIMERO- En C330 dé rth10CBción. 

cincuenta y cinco de 1.3 Ley de la M3teri3.---------- ---

4 

• • 



-- -- - ARTÍCULO QUINCUAGÉS!MO SEGUNDO.- E' P..cirmmstr<1ctor L n:co y 

en su caso, l·:iS integrante.s dei Co1sej0 de Administración. cauc!onar3n su 

manejo_ cuando así lo acuerde la Asa;nblea d~ Accionistas que hiciNe ía 

designación En este caso. !a caudón G garantía. nü será restituda oí 

Conseten o Administrador, sino r·tasta que se ii<H!an aorobacio l¿s cuE:ntas 

correspondientes el período o perioctos en que, el ConsE:jero h~';B e.stado en 

funcior es. ------------------------- -------- ----·-·-----

- - -- -ARTICULO QUiNCUAGÉSiMO TERCERO.- Los Admimshadm8~ d<? 13 

Sociedad. serán soiic.ari~mente responsBbi2s para o:·0n é.st~. en ios té-rmino~ 

de! artícuio ciento cincu~nta y ocho de !a Ley General de -:?.ocieclacies 

Mercantiles. -------------------1 

- --- -ARTÍCULO QUiNCUAGtSHvlO CUARTO.- E\ Adrninistrador Ün!co o .e! 

PresidBnté del Cons&jo dt<. Adnünistración. tendrá a su cago la JBStiÓit de lüs 

,¡.ege.cios de l<i Soc1eGiid y por lo tanto, ta rep"esE.ntaci.Jn 1o~s ompli3 de ic. 

n';SrY\::l' ll>'>'l·"t"dn 1>l f¡rr"'1" ~(\Cl'"'l P<''' <'OI)durtn ~("1 s~~ f 1"'1 Arh ... ¡¡·n ¡'st··~~N· (lnt{"O f• . J • • • t. , ._v-att ..... 1- t O - - O _f.... ...u .. \..- :- ~a "'e""~ ~~ .. tUtl ... ... 1-"-IJ .. .....~. _ _ _. 

dei Presidente del Consejo o de la persona que expresame 1te se designE. Con 

car~cter enunciativo y no limitativo. se consi~u1an i!.ls farultactes de aue Quedan 

investiíJos. el Jl.dministrador Ún~co o el Consejo de Admlnistrat.:ión. según e; 

caso· - ----------------------------·-----------------------

- - - - - i.- PLEITOS Y COBRANZAS.- En los términos del prin1er p~rrMo de • 
at!ículo dos mil cuatroci2ntos trdt!ta y cinceo de! Código Civil ~·;genre en e. 

Estado de 0(:lxaca y sus correliitivos en líiZ EnUdac!es FE>üt.r<H'rvas } en e 

Distri~o Federal. podrá comparecer .¡ ejercer sl ¡:at)éer que se confiere. 3nt _ 

toda c;ase de personas. autoridad.::s judkiaies y admloistrc.tr~· as. cr.·ilés. 
r,~n"f~S \1 ]·~¡ •·-~v· .,:0 ¡:: d-~..,t;:.,... " t ~~-jA~ 2.- :.,·¡~ ' - · f:~-r~ fi~ pi r~.n ¡ .. -1'"·' ' -' 
-:-"l-no..~ !i t ~. u o cj .. e e: '""::L---:l . .i Lt,'t..~:E ..... ;:, c:ll _'t.: tw.~u .:r· . .ut;. e -t:' ~~ , ~t:·, .o ff o; t..n 

3rnplitud posibi-?. 13i .A.ominislraclor Ünic(• o e! Presid~nte d~i Consejo d_ 

Adminisimción oodrá realizar lo siguiente: 

-----a;.- Desistirse ae tod~ clase de dt:maoc.as. procedlmiBntvs, jukios. 3Úft 

dei juicio eJe amparo. de recursos.- b}- Transigir. e).- Comprornete:r en ~rbitms . 

d).- Absolver y articular posiciones.- e).- Hacer cesión de tienes previa 

autorización de la asamblea gen eroJ.- f)_- Rerusar.- g).- Recibir pagos.- h). 

Presentar quejas. querellas. \:leru.mcias y c0ns!í!:uirse en tercero coadyuvar:L 

dei MinistErio Público.- i).- Otorgar perdón. --- --- - ----- -­

- - - - - 11 .- ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- En los r:~rmtnos dB lvs ·jo 

pnmeros parrtifos del artículo dvs mil cuatrodentos treinta y cinco del C6dig 

Civil vig2nte an el Estado de Oa<ac.a y ~us corrBiativos en Jas EntidadE 

F!3d&rativas y en el Distrito F~deíaL podra realizar todo género de ;eros d 
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administn.Kión . en tales condic.lon~s . oodrá t13cer. oto;gar y suscliti;· toda 

Ve1rtis.2:e Constitu:ion;,l y Leyas, reg!ame:1tos del mism ) , :¡ue seJ--: 

consec • ..!ert::;a ex.clusi'.? f. ele las fiJi¡CÍlJ!!es a':imit istrati!a~ qde se. E: ~x.nBren -­

- - - - - Id .- ACTOS DE DOMH\UO.- En los Léfmiilos dt los trés onn·.eros 

párn:;~fos cl~l artículo dos mil :uz.trocie¡,tos tretnta y t.:inco (tel Código c·vil 

vigente en eJ Estd_do d<=- O~z:.ca y sus c.xreiat:vos en l3s e:ntidaje3 

Fede.rotwas y en e\ mstíto F~d-cral. podrá reaHz3r actos de d(,~p-¡¡;¡)_ como 

vender, comprar o en cui31quier otro conce-t.~to . adquirir o tnmstT.ítir la 

ororé~(iad cte tod~ cfase de bi¿;nE:s muebiE:s o inn!uebles. grava;ios •; limjtar los 

der-ecllos qué: le son inheren~es. 

- - - - - IV.- TITULOS DE CR~DiTO.- Otorgcr susuibir y avc: lar títulos e~~ 

cré.dtto ~n !a fonn~ y términos establecidos por el artícu!) NJH:ro c!B- l<i Le.¡ 

Geroaai de Títulos '1 O¡¿~raclones de ~:réjito ·--------------

- - - - - V.- Abtir y C3r:celar cuentas bancarias a nmnbre .... e 13 Sociedad, con 

facultades de designar y au:orizar a personas que giren a cargo de :a m s;-n3 •

1 h3Ler 'i !'eci-bir pagos. celebrar tGda clase c!e üper:actonB·::; ccn lnstitudor:e1 

3-ancarias. UhlStitJir d-2-pósf'üs . .;;¡irar, 8n,josar. acepto: .• :O.·i2l~r y por ..-:u.:; !~·¡\~r 

fo;m; Hlen.jsr docu:n12.nto; m~1 canti!e.s y/G tit·.Jo:; .j.s císdtto H1 los térrni;:o~ 

dtl Axtlculo Noveno de la Le_¡ (~eneral -te. TítLhv5 1 ~~)p>;~rf.ci:),I E-S de C:réd:to. -

v¡ pr~s;:;~·-- [- -(j·-~- ~· - ¡-::.r- >-r..-u¡-· r~ '\ ~¡ ~ '11"'n-~~ -- -'-~ ¡- r·-r--t~ r,·- -. - - - - - •. - - ~ ... fi.ct l ,JI !IIIIJCIU 1-~.:>, >'1:' ;~ - . ~J.,:}'--'-'=-' . ctl ua~ c.11lc: e .vt .... lt.~: ._-;U-':' ¡ 

Haci~·1Q3 .¡ ~:rédito Púb;ico t:n ios térm:nos clei ;:~rtict:lo Diecinut>ve del C6d1gü l 
F1sc~. de la Feder3ctón -5 ante la 3ecfE.ti:irÍ.:i dE. Finanzas de-l G.JbitiTI CJ del 

Estado dé 0~·"3C3 ó cie otros !::stados jé la qt:PLbEc~ M~xkana. ---

- - -- -VI!- PODER LABORAL.- Parc. ¡eprasentar a !a Sociedad ,n3n:!Bn~e 

ante !a Junta de Concili<lción y Arbitrajé y ar.t& la Procurac!uríB- Fecter~l Cl>? l 

C:onsumidor. Los atcanc.ss cie.. e-sta poder autoriz~m tambén nara que al 

Consejo en fom1a m~ncomunada. o por m?-d1o del Preside-:1te o !\dministrador 

Único <mte tod3S las autori~dBs en rra~elia oe tr:aba}o re\~ ::ionód3.s CNi e! 

attícL.!o QlJ!n ientos veintitrés d.a. la ley ;:ederat del Traba1o. as: .:..:>no antE: ei 

instltui.O d-:::l Fondo Nccionai de ta Vwi&nd<i p~ra iGs Tíab3jadores, m3titut-:; 

r..;1exic~no dei Seguro 3c.ci!íl, y e' Instituto ds! For,,jo N~cion::;~ t para ~1 C JI1S~Jmo 

de ios Trab-a}3clores. a realizar todc.s lCS gest,ones. 1 trárc1ites neces~rios par~ 

la solución eh?. !os asdr tos. de re¡.Yesentantes j~ !3 m~nd~nt~ en t.2:rmin<Js del 

G!rtfcu'o once dE: io ¡_~y FedHal c!E.I Tr._-;bajo. que .:ietemúiri: "Los Directc.res. 

< e 
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il.j-·· -~t,·~ct {:le"' <-~~~ '{:l" ·¡ -1 .,. , ,- ··· - . - que... . fu . __ , .,dr¡[flbtG Or~-.:~ . -.:H:~Ief!Lw ,; ... ,e¡¡,3S ~Jei~Oí1¡b .._ éJE:IT;:!n i1C!OílBS (¡ 

dirección o t:icjrninistración en las empres3s o establecimientos será 

considerados repre<3e11t~mtes del patrón y en tal conce-pto lo Gbligar 

relaciones con los trab~jad0resu -----------

- --- - Consígui~t,temen!€; E-\ AdtTtmisir:td·::?r Único o ~~ ?resid~nt~ ·j~¡ Conse_•{ 

Feder.(i l ele! Tt-aba,jo, onte t{x~ cla3e (ie a•Jtoriri::Jdes del trti~)~jo, in=.t!t!Ato '1 ~ 

Fondo Nacional ele ia V;·.¡e 1c¡a par;:¡ íos Tn:t)3jadoi es , Instituto ME:}<ic~no del 

S.;:~;;¡uro 3o::ia! y el .1 :stitt~to del Fonrjo Nacion3! pé!m el Consu:no ele los 

TrBbajadores. -:omparecer a las aucti.ancias de cor. :iliación y ~rbit ·a e con 

tccias las facultades generales y aún la5 especiales Clue cCtnforme a !3 Ley 

rec~uier3n ooder o c!3usu!a especiaL----­ -------
- - - - - VIII.- ~üSTITuCiÓN OE OTORGAMsEN ro DE PODERES.-

eEte poder o en pat1e, con resat-vo o no ds su &j~rcic io: otcrgar podHE:S 

genen~les y especiales. ------·--- -----

--- - -P..) .- Revocar sustituciones. poderes o mandatos.-----------

- - - - - 5).- De!eqar alguna (S} de sus fa.::ultades an la <s ) 1)ersvn3 {s) GLé - . . 
des'gne. ·----------------------------- -------- --------
- - - - - :::: ). · Expedir v mod 'icar los estatutos qt!2 deban regir :.-;s dive;·sas 

adh1idades d.s la Socieda<j - ---------
- - - - - 0).- Nombrar y rEt-nover toda clase de empl¿acos da la Soci~dad y 

t.9rmina!· sus facultades obiigaciones y remuneraciones.---

- - - - - E).- Presentar an!Jaimsata ei infonne gener~l cte 1~2 c;cttvidades 1' 

estados finane;¡e¡ os a IGI asc.mblea _ par~ SL c.::noclmient.o, comen~crio y 
1 • ' ;prooac!on an Sl..! caso.----------- -------------

- - - - - F).- 3~ii~!ar ei o,·ograrna de aü.1vidcde.s olanea do ¡ presc,nt<:r a :a 

Ac.:arnblea el presupueste- c!E tngrcsos 10gres ::;s_ ---

-- - -- G}.- Ej~c.lJt3r lé3.s resoluciones de i3 o:s~mblea. -------

- - - - - - - - ARTÍCULO QUir.,JCUAGÉSIMO OUlNTO.- Ei ejHclcio Ó'=- ias 

facultades referidas en e.! artículo aue ant~ct:ae, compete yél se~ <>i 

A(iP1\nistrodor Único o bie-n. f!! Presidente dE:I Const;;jo de Aam nisrrac1on: 

quienes a' efecto (\0 tendrán lin;itación algmia , salvo io que al momento de 

hacersE. \a designación acuB-rde ia .~.s-:amble.a General Crd\r,aria dt: 

20 



NOTARIOS PUBLICOS ASOCIADOS No. 38 Y 98 

~. '@mal}t~61~~ ~. cff~ g->~~~~ 
NOTARIO PUBLI CO N o. 38 N OTARIO F'UEILilf~.: N~,(lj~ A!yO ~ 

y NOTARIO DEL PA TR IMONIO IN M UEBLE F EDE R A L Céd. Prof. 4J J 9350 "é 
ADHERENTE DE L A U NI Ó N INTERNAC I ONAL ; 

DEL N oTARIADo L ATINo R.F.e. PERT6709294B 1 9 ENE. 2013 
Céd. Prof. 346097 R.F.C. SAH0-45012L-7E-A 

Av. Independencia No. 1208 Centro, Oax. \,!u. c-é:./) 
Teléfono: (951) 516-66-91 Fax: (951 ) 514-05-06 ·,·--ic-..¡ ·;Ror. 3 o9 < 

'--......,!2c:. .JUARt:.. oP...'i-~ 
Ac.;:.!onistas la (liJe an tüdo casc1 podrá iimtt.;r ~ ;rn1J•X1E.i t:as ,\\JjéhGa\le~c·e- ...... ~ -

esttme pertinectes ¡lo neces<:ir:as. -----

- - -- - ARTICULO QUiNCUAGÉSiMO SEXTO.- Ei C0:1~ejo dE: A(iministrat:IÓ!t 

cor1 13 Süci~da(t ----- --- ------ -------------------
----- - 1.- De. la re3lici~á aetas ~portaciones hech~s por !os socios . ---

- - - - - 2.- De! :t.tmplimiento dB los reqt>isttcs ie:;,81~3 J estatut~r:os, con 

r;3specto a los dividendos qu a en s-u ~aso. se- paguer. J :os Accionist::;s. ---­

- - - - 3.- De. ia ex.istencia y mcn~enimiento cie ios sistemas de t:::ontat)ilidact. 

r~gistro archrvo o informac1ón que previenen las leyes. -- ---

- - - - -4 - CJBI er~acto CUil1Piit1liento dB los acuerdc·s cie la A.sattlble.a efe 
Accionistas. ------------·---

ARTICULO QU1NCUAGÉSIMO SÉPlltfrO.- El ,)rgano ue 

,..\clmirdstraclón i ~n su clef6cto ia As.ar1t1!e3 <3ensrc.i OrcHn~ria de Accivnlstas. 

podrá hacer si e5 necesariJ 1<~ <.ie.s·gnación dei Director IJ GerBnt<?. Gen~r<il de 

:a E1npresa. se.fíe:lantJG expresBment¿, 1as facultadts de qu~ queu3 invesctd:)_-

- ------ ---- ----- -- - -----DE LA VIGILANCIA - - -- - - -----

--- - -ARTÍCULO QUtt.·CUAGf:StMO OCTAVO.- La vigilc.ncié! de 13 

esta:-á a cargo de uno o rnás Comisarios. qui~n (-GSJ f.J'}drá .. n) SH 5Qc;os :-J 

per~ona{s! extr~ña \S) 3 1?. 3oclBu3d. aurar~ (n~ en su \?!':cargo CINCO A~!OSI 

d .( lt') ... . .. "b J ·¡ 1 y po ra n) ser ree eco ..s . p~ro 31 a. rer:mniir su pe.r:oao no lid ¡ere .,n. SK 0 

' de.s:gnado {s\ quié.;¡ \8S) !o u;) sustttl.yd \;lj. continuará \ni er. funciones ;-1ast~l 
aue. se v~?,rifiqua la r.ueva des~~~n&ción y d (los) nombrad:l(S· tome \rt) posE:;ión 

t1e s ... i (3) cargo (s). 

- -- - - ARfÍCULO QUINCUAGÉS!ffiO NOVENO.- El o los Comis~rio •s; tendrá 

(n) ;33 facuttades y ·'!bligaci0nes qu~ expresamente ccnsig11~ el <:\rtk;.¡,o ciento 

sesenta y seis de la Ley Gener? i de Socied~des Me"c.;:s;-r!es y caucionar~ 1 n} 

su maneio. cuancic. así io acuerde- i¿ Asamblta de Accionistas qua hag¡; ia 

destgnación. --------------------------------------------------------
-- - --- -- --- -DE LOS FUN.CION!\RtOS - -- - - -- - - ---- - --

-- - - -ARTÍCULO SE')!~A.GÉSIMO_- El A.dministrador Úni~:o o e! PreS!ri>?rtte- rJBI 

Consejo de ,t\dministraGión s'l su c~3ij or~sidirár to(;~s las As«mblt-~s ..:!fo 

lievando G '::abo todas !a3 funciores y eje-rciendo todas la~ c.tríbu:::io~€5 qJe le 

sea:-: se.í1a!3-.Aa5 '}lo co:1teridas por el propi·:. Ccn5ejo. t-1erciendo y CJ -npliE.(tCIG 

todos los derec:1os ~ obli~aciones aue se astabl~cen en estos Estatdos ---

( 
e 
e: 
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- - - - - - - ARTICULO SEXAGESIMO PRiMERO - En c~so a-e ausenl.:iJ o 

incapacida·j w. cualquiera dé los fur,c:on<Híos 3 aue se refiere el ortíc~.:i0 

ante!ior, serán sup!ídos por la ts) persona (S) ql!e at e.í~cto <.tesigne ,;:¡ 

Asamtitea . o por el S:acretBrio aei Consejo. quien actuará con te~ l caráder er, 

las Asarnbleas de Accionistas y en l~s Juntas dE-l nrGpLG Cnnseju: pr.::parar~ ·¡ 

enviar{i lds convocatorias para unas y otr~s. leva, t:ará las actas expBd!r~ 

cE:rtlñcHciones, tenclrá a su cutd3do los !itJros cie Actas tanto de Cortsejo, como 

de AsBmblea. así come tos dernás libros ~ Re.gist~·-:.:-s Sociales: prBoar~r3 los 

inf,:Jnr,2..s y d~sempefí;c¡rá ta5 d~nás 'funCion~;s \nh81 entas a su c;:;rgo o qae te 

sc.~n sncomHtCicdas por si Presídents. ei Conse;o o !~ Asantblea ele 

AccionistG>s. ------------------
--- DEL E...iERCICiü· SOCIAL Y E.;TAOC. DE POSh::lÓN fiNANCiERA-----

- - - - - -ARTÍCULO SEXi\Gt:StMO SEGlJNDO.- Los :?i~rci(·t()~ ;:;oGI~I~s 

C,Q¡-¡st;:H·án de rj(;C8 l"!leSeS. computados de.\ Piimero de. enero ;:¡¡ treinta 'j llll:) .;:.le 

:j;C!~tTibre ;j~? cad3 B.fío. s:;tv>:) >?1 nrim~ro que se cornputc.rá d'=: !3 fecha d~. ñrma 

del acta constitutiva dE la Socie;j¿¡c! 3! treinta y une,. d~ diciembre del dos mil 

tíece.--

ARTICULO SEXAGÉSiMO TER.:ERG.- El estado d-e pvsición 

financiera dE:berá quedar concluido dafitío d~ íos tres meses siguientes a ló 

dausu~ de cad;:¡ e}trcicio soci~l; obser..;<3ndos~ en todo CfSO, lo dís~)uesto por 

!os nu:T1era1es ciento se.tent3 y tres y ciento setenta v seis ae .a Ley Genera. t.!e 

Sociedades M ere a ntiles. 

r,r: 1 ,. f"'ll~t"\1 'U"";r·M f • 1""'2 'lr"T. .~,,;.'\~.1 -- - - -- - -- - - -- - - tJL Lf\ o .. .'!'L-L L V1, L1t.:hlr!.JALivf~ --- - - - --- ----

- - - - - ARTICULO SEX.AGÉSiriiO CUARTO.- La Bocietiad se disoiver:3 31 

tBnnino cl.~l pi3ZO sefí?l2()0 ~n ~~ 1\RTÍCU!..O SE 31Ji,IDO de ~stos E~t::Jt\J•0.3. 

contJdo ~ p~rttr el~ 13 fecr;~ de firm~ déi Act~ Constliutiv~, ~ menos (~lle (~icho 

pi3ZO se prorrogue: antes ée su term\nC~c!ón, medi~nte rescl:.t~1ón tomada en 

una As<:mbiBa Extraordin-aria de Accionistas, o :a msnos qus ta Sociedad s.& 

c!isuetva anticipadamente. por c.u:atquiera d::; 13:5; siguie.nte.s C..3US?.~: -----­

- -- -- 1.- Porque ia Socied~d no puedó: llevar a cabo el objeto principal paía 

el que á!.?- constitJida. --------------------

--- -- 2.- Por la ~érdKia de :tos tet\:aas partes d~ su ~<:lpíta! sociat, cuar dü ia 

diso!uc.ión s~a aprobada poi una Asamblea ExtraordimHia de Accionistas y--­

------- 3.- Por acuerdo t-:>í~1acio en Asamblea Extraordinaric . --------

- - --- -ARTÍCULO SEXAGtSUViO QUINTO.- En e! supu~sto óe que se lieg?re 

a disoivE.r la Sociedad en tonT1a antícipad3, deberá ot)SBtVtirse lo dispuesto por 

2 
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fv1 ercJt 1tiies. ------------------------------------~--------------. . 
- - - - --q~T;CULO 5EXAGE~H~Q SEXTO.- En '.::?3(' de (llk s~a ¡wc.::sano 

r-·ag.a; ~~~que ésta deba: v~.nd.a\· !·Js bie.nf:--3 .je le; 8-Clc.!.a(i:a.j :al 0 los pr-acios qu~ 

d;\:ho • SJ l!quid3dor \es) ~::onstdert! ,,,¡ co!WtP !ent~ (s) 52:-JLfí su le!i.l sa~:>BI J' 

:-.rucl·?a'::ori. a'P•Q P.e a·p P"'G~!- ¡·c:.-l~ = [;::¡..:; ,.¡ - ·¡rf r~ ;;. r,r'¡;:¡¡~ - --n p-r ·rrr ,:):1 ~ s·" 
'-J"' - _.,., ~· .:1 , -·~-~ - - ~-C Ju .... ~ '-· ~ ~~~-"-loO-.> vU~,.,- ~~ , C 1 1 'U ;JJ ~· ~ • ó l;;;, 

in~ereses resrJBctrl/os; tom~u las medidas qu9 .:;~an ap:-opi.1~as o conveniente<:. 

poJil concluir ia 'iauidación df'. la S.ociecra:j. ;je ao..!eido -:on los ,,urneral~s 

dos~ientos cuarenta y dos. dosc;entos cu8renta .¡ siete, dosc¡entos CU-3íenta y 

oc!-~o y !JBmás relativos de ;3 Ley G~n::-r.al ~~E Soo:iedacles MercantiiBs E. o los 

iiQ'.A id3c10res te.ndrá n) las facultades inherentas a un Pode.r yenHal !trnplísimv. 

incluidas. aqu~Uas para las qu~ sB mqu!~ra •je poder o cláu:;.J:a es¡:;e·:¡a¡ oaa 

pleitüs y cobr<:tnZiiS, dCtüs c.e ~h:!mlmstrac¡ófi y ce rlgu;oso ctvr,1il,iu , 

conformidad c•Jn los artículos dos rn¡l cu(ttrocientos ~rBir 1.a y ,~¡ -,.,:o J :!os 

cuotrocientos sesertta y SiBtB dei Código C!vtl p.:-lr(i &1 C.sta(lv Lih,·e '! s-)b e.r~n) 

d~ Oar~aca y sus correlatt-..os de los der1ás C6dig,)3 C~ille3 de !él R~.púb.icJ 
' 

fv1eiiCJ.na ast c.omo Pdf~ oto, gar y ,;u::¡cril-ir ftt.1:os de :r~ctito. dt. act..e.·::!o con 
- . . . j . . . ,a tracc1or. onrr,erc. l el art1cu1o n Jveno 

----- A 0 -li'C''Lv·• c-·E\fñGI=_'e:!f.."10 .::;;r-c.,C:T'•"'t4~"- ·=:•. 1-A "~-,...,be.- G-¡~ --" .--i.;l. Kf'\ V ~ F~ .JI ¡y ..... ' .... v ~ - ;-'\;:,~"' :·-e ~ el c>l v ... 

ft.,ccionist~s no hiciere la desi~naclón de lie;uk.acores, ásta s~rá hecha p0; r· 
JuBz competente dE:I d-:ímic.iio d~ la 2oci..?-accL a ~ct·ción de Cornisario e ác 

cu~lquier au:ioni5t3.- ---------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : E LAS UTIUD~OE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - ARTÍCULO SEXAGÉSIMO OCTA.VO.- Una vez que las cuentas y e: 

Estad.J d~ PoStci6n Financiera ha)'1m ;loo oorobados por una As~rnblea 

Generai Ordinaria de Accionist~z, ~nualmame se sE.pctrará de. l3s utilidajes 

i1etas. por lo menos un c;nco por dento para &l fcndo de rese-f\ia leg~i. h3S~8 

ot~s dl::ho fondo so?~ equiValente ol vt.inte por cient0 d¿! o:apl~l ;::.ara 

reconstituirlo cuando por ~lgun~ CJUSi3 dism.nuyere; ~sinisn-.v. se tomBfá la 

Cf.ntidGI·j quE. acdercte. ,a A,sarnblea, corno rBri1Ufie .. <ic.6i1 para :2:1 o los 

Administ:-adores -así c.xr .ü r,ar<~ el Com1s~rio E! , est0 dE. la~ utiliclades será 

';1 --· 
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propor..-::ión al número cie acciones d-s qüe. ca.;:!¡¡ uno ~B~ prooiet?r!o. Al efec~o . 

la A.samb!~a <3enN?.I de At:c!onistas o en su detect:J, ei Adrnini~t;·ador Único o 

e! CvnsBjo de A.drninistración, ñj:ar¿¡¡ l¿¡ fecha en que ilóbrá de .zff,ctu;::;rse el 

pago cie los dividBndos d~cretados- Los drvidBndos se pa~1arán a !os 

accionist.3s que aparezcan ins-:rttos en el Libro de Registro, a la fecha fijada 

para el pagc COITespoJdiente. Les dtviclendos que no s.ear. cobr~d}s en un 

plazo de cinco a!1os contados a patti •. je la fed o 3eñaLad~ p¿;r3 su pago. se 

entenderán renw1ciados y ct:didos a fav(H de. 'a Sociedad. -----------· 

-----ARTÍCULO SEX.AG~SIMO NOVEt-.0 .- L~ dist!it•ución <Je l~s lnilidac!es 

~;: . .:>tke o?! va!or d3 st,s acciones. --------------------------·--

- --- - ARTiCULO SEPTUA.GÉSIMO.- Los fund2dorl.:':~ ele \a Socied<:l•J r:o se 

rc.se.rvan p;rticipa.ción especia! en :as ,_..tilid~d~s . ni pr~fB.-e.nc~s de ningunA 

ddse. - ------ -------------------·-------

------------------- - --- TRANS!TORIOS ----- -- ------ - ---- ---

- - - - - PRIMERO.- Los filndJdores de est3 3oc,edad, son los ciudadanos: 

CÁP~OS ALBERTO G.iill.FIAS QUEVEDO Y.MOISÉS SILVA 

~tl~~. ---------------- --------------- --------------- - ------------------------

-- ----SEGUNDO.- Cada uno de los soc:os. D~r~.ici¡)t3í1 en el Cé.;Jitat Soci;_:;J íiio 

inic:3i de!¡¡ empres3. Sl~scribier.do 'J pf:g2-r,c.o las Sii~Uientes acciones: -----

NOMBRE ACC!ONES ¡ JjiJPORTE 

1 SER fE ''A~· ! CAPITAL 
¡ r~ CARLOS .ALBt:.RIO G.&RF!AS .... 
r 
1 

;ouEVEDO 
' (' ~ntc- ........ e¡- v.· RAM RE 
1 ._.. · ·- wt:u v L A . , 

¡TOTI\L 

- --- TERCERO.- Por unanimidad de votc,s. se acuerda que la Admmistraciófl 

rnrsmo ave 

será desempeñado por el t:IUDADANO CA.RLOS ALBERTO 

GA_RFIAS QUEVEDOr quien al efecro, íendrá iod.as las f~cuitacles que se 

1 

1 

 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 
 SE ELIMINÓ INFORMACIÓN PERSONAL 

jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina
Fundamento Legal de eliminación de información: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Motivación de eliminación de información: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.


jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina

jigonzalez
Texto escrito a máquina
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'"·~· JUAF\EZ. .~ ..--
C0fiSiQi1B!1 en ei ::irtículo O·JINCUA\?.~SI~til~) cu.t~R.TO c:ie !OS Esh:~~ 

Sociales, si-, ¡·eserva ni Iimitaciór aiguna. 

- - - - CUARTO.- igu-almente. por unanir,¡id~cl de /otcs. !os acch;nistas 

design~n CGrno COMiSARIO EL CiUDAOAt~C Of.{iAR UCGNA 00fi;1!NGUEZ~ 

qu,en ac::;pt3 e! cargo ~:o¡~fer!(io.---- - ------ --------------­

- - - - •)ut;.rro.- T~nto el A.lhnrmstr3üür (trw:o y e! C•Ynis~no ciB lt:l .;ocieüa•i 

po~· a·~úado c~B los soctos 3¿, les di3pi2'r.sa i~ (.auclór1 que pj:r el rn&llc 0 -.tU~ lfl 

sot.::iedact ,mpone oot ei periodo o:tue ejsrz~n -3r d Cdrgo.----

- --- 2E\T().- El AomlPistr·acor UnKo ha e~ t:onstar que con ~sta ft-cí··~ 1i2 
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Notario Público Número 1 OS del Estado de Oaxaca 

y del Patrimonio Inmobiliario Federal 

\,.~~~~-----Jt·------·----·----------·-----·-- VOLUMEN NÚMERO 412 ------------------­

,.._., .. ~,.,m-~~<---·------·---------·---- INSTRUMENTO NÚMERO 33,738 - -------- -----­

:::s:=:::;::;;-c'-- En la Villa de Zimatlán de Álvarez, Estado de Oaxaca, siendo las nueve horas 

del día nueve de abril del dos mil diecinueve, yo, licenciado EDUARDO GARCÍA 

CORPUS Notario Público Número Ciento Cinco con ejercicio en este Distrito 

Judicial, HAGO CONSTAR: ---------------------------- ----------------------------------------­

----- Que comparece ante mi, el ciudadano ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO, 

en su carácter de DELEGADO ESPECIAL de la persona moral denominada 

CONSTRUCCIÓN MANTENIMIENTO Y EDIFICACIÓN GARQUEV, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y solicita los servicios del suscrito notario 

para la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 

celebrada el día veinticinco de marzo del año dos mil diecinueve.---------- -­

- -- Expuesto lo anterior, se otorga la siguiente: -------- ----------- ----------

------- ------------------------ ---------- C L Á U S U L A: -------------- ----------- -

--- ÚNICA.- A petición del ciudadano ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO, en su 

carácter de DELEGADO ESPECIAL de la persona moral denominada 

CONSTRUCCIÓN MANTENIMIENTO Y EDIFICACIÓN GARQUEV, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, queda protocolizada el ACTA DE 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, celebrada el día veinticinco de marzo de 

año dos mil diecinueve, compuesta de un legajo de diez hojas escritas por su la :i 
anversa'.uriicarñente, así ~omo formalizados todos y cada uno de los acuerdos ac::t 
en la misma se contienen, para que surtan sus efectos conforme a derecho a ycS 

= efecto queda inserta . íntegramente en el apéndice de este instrumento marcadc;g 

con 1 a letra "A".---------------------------------- --------------------------------------

--------- - ----------------------- P E R S O N A L 1 D A D ------------------------------

---- El ciudadano ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO, acredita su personalidad 

con la que comparece, así como la existencia legal de su representada 

CONSTRUCCIÓN MANTENIMIENTO Y EDIFICACIÓN GARQUEV, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el instrumento público número ciento 

quince mil setecientos trecet<olumen número mil ochocientos cincuenta y cuatr , 

de fecha dieciséis de enero del año dos mil trecet'btorgada ante la fe del 

licenciado Ornar Abacuc Sánchez Heras, Notario Público número treinta y ocho, 

del Estado de Oaxaca, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito 

bajo el Folio Mercantil Electrónico número 23820*1 , del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca, de fecha 

veintinueve de enero del año dos mil trec~-------------------------------------------­
---- Documento que se agrega que en copia fotostática se agrega al apéndice de 

este instrumento marcada con la letra "8".-----------------------------------------------------
------------------------------------------ G E N E R A L E S ----------------------------------
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----- Yo , el notario, C E R T 1 F 1 C O Y O O Y F E: ------------------------------

----- 1.- Que lo inserto y relacionado concuerda fielmente con sus originales.-----

----- 11.- Que el compareciente tiene capacidad legal.------------------------

----- 111.- Que advertí al compareciente que daré el aviso a que se refiere la regla 

dos punto cuatro punto diez de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 

dos mil dieciocho, publicada en el Diario Oficial, de la Federación con fecha 

veintidós de diciembre del dos mil diecisiete, sección segunda, en virtud de no 

haberme proporcionado la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, la 

cédula de identificación fiscal o la Constancia del Registro Fiscal, de los socios o 

accionistas que.--------------------------------------------------------------------

----- IV.- Que habiendo dado lectura a esta acta y explicando su contenido, estuvo 

conforme con ella y la firmó el día de su otorgamiento. Autorizo definitivamente, 

des de luego. DO Y FE.--------------------------------------------------------------------

----- ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO.- RÚBRICA.- ANTE MI.- LICENCIADO 

EDUARDO GARCÍA CORPUS.- RÚBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR DE LA 

NOTARIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------- - DOCUMENTOS AL APÉNDICE -------------------------------

-----"A".- ACTA DE ASAMBLEA QUE SE PROTOCOLIZA.-----------------------------

--- AL TEXTO DICE " ... ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.--------

--- INICIA TRANSCRIPCIÓN " ... En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 

siendo las diez horas del dia veinticinco de marzo del dos mil diecinueve, 

debidamente instalados en el domicilio social de la empresa denominada 

CONSTRUCCIÓN MANTENIMIENTO Y EDIFICACIÓN GARQUEV, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se reunieron los ciudadanos CARLOS 

ALBERTO GARFIAS QUEVEDO Y MOISÉS SILVA RAMÍREZ, accionistas de 

esta empresa, así como el ciudadano OMAR LIGONA DOMINGUEZ, en su calidad 

de comisario; y como invitados especiales los ciudadanos ZEFERINO 

MUÑOZCANO REGINO y ERICK ESCOBAR CRIOLLO, a efecto de llevar a cabo 

una Asamblea General Ordinaria de Accionistas; A continuación se procede a 

nombrar la mesa de los debates, la cual después de una breve selección se 

acordó nombrar como presidente al ciudadano CARLOS ALBERTO GARFIAS 

QUEVEDO, y como secretario y escrutador al ciudadano MOISÉS SILVA 

RAMIREZ.- En seguida el presidente de la mesa de los debates pone a la 

consideración de los asistentes la siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1.- LISTA DE 

ASISTENCIA Y DETERMINACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.- 2.- PROPOSICIÓN 

PARA LA ADMISIÓN DE DOS NUEVOS SOCIOS.- 3.- PROPOSICIÓN PARA EL 

CAMBIO DE ADMINISTRADOR Y OTORGAMIENTO DE FACULTADES.- 4.-
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ASAMBLEA.- Una vez puesta a consideración de la asamblea el orden del día, se 

aprobó por unanimidad en su totalidad por lo que se procede a su desahogo: En el 

desahogo del PRIMER PUNTO del orden del dla el escrutador hace el recuento de 

las acciones representadas y manifiesta al presidente que se encuentra 

representada la totalidad del capital social de la empresa, según la lista que se 

inserta a continuación: -------------------------------------------------------------------

------- SOCIOS ---------------------------------- ACCIONES -----------CAPITAL----

-- --------------------------------------------------- "A"------------ F 1 JO -------

- CARLOS ALBERTO GARFIAS QUEVEDO ------ 1200--------- $1 "200,000.00 

----- MOISÉS SILVA RAMÍREZ ------------------ 800 -----------$800,000.00 -

-------------------- T O T AL -----------------------2000 - ------- $2 "000,000.00-

---- Estando representado el tota l del capital social, no es necesaria convocatoria 

previa, en términos del artículo ciento ochenta y ocho de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.- A continuación el presidente de la asamblea la declaró, 

por las razones indicadas; legalmente instalada por existir QUÓRUM LEGAL y por 

lo tanto, válidos los acuerdos que en ella se tomen, aún para los disidentes.- c:.:i 
Pasando al SEGUNDO PUNTO del orden del día, el presidente de la asamblea~ 

manifiesta a los presentes que se encuentra presentes como invitados especiales.c:¡ 

los ciudadanos ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO y ERICK ESCOBAR i:i:l 
CRIOLLO, quienes presentaron a esta sociedad su solicitud para ser admitido a 1 

empresa, pues desean formar parte de la sociedad 

CONSTRUCCIÓN MANTENIMIENTO Y EDIFICACIÓN GARQUEV SOCI 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, motivo por el cual piden q 

considerados ante la asamblea y pasando unos minutos por unanimidad de votos, 

los socios acuerdan que a partir de esta fecha, formen parte de la sociedad, y se 

les da la bienvenida como socios activos, instándoles a que trabajen en equipo 

con los demás socios, desahogándose así el segundo punto del orden del dla.­

Pasando al TERCER PUNTO del orden del día, el presidente de la asamblea 

ciudadano CARLOS ALBERTO GARFIAS QUEVEDO, manifiesta a los presentes 

que por razones personales, ya no le seguirá siendo posible seguir fungiendo con 

el cargo de ADMINISTRADOR ÚNICO, motivo por el cual, manifiesta a los 

asistentes la necesidad de hacer un nuevo nombramiento para que el cargo no 

quede acéfalo, inmediatamente después de una breve plática, opinan que la 

persona idónea que puede llevar a cabo este cargo es el ciudadano ZEFERINO 

MUÑOZCANO REGINO, pues conoce muy bien el negocio y tiene experiencia de 

cómo llevar a la empresa a un buen destino, por lo que estando presente 

manifiesta que está en la mejor disposición de ocupar dicho cargo, y por 
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unanimidad de votos se acuerda que a partir de esta fecha el ciudadano 

ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO, sea el ADMINISTRADOR ÚNICO de la 

empresa, REVOCANDO las facultades anteriores al ciudadano CARLOS 

ALBERTO GARFIAS QUEVEDO y se transfieran al nuevo administrador, todas y 

cada una de las facultades mencionadas en el ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO 

CUARTO de los estatutos de la sociedad que a continuación se amplían y se 

describen: -----·-----------·---------------------------------- ------------·-------------... -----·--
---- ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- El Administrador Único o el 

Consejo de Administración, tendrá a su cargo la gestión de los negocios de la 

sociedad y, por lo tanto, la representación más amplia de la misma, llevando la 

firma social por conducto, ya sea del Administrador Único o del Consejo o de la 

persona que expresamente se designe para tales efectos. Con carácter 

enunciativo y no limitativo, se consignan las facultades con las cuales quedan 

investidos, el Administrador Único o el Consejo de Administración, según el caso: 

a).- PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Con todas las facultades generales y con 

las especiales que requieran mención o cláusula especial conforme a la ley sin 

limitación alguna.- De una manera enunciativa y no limitativa, se mencionan las 

siguientes facultades: Recibir pagos, intentar y desistirse de todo tipo de 

demandas, procesos y procedimientos, inclusive del juicio de amparo, otorgar y 

suscribir toda clase de documentos públicos y privados, hacer manifestaciones, 

renuncias, protestas aún las establecidas por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para articular y absolver posiciones en juicio y fuera 

de él, para recusar, para transigir, para tachar testigos, para comprometerse en 

árbitros, para presentar demandas, quejas, querellas y denuncias, ratificarlas y 

ampliarlas desistirse de las mismas y constituirse en tercero coadyuvante del 

Ministerio Público, otorgar perdón judicial en su caso, aportar pruebas, solicitar 

quiebras y en general para iniciar, proseguir y dar término en cualquier forma, a 

toda clase de demandas, recursos, arbitrajes, procesos y procedimientos de 

cualquier orden; b).- PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Por lo que tendrá 

toda clase de facultades administrativas, pudiendo en consecuencia, de forma 

enunciativa y no limitativa celebrar, firmar, comparecer y otorgar todo tipo de 

documentos, convenios y contratos públicos o privados que se relacionen 

directamente con el objeto social, o que en su caso sean tendientes a incrementar 

o conservar de alguna u otra forma el patrimonio social, sea cual fuere su 

naturaleza, clase, denominación, origen o calidad.- Podrá en nombre y 

representación de la mandante, hacer todos los trámites a que haya lugar ante el 

Servicio de Administración Tributaria o ante cualquier otra autoridad de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para solicitar y obtener la cédula de 

identificación fiscal o la reexpedición de la misma; para que pueda realizar 

cualquier tipo de solicitud de inscripción y modificaciones en el Registro Federal de 



relacionados con ella; servicios prestados por el Servicio de Administración 

Tributaria a través de terceros y recibir toda la documentación que tenga relación 

con los trámites antes relacionados, firmando cualquier clase de documento que 

se necesite para dichos fines.- Igualmente, podrá hacer todos los trámites de 

afiliación, fiscalización, recaudación y los que haya lugar ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social así como ante cualquier autoridad de dicha 

Institución, como parte de las obligaciones de los deberes patronales y los 

relacionados a los derechos patronales, como obtención del número de registro 

patronal e identificación, registro patronal único, solicitud y obtención de las 

devoluciones de aportaciones de seguridad social que procedan en términos de fa 

Ley del Seguro Social; solicitar y recibir información sobre el avance de los 

trámites y procedimientos en que sea parte ante dicho instituto; registro de los 

trabajadores a través de medios electrónicos, magnéticos o impresos; responder 

ante Procedimiento Administrativo de Ejecución, así como para que puedan recibir 

toda la documentación que tenga relación con los trámites administrativos a 

realizar, firmando cualquier clase de documento que se necesite para dichos • 

fines.- Facultad para firmar declaraciones y en cualquier documentación ante c::i .... 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Mexicano del Seguro Soc· IC:; 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y en gene al,s;! 
c::t 

ante dependencias del Gobierno Federal, al igual que ante cualquier Estado yc:, 

Municipio en la República Mexicana.- e).- PARA ACTOS EN MATERIA 

LABORAL.- Actuar como funcionario representante legal, responsable de los 

actos de administración en lo relativo a las relaciones obrero patronales, 

comparecer con la representación legal patronal de la sociedad ante las 

autoridades jurisdiccionales de las juntas de conciliación o de conciliación y 

arbitraje, tanto federales como locales, las autoridades de Amparo, en todos los 

conflictos laborales, conforme y para los efectos de los artículos once, cuarenta y 

seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro fracción tercera, quinientos veintitrés, 

seiscientos noventa y dos, fracciones primera, segunda y tercera, setecientos 

ochenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta, ochocientos 

ochenta y tres y ochocientos ochenta y cuatro de la Ley Federal del Trabajo.- La 

representación legal que se delega y la representación patronal que se confiere 

mediante el presente instrumento, se ejercitarán con las siguientes facultades que 

se enumeran simplemente como enunciativas y no como limitativas: Podrá actuar 

ante o frente al o los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos 

colectivos de trabajo y, para todos los efectos de conflictos colectivos; podrá 

actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos 
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los efectos de conflictos individuales; en general, para todos los asuntos obrero­

patronales Y para ejercitarse ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y 

servicios sociales a que se refiere el articulo quinientos veintitrés de la Ley Federal 

del Trabajo; podrá asimismo comparecer ante las juntas de conciliación y arbitraje, 

ya sean locales o federales; en consecuencia llevarán la representación patronal 

para los efectos del artículo once, cuarenta y seis y cuarenta y siete, también la 

representación legal de la empresa para los efectos de acreditar la personalidad y 

la capacidad en juicios o fuera de ellos en los términos del articulo seiscientos 

noventa y dos fracciones segunda y tercera; podrá comparecer al desahogo de 

pruebas confesionales en términos del articulo setecientos ochenta y siete y 

setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para 

articular y absolver posiciones y desahogar las pruebas confesionales en todas 

sus partes, podrán señalar domicilios convencionales para ofr y recibir 

notificaciones en los términos del artículo ochocientos setenta y seis; podrá 

comparecer con toda la representación legal bastante y suficiente, para acudir a 

las audiencias a que se refiere el articulo ochocientos setenta y tres en sus tres 

fases de conciliación, de demanda y excepciones, y de ofrecimiento y admisión de 

pruebas, en los términos del artículo ochocientos setenta y cinco, ochocientos 

setenta y seis, fracciones primera y sexta, ochocientos setenta y siete, 

ochocientos ochenta; también podrá acudir a la audiencia de desahogo de 

pruebas en términos del articulo ochocientos setenta y tres y ochocientos ochenta 

y cuatro, todos de la Ley Federal del Trabajo; podrá hacer arreglos conciliatorios, 

celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir 

convenios laborales; al mismo tiempo podrá actuar como representante de la 

empresa como director, respecto y para toda clase de juicios y procedimientos de 

trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades; d).- PARA ACTOS DE 

DOMINIO.- Por lo que tendrá todas las facultades de dueno, tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.- De 

forma enunciativa mas no limitativa, podrán celebrar, firmar, comparecer y otorgar 

todo tipo de documentos, convenios y contratos públicos o privados tendientes a la 

enajenación, transmisión, disminución, compromiso, gravamen, creación, 

modificación, transmisión o extinción del patrimonio social, sea cual fuere su 

denominación, naturaleza, calidad u origen; En términos de lo dispuesto por el 

articulo segundo del Código de Comercio que establece que a falta de disposición 

de dicho ordenamiento y de las demás leyes mercantiles serán aplicables las del 

derecho común en materia federal , las anteriores facultades contenidas en los 

incisos a), b), e) y d), se otorgan en los términos y con fundamento en lo dispuesto 

por los tres primeros párrafos del articulo dos mil quinientos treinta y cuatro del 

Código Civil del Estado de Oaxaca y sus correlativos del Código Civil para el 

Distrito Federal, de los Códigos Civiles de los demás Estados de la República 
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\:~-~~ -~ na y de cualquier lugar, con lodas las facullades a que se refiere el articulo 

~;~ mil quinientos ochenta y dos, aún las enumeradas en el artículo dos mil 

quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos del Código 

Civil para el Distrito Federal, de los Códigos Civiles de los demás Estados de la 

República Mexicana, y de cualquier lugar.- e).- PARA OTORGAR O SUSCRIBIR 

TÍTULOS DE CRÉDITO.- De conformidad con el articulo noveno de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito sin limitación alguna.- Dentro de sus 

facultades, tendrán poder general para emitir, otorgar, suscribir, aceptar, girar, 

librar, endosar, avalar y ceder toda clase de títulos de crédito.- f).- PODER 

ESPECIAL CAMBIARlO para que en los términos que establecen los Articulas 

(9•) noveno Fracción 1 y párrafo final (85) ochenta y cinco (174) ciento setenta Y 

cuatro y (196) ciento noventa y seis de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, pueda aperturar cuentas de cheques y liberar cheques para disponer de 

fondos en cuenta bancaria, de depósito en instituciones financieras y obligar a la 

Sociedad mandante, en cualquier forma que legalmente estimen necesario dentro 

de las operaciones propias de las autorizaciones y ante todas las instituciones 

bancarias que conforman el sistema financiero en el país e incluso en el 

extranjero, contando con la autorización para realizar contratos de banca 

electrónica (interne!) y manejo del Netscape.- g).- FACULTADES 

DELEGAR Y REVOCAR PODERES.- De conformidad con el artículo cien! ~ 

cuarenta y nueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles, qued nc::; 
facultados expresamente para que puedan otorgar poderes generales oS! = especiales por delegación total o parcial, reservándose siempre su ejercici yc.:t 

conservando siempre su obligación de rendir cuentas a la asamblea respecto del 

ejercicio de los poderes que deleguen.- Igualmente quedan facultados para 

revocar total o parcialmente los poderes que se otorguen por delegación.- h).­

Dentro de las facultades anteriores, el Administrador único o el Consejo de 

Administración, de forma enunciativa y no limitativa además: 1).- Llevará la firma 

social; 11).- Administrará los negocios y bienes sociales y podrán suscribir y 

celebrar toda clase de actos, convenios, contratos y documentos, podrá hacer 

renuncias, contraer obligaciones a cargo de la sociedad, otorgar fianzas, y 

gravámenes siempre en relación con el objeto social; 111).- Podrá fijar las 

facultades y retribuciones de los funcionarios de la sociedad en sus respectivas 

esferas de competencia; IV).- Podrá abrir y cancelar cuentas bancarias y designar 

a las personas que estén autorizadas para usar la firma social asl como para 

firmar cheques para retirar fondos de las cuentas bancarias o de inversiones de la 

sociedad; V).- Podrá concurrir y participar en toda clase de concursos y 

licitaciones públicas o privadas de cualquier clase, convocadas por particulares 
0 

por los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal municipales, sus 

dependencias, entidades y órganos u organ1·smos d esconcentrados, 
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descentralizados, empresas de participación estatal, fideicomisos públicos y en 

general cualquier dependencia o entidad ya sea de la Administración Pública 

Federal, del Distrito Federal, de los estados de la República Mexicana, o de sus 

municipios, con todas las facultades necesarias para que entre otros actos pueda 

firmar ofertas, cartas de garantías, presentar y firmar ofertas técnicas o 

económicas, asistir y participar en los actos de apertura de ofertas y firmar las 

actas correspondientes y los pedidos en su caso y cobrar todo tipo de adeudos, 

asistir a los actos de evaluación o discusión técnica de las ofertas que presente, 

asistir al acto de fallo y firma de actas correspondientes, adjudicarse contratos que 

resulten de los fallos conferidos a su favor, así como realizar cualquier trámite o 

gestión necesarios, convenientes o conducentes ante las dependencias o 

entidades u organismos de cualquier instancia, sean federales, estatales, del 

Distrito Federal, o municipales; y VI).- Gozará según sea el caso de las facultades 

necesarias para comparecer y realizar actos y gestiones a nombre de la sociedad 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Servicio de Administración Tributaria, y cualquier otra autoridad de carácter fiscal o 

tributario, ya sean de jurisdicción municipal, estatal o federal, para que en nombre 

de la sociedad realicen todo tipo de trámites, incluyendo la Firma Electrónica 

Avanzada, presentación de declaraciones y solicitud de devoluciones, entre otros. 

contando al efecto con facultades generales para pleitos y cobranzas, actos de 

administración, y de dominio y toda la representación necesaria y suficiente a que 

se refiere el artículo diecinueve del Código Fiscal de la Federación y sus 

correlativos de los ordenamientos fiscales y administrativos ya sean federa les, 

estatales, locales o municipales. i).- Las anteriores facultades se otorgan sin 

perjuicio de que la asamblea pueda limitarlas o ampliarlas.- Todas las facultades 

contenidas en el presente artículo se ejercitarán ante toda clase de personas 

físicas o morales, notarios, corredores públicos, y ante todo tipo de autoridades ya 

sean judiciales, civiles, mercantiles, penales, del trabajo, fiscales o administrativas, 

de conciliación o de conciliación y arbitraje, ya sean federales, locales, estatales o 

municipales.- Pasando al CUARTO PUNTO del orden del día los ciudadanos 

CARLOS ALBERTO GARFIAS QUEVEDO Y MOISÉS SILVA RAMIREZ, 

manifiestan a los presentes que desean hacer cesión de derechos gratuita de la 

totalidad de sus acciones a los nuevos socios ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO 

y ERICK ESCOBAR CRIOLLO, por lo que le preguntan a estos socios si están de 

acuerdo en recibirlas, declarando que agradece mucho la transmisión de acciones 

y que por su puesto las acepta, motivo por el cual el capital social de la empresa 

quedará de la siguiente manera a partir de esta fecha y en la siguiente proporción 

debido a la cesión de derechos gratuita de las acciones realizadas : ---------------

INS1 
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----------- ----------- CAPITAL-------------------

-------------------------
---------------------- "A" ------------- --- FIJO ------

FERINO MUÑOZCANO REGINO ---------

-- ERICK ESCOBAR CRIOLLO ---------------

----------------------- TO T AL ---------------------

----- Una vez transmitidas las acciones al n

ALBERTO GARFIAS QUEVEDO Y MOISÉS SILVA RAMIREZ, aprovechan para 

informar a los asistentes que es su deseo retirarse voluntariamente de la sociedad, 

por lo tanto en este acto presentan su renuncia con carácter de irrevocable para 

que sea analizada, Y los socios después de unos momentos aceptan la renuncia 

de los ciudadanos CARLOS ALBERTO GARFIAS QUEVEDO y MOISÉS SILVA 

RAMÍREZ, agradeciendo de antemano la colaboración brindada.- Pasando al 

QUINTO PUNTO del orden del dia, el presidente de la asamblea, manifiesta que 

existe un asunto general a tratar, que es el de cambiar al Comisario, en razón a 

que el actual comisario es el ciudadano OMAR LIGONA DOMINGUEZ, quien en 

este acto presenta su renuncia de manera irrevocable, por lo tanto proponen que 

el nombramiento de COMISARIO, este a cargo del ciudadano ERICK ESCOBAR 

CRIOLLO, quien estando presente manifiesta a la asamblea que está de acuerdo 

en fungir con ese cargo, confiriéndole la asamblea todas y cada una de las c:i 
facultades que se establecen en los estatutos sociales, con lo cual se desahoga e:! ... 
este punto del orden del día y se pasa al último punto.- Pasando al SEXTo.c:i 

PUNTO del orden del día y como consecuencia de no haber otro asunto que tratar S! 
en la asamblea , se da por clausurada, y se autoriza a la ciudadana ZEFERINO 

MUÑOZCANO REGINO, para que después de la elaboración de la presente a a 

por el secretario, acuda ante notario público a protocolizar la presente la y 

solicitar que el primer testimonio se envíe al Registro Público de la Propied d y de 

Comercio, para su inscripción en la sección de Comercio y surta sus efectos frente 

a terceros y con lo cual se da por terminada la presente asamblea siendo las doce 

horas del mismo día en que se actúa.- DAMOS FE.- SOCIOS SALIENTES.­

CARLOS ALBERTO GARFIAS QUEVEDO.- MOISÉS SILVA RAMIREZ.­

COMISARIO SALIENTE.- OMAR LIGONA DOMINGUEZ.- SOCIOS ACTUALES.­

ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO.- ERICK ESCOBAR CRIOLLO.- HASTA 

AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN.- ... ". ------------------------------------------------------------

----- B.- P E R S O N A L 1 DA 0 .-------------- -----------------------------------------

---- 1.- CONSTITUCIÓN.- El ciudadano ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO, 

acredita su personalidad con la que comparece, así como la existencia legal de su 

representada CONSTRUCCIÓN MANTENIMIENTO Y EDIFICACIÓN GARQUEV, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA BLE, con el instrumento público 

número ciento quince mil setecientos trece, volumen número mil ochocientos 

cincuenta y cuatro, de fecha dieciséis de enero del año dos mil trece, otorgada 
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ante la fe del licenciado Omar Abacuc Sánchez Heras, Notario Público número 

treinta y ocho, del Estado de Oaxaca, cuyo primer testimonio se encuentra 

debidamente inscrito bajo el Folio Mercantil Electrónico número 23820*1, del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial del Centro, 

Oaxaca, de fecha veintinueve de enero del año dos mil trece.------------ -------­

---- ARTICULO 2435 DEL CÓDIGO CIVIL PARA El ESTADO DE OAXACA.-----

-- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga 

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula o mención especial, conforme a la Ley para que se entiendan conferidos 

sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que los apoderados tengan toda clase 

de facultades administrativas. En los poderes generales para ejercer actos de 

dominio bastará que se den con ese carácter para que los apoderados tengan 

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para ejercer 

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los 

tres casos antes mencionados las facultades de los apoderados se consignarán 

las limitaciones, o los poderes serán especiales.- Los notarios insertarán este 

artículo en los testimonios de los poderes que otorguen."----------------------------------

* * * ES PRIMER TESTIMONIO. SACADO DE SU ORIGINAL Y DEBIDAMENTE 

COTEJADO CON EL MISMO, QUE VA EN CINCO HOJAS ÚTILES, SE EXPIDE A 

FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA •••• CONSTRUCCIÓN 

MANTENIMIENTO Y EDIFICACIÓN GARQUEV, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE •••• DOY FE.- ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, OAXACA, A 

NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.**************••••••••••******** 

ARCÍA CORPUS. 
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Fundamento Legal de eliminación de información: 
Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Motivación de eliminación de información: 
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

CEG1301161Y9
Registro Federal de Contribuyentes

CONSTRUCCION,MANTENIMIEN
TO Y EDIFICACION GARQUEV
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 14060834928
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
OAXACA DE JUAREZ , OAXACA A 16 DE OCTUBRE 

DE 2019

CEG1301161Y9

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: CEG1301161Y9

Denominación/Razón Social: CONSTRUCCION,MANTENIMIENTO Y EDIFICACION GARQUEV

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial: CONSTRUCCION,MANTENIMIENTO Y EDIFICACION GARQUEV

Fecha inicio de operaciones: 16 DE ENERO DE 2013

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 18 DE ENERO DE 2013

Datos de Ubicación: 

Código Postal:68080 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: CARTEROS Número Exterior: 210

Número Interior:B Nombre de la Colonia: POSTAL

Nombre de la Localidad: OAXACA DE JUAREZ Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: OAXACA DE
JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: OAXACA Entre Calle: AV INDEPENDENCIA

Y Calle: CALZADA DE LA REPUBLICA Correo Electrónico: corporativobcg@gmail.com
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CONSTRUCCION MANTENIMIENTO Y EDIFICACION GARQUEV SA DE CV 

CARTEROS 210 CP.68080 
INDEPENDENCIA Y PROLG DE 
POSTAL U ~. C.P. 68080 
OI>:AACA DE JUAREZ, OA. OAX 

NO. DE SERVICIO: 679161006338 
RMU : 68080 16·10.08 GAH$-920523 001 CA: 

TARIFA: 01 NO. MEDIDOR: 226PMF MULTIPLICADDIIJ 1 

tFE SumlolsltJdor de Servicias llslcas 
RID Ródano No 14. Colooll CUlwhllmoc, Alcatdla CUauhllmoc, 
COligo I'Uitll ~500, Ckldad de Milla> 
RFC CSS16033CX:P7 

TOTAL A PAGAR: 

$133.00 
(CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 001100 M N.) 

PERIODO FACTURADO: 01 JUL 19-29 AGO 19 

LIMITE DE PAG0• 14 SEP 11 CORTE A PARTIR: 
• 1 5 SEP 1 1 

C LetiiiHCtual LecturHnlertor Total Precio Soblolal 
onu,to •-• - • rw••• ~• pe1to~o ¡I.IAN) ¡IWi) 

Energ ia (kWh) 

Básico 
Suma 

• 01516 • 01364 132 

132 
132 

Esre gr.!~ refleja tu n1vel ~e collSumo. A menor uso, mayor apoyo. 

0.814 107 44 
107.44 

-:=:::=J _ _ _ _ 

Hueva regulación: Conoce los cambios de la Reforma Energética en tu aviso recibo 

CFE{::::. 

Lc.a·-- .. ___ _ 
COliGe lit IIUif1ia 1111 Uortallt Elkll1co Maro<IJU 

Clllc.. 1 HW UW'I IIJOII! IMXII I 

Su.rnlnr!tro 1~.68 0.00 0.00 149.68 

D.stnbución 0.00 0.00 173.83 173.83 

T rat'smi$idn 0.00 0.00 21 .95 21.95 

CENAa' 0.00 0.00 1.03 1.03 

&1e<gb 0.00 0.00 92.80 92.80 

Copocidad 0.00 0.00 57.82 57.82 

SCnMEM OJlO 0.00 0.7 1 0.71 

Apoyo Gubernamental 390.38 

lC..·-· ·---.....­··-- .......... --
Oll;llllt 6tllm,orttl PIIJII 

CGmpiD lm!Hlrtt ¡MAH) 

Energla 107.44 
IVA 16% 17.19 
Fac. dei Periodo 124.63 
DAP 8.59 
Adeudo Anterior 122.07 
Su Pago 122.0Q-
Total $133.29 

(tl ..... c-.............. ... .., .............. .... 
Q ... ............... ,..,. ...... ____ ._. '-2!1. 1) CF!Iodolol w tciW w U!.,..,. Q olo.•• 

- ~- - - - - -
FtciiA hut'tlyJruc• o.-.,~ Gl 0Cl2D11 •UJ.» M Cllll! Fleb'm• No 7CI ~ C:.eth CJI:Mcll Clilrrulc:ll ~ ~CPIIDCIO 

-
~ .. 
[!) ~ . 

HÜMB!O OE SfRVICIO 11\MUl; 66060 16-1 0-08 GAHS·S20523 00 l CFE 
01 619161006338 190914-00133 5 

111111 111111111111 1111111111111111111111111111111 11 1111 
COOITA:D10Kli9A010152018 ClAVE DEEIIVÍO: Reponlr 

Consumo histórico 

TOTAl A PAGAR: 

$133.00 
(CIENTO TREINTA V mes PESOS 001100 M.N.) 
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Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

A OAXACA

A01 TRABAJOS PRELIMINARES.

10-0001 SUMINISTRO Y COLOCACION DE Válvula De Compuerta Roscable PZA 1.00 $665.59 (* SEISCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  PESOS $665.59

Urrea Fig. 83 De 38 mm. Bronce; INCLUYE: MATERIALES NECESARIO 59/100  M.N. *)

PARA SU INSTALACION, LIMPIEZA, MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA. P.U.O.T.

10-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE FLUXOMETRO DE PEDAL 310-38 PZA 4.00 $5,912.88 (* CINCO  MIL  NOVECIENTOS  DOCE  PESOS $23,651.52

HELVEX ; INCLUYE: DESMONTAJE DE FLUXOMETRO EXISTENTE, 88/100  M.N. *)

MATERIALES NECESARIO PARA SU INSTALACION, LIMPIEZA, 

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. P.U.O.T.

10-0003 MANTENIMIENTO DE TANQUE ALTO EXISTENTE; INCLUYE: PZA 6.00 $2,435.25 (* DOS  MIL  CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO $14,611.50

LIMPIEZA, CAMBIO DE ACCESORIOS DE DESCARGA, CAMBIOS DE PESOS 25/100 M.N.) 

HERRAJES, COFLEX O SIMILAR (1 Válvula de admisión, 1 Válvula 3" y 

pera de descarga, 1 Manivela para tanque de sanitario cromada, 1 

Empaque unión tanque / taza, 2 Tornillos con tuerca para tanque, 1 

Flotador), SELLADO, APLICACION DE PINTURA ESMALTE BLANCA Y 

AJUSTE DE PALANCA DE VACIADO, CAMBIO DE CADENA, LIMPIEZA 

DEL AREA DE TRABAJO, PRUEBAS, MATERIALES, HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA.  P.U.O.T.




Monto Acumulado Hoja Anterior:

Monto esta Hoja: $38,928.61

Acumulado: $38,928.61

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 



2de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-0004 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CESPOL DE LATON CROMADO PZA 3.00 $684.41 (* SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  $2,053.23

PARA LAVABO; INCLUYE: RETIRO DE CESPOL EXISTENTE, PESOS 41/100  M.N. *)

ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA SU INSTALACION, 

FIJACION, PRUEBAS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.

10-0005 SUMINISTRO Y COLOCACION DE  LLAVE "SALIDA PZA 6.00 $2,961.45 (* DOS  MIL  NOVECIENTOS  SESESNTA Y UN $17,768.70

ECONOMIZADORA TV-105 HELVEX", ACABADO CHROME, O  PESOS 45/100   M.N. *)

SIMILAR DE IGUALES CARACTERISTICAS Y CALIDAD SIMILAR; 

INCLUYE: DESINSTALACIÓN DE LLAVE EXISTENTE, ACCESORIOS 

COMPLEMENTARIOS PARA SU  INSTALACION Y 

FUNCIONAMIENTO, FIJACION INFERIOR CON SOLERA DE ACERO 

DE 1/8"x2" DE 10 CMS. CON UN TALADRO 25mm., PRUEBAS, 

SELLADOR, ACARREOS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE 

OBRA. P.U.O.T.

10-0006 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SANITARIO REDONDO DE DOS PZA 2.00 $3,083.67 (* TRES  MIL  OCHENTA  Y  TRES  PESOS 67/100 M.N.) $6,167.34

PIEZAS, LINEA INSTITUCIONAL, MODELO ESCORPION, MARCA 

LAMOSA, BLANCO, TRAMPA OCULTA DE 2", SPUD DE 1 1/2" (38mm), 

(Ó Inodoro Regio Codo color blanco MARCA, ORION; O CATO 

REDONDO MONTERREY)  ; INCLUYE: TANQUE, ACCESORIOS, 

BRIDA DE INSTALACION, TORNILLERIA DE FIJACION, 

INSTALACION, ASIENTO PARA SANITARIO INSTITUCIONAL SIN 

TAPA BLANCO, PRUEBAS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE 

OBRA. ACARREOS DE MATERIAL. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $38,928.61

Monto esta Hoja: $25,989.27

Acumulado: $64,917.88

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



3de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-0007 Suministro e instalación de llave angular cromada VAC-13 nacobre PZA 8.00 $413.78 (* CUATROCIENTOS TRECE  PESOS 78/100  M.N. $3,310.24

*)

10-0008 Suministro y colocación de manguera COFLEX ACERO WC 1/2" FIPX PZA 8.00 $322.88 (* TRESCIENTOS  VEINTIDOS  PESOS $2,583.04

7/8 AM- 50 CM PARA WC 88/100  M.N. *)

Total: TRABAJOS PRELIMINARES. $70,811.16

A02 011 CISTERNAS

11-0001 DESMONTAJE DE TAPA DE HERRERIA DE 0.61x0.61 mts. FIJADA PZA 1.00 $197.85 (* CIENTO  NOVENTA  Y  SIETE  PESOS $197.85

SOBRE REGISTRO EN BROCAL DE CONCRETO DE 0.125x0.10 mts., 85/100  M.N. *)

MARCO Y CONTRAMARCO DE ANGULO Fo. ESTRUCTURAL DE  1 

1/2" X 1/8", CON LAMINA GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE; 

INCLUYE: HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

11-0002 FABRICACION Y COLOCACION DE TAPA PARA CISTERNA EN PZA 1.00 $1,714.95 (* UN  MIL  SETECIENTOS  CATORCE  PESOS $1,714.95

DIMENCION DE 0.61x0.61 mts. FIJADA SOBRE BROCAL DE 95/100  M.N. *)

CONCRETO DE 0.125x0.10 mts., CON MARCO Y CONTRAMARCO DE 

ANGULO Fo. ESTRUCTURAL DE  1 1/2" X 1/8", REFORZADA "Tee" DE 

1 1/2"x1/8"; CON LAMINA GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE C-14; 

RESANES DE BROCAL; INCLUYE: ANCLAS, SOLDADURA, 

BISAGRAS TUBULARES DE 2", PORTACANDADO, PRIMER "WASH 

PRIMER PT-253" DE COMEX, COLOCACION, PINTURA ESMALTE 

COMEX 100 COLOR VERDE, RESANES, MATERIAL HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $64,917.88

Monto esta Hoja: $7,806.08

Acumulado: $72,723.96

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



4de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

11-0003 DESMONTAJE DE TAPA DE HERRERIA DE 1.06x0.61 mts. FIJADA PZA 1.00 $247.85 (* DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  PESOS $247.85

SOBRE REGISTRO EN BROCAL DE CONCRETO DE 0.125x0.10 mts., 85/100  M.N. *)

MARCO Y CONTRAMARCO DE ANGULO Fo. ESTRUCTURAL DE  1 

1/2" X 1/8", CON LAMINA GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE; 

INCLUYE: HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

11-0004 FABRICACION Y COLOCACION DE TAPA PARA CISTERNA EN PZA 1.00 $1,912.78 (* UN  MIL  NOVECIENTOS  DOCE  PESOS 78/100  $1,912.78

DIMENSION DE 1.06x0.61 mts. FIJADA SOBRE BROCAL DE M.N. *)

CONCRETO DE 0.125x0.10 mts., CON MARCO Y CONTRAMARCO DE 

ANGULO Fo. ESTRUCTURAL DE  1 1/2" X 1/8", REFORZADA "Tee" DE 

1 1/2"x1/8"; CON LAMINA GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE C-14; 

RESANES DE BROCAL; INCLUYE: ANCLAS, SOLDADURA, 

BISAGRAS TUBULARES DE 2", PORTACANDADO, PRIMER "WASH 

PRIMER PT-253" DE COMEX, COLOCACION, PINTURA ESMALTE 

COMEX 100 COLOR VERDE, RESANES, MATERIAL HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA. P.U.O.T.

11-0005 DESMONTAJE DE TAPA DE HERRERIA DE 1.08x1.57 mts. FIJADA PZA 1.00 $327.85 (* TRESCIENTOS  VEINTISIETE  PESOS $327.85

SOBRE REGISTRO EN BROCAL DE CONCRETO DE 0.125x0.10 mts., 85/100  M.N. *)

MARCO Y CONTRAMARCO DE ANGULO Fo. ESTRUCTURAL DE  1 

1/2" X 1/8", CON LAMINA GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE; 

INCLUYE: HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $72,723.96

Monto esta Hoja: $2,488.48

Acumulado: $75,212.44

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



5de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

11-0006 FABRICACION Y COLOCACION DE TAPA PARA CISTERNA EN PZA 1.00 $3,005.21 (* TRES  MIL  CINCO  PESOS 21/100  M.N. *) $3,005.21

DIMENCION DE 1.08x1.57 mts. FIJADA SOBRE BROCAL DE 

CONCRETO DE 0.125x0.10 mts., CON MARCO Y CONTRAMARCO DE 

ANGULO Fo. ESTRUCTURAL DE  1 1/2" X 1/8", REFORZADA "Tee" DE 

1 1/2"x1/8"; CON LAMINA GALVANIZADA ANTIDERRAPANTE C-14; 

RESANES DE BROCAL; INCLUYE: ANCLAS, SOLDADURA, 

BISAGRAS TUBULARES DE 2", PORTACANDADO, PRIMER "WASH 

PRIMER PT-253" DE COMEX, COLOCACION, PINTURA ESMALTE 

COMEX 100 COLOR VERDE, RESANES, MATERIAL HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA. P.U.O.T.

11-0007 REPARACION DE TAPA PARA CISTERNA EN DIMENCION DE PZA 2.00 $1,292.47 (* UN  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  $2,584.94

0.69x0.69 mts., CONSISTENTE EN SOLDAR 2 BISAGRAS PESOS 47/100  M.N. *)

TUBULARES  , EMBOQUILLADO DE MARCO Y BROCAL, LIMPIEZA 

DE PINTURA Y OXIDO, APLICACION DE PRIMER "WASH PRIMER 

PT-253" DE COMEX, COLOCACION, PINTURA ESMALTE COMEX 100 

COLOR GRIS; INCLUYE: SOLDADURA, BISAGRAS TUBULARES DE 

2", RESANES, MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $75,212.44

Monto esta Hoja: $5,590.15

Acumulado: $80,802.59

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



6de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

11-0008 SUMINISTRO Y COLOCACION DE TELA PARA MOSQUITERO DE M2 2.00 $410.25 (* CUATROCIENTOS  DIEZ  PESOS $820.50

ALUMINIO, 18x14 hilos x pulg2., diámetro de hilo 0, MARCA SURTEK, 25/100  M.N. *)

CON MARCOS DE ANGULO DE ALUMINIO, FIJADO, EN 

VENTANILLAS DE VENTILACION DE CISTERNAS; INCLUYE: 

SOLDADURA, BISAGRAS TUBULARES DE 2", RESANES, MATERIAL 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. (VERIFICAR MEDIDAS 

EN SITIO)

11-0009 SUMINISTRO E INSTALACION DE Válvula de Compuerta Roscable PZA 3.00 $1,321.06 (* UN  MIL  TRESCIENTOS  VEINTIÚN  PESOS $3,963.18

Urrea Fig. 83 de 51 Bronce; INCLUYE SACAR CUERDAS, TUERCA 06/100  M.N. *)

UNION DE 2", EN TUBERIA DE LLENADO DE Fo. GALVANIZADO DE 

2" DE LAS CISTERNAS; INCLUYE: MATERIAL HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA. P.U.O.T. (VERIFICAR AJUSTES EN SITIO)

11-0010 SUMINISTRO E INSTALACION DE Válvula Para Flotador Urrea 04.19 PZA 2.00 $576.82 (* QUINIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  PESOS 82/100  $1,153.64

Bronce; INCLUYE: FLOTADOR, RETIRO DE VALVULA DAÑADA, M.N. *)

MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. (VERIFICAR 

AJUSTES EN SITIO)

11-0011 SELLADO DE ENTRADA DE TUBERIAS EN CISTERNAS CON PZA 6.00 $277.81 (* DOSCIENTOS  SETENTA  Y  SIETE  PESOS $1,666.86

SELLADOR DE ESPUMA EXPANSIVA,  APERTURA DE 2 cms aprox 81/100  M.N. *)

EN PERIMETRO DE  TUBERIA DE 2"  Y 12 CMS DE PROFUNDIDAD; 

INCLUYE: MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

(VERIFICAR EN SITIO)

Monto Acumulado Hoja Anterior: $80,802.59

Monto esta Hoja: $7,604.18

Acumulado: $88,406.77

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



7de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

11-0012 SUMINISTRO E INSTALACION DE Válvula de Compuerta Roscable PZA 1.00 $1,220.31 (* UN  MIL  DOSCIENTOS  VEINTE  PESOS 31/100  $1,220.31

Urrea Fig. 83 de 51 Bronce; INCLUYE: RETIRO DE VALVULA DAÑADA M.N. *)

EXISTENTE EN TUBERIA DE Fo. GALVANIZADO DE 2" (FRENTE A 

SANITARIOS DEL EDIFICIO "B"); INCLUYE: MATERIAL 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. (VERIFICAR AJUSTES 

EN SITIO)

Total: 011 CISTERNAS $18,815.92

A03 012 BIBLIOTECA

12-0001 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CHAPA MCA. PHILLIPS 525 TIPO PZA 1.00 $1,516.99 (* UN  MIL  QUINIENTOS  DIECISEIS  PESOS 99/100  $1,516.99

CAPFCE, EN PUERTA DE ANEXO BIBLIOTECA; INCLUYE: FIJACION, M.N. *)

LIMPIEZA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Total: 012 BIBLIOTECA $1,516.99

A04 013 ALIMENTOS Y BEBIDAS

13-0001 DESMONTAJE CON RECUPERACION DE PUERTA DE MULTYPANEL PZA 1.00 $265.89 (* DOSCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  PESOS $265.89

TIPO CAPFCE, DE 1.00 x 2.50 mts, INCLUYE: CHAPA, CORTES, 89/100  M.N. *)

MARCO, CONTRAMARCO,  ACARREOS HASTA DONDE INDIQUE LA 

SUPERVISION DENTRO DEL PLANTEL, LIMPIEZA, MATERIAL, 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $88,406.77

Monto esta Hoja: $3,003.19

Acumulado: $91,409.96

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



8de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

13-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PUERTA DE MULTYPANEL TIPO PZA 1.00 $6,341.21 (* SEIS MIL TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  UN  PESOS $6,341.21

CAPFCE, DE 1.00x2.48MTS; INCLUYE: CHAPA MCA. PHILLIPS 525 21/100  M.N. *)

TIPO CAPFCE,  CORTES, BISAGRAS, CONTRAMARCO, FIJACION, 

LIMPIEZA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

13-0003 DESMONTAJE DE PUERTA DE TAMBOR DE MADERA DE 0.88x2.37 PZA 2.00 $513.68 (* QUINIENTOS  TRECE  PESOS $1,027.36

mts, INCLUYE: CHAPA, MARCO, CONTRAMARCO,  ACARREOS  77/100  M.N. *)

HASTA DONDE INDIQUE LA SUPERVISION DENTRO DEL PLANTEL, 

LIMPIEZA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

13-0004 FABRICACION Y COLOCACIÓN DE PUERTA EN TAMBOR DE PZA 1.00 $5,837.65 (* CINCO  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  $5,837.65

BASTIDOR DE MADERA DE 45mm DE ESPESOR  Y ANTECHO CON PESOS 65/100  M.N. *)

UNA SECCION TOTAL DE 0.88 x 2.37 mts, FORRADA CON TRIPLAY 

DE 1ª DE 6 mm., ACABADO EN CHAPA DE ENCINO Y BARNIZ 

POLY-FORM 3000 BRILLANTE; INCLUYE: CHAMBRANA Y MARCO 

ACABADOS EN CHAPA DE ENCINO Y BARNIZ POLY-FORM 3000 

BRILLANTE, CHAPA PARA PUERTA CILINDRICA MARCA YALE 

ACABADO LATÓN BRILLANTE, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO 

DE OBRA. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $91,409.96

Monto esta Hoja: $13,206.22

Acumulado: $104,616.18

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



9de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

13-0005 FABRICACION Y COLOCACIÓN DE PUERTA EN TAMBOR DE PZA 1.00 $5,847.49 (* CINCO  MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  $5,847.49

BASTIDOR DE MADERA DE 45mm DE ESPESOR  Y ANTECHO CON SIETE  PESOS 49/100  M.N. *)

UNA SECCION TOTAL DE 0.88 x 2.34 mts, FORRADA CON TRIPLAY 

DE 1ª DE 6 mm., ACABADO EN CHAPA DE ENCINO Y BARNIZ 

POLY-FORM 3000 BRILLANTE; INCLUYE: CHAMBRANA Y MARCO 

ACABADOS EN CHAPA DE ENCINO Y BARNIZ POLY-FORM 3000 

BRILLANTE, CHAPA PARA PUERTA CILINDRICA MARCA YALE 

ACABADO LATÓN BRILLANTE, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO 

DE OBRA. P.U.O.T.

13-0006 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA DE ALUMINIO M2 20.11 $1,378.28 (* UN  MIL  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  $27,717.21

ANODIZADO NATURAL, LINEA DE 2", EN SECCION DE  0.76 DE PESOS 28/100  M.N. *)

ALTO x 2.94 DE ANCHO, CON TRES FIJOS Y TRES CORREDIZOS, 

TODOS LOS PERFILES SERAN DE ALUMINIO ANODIZADO NATURAL 

DE TIPO COMERCIAL DE 2 PULGADAS LINEA BOLSA( ALEACION 

6063 TEMPLE T-5) CON PAREDES DE 0.050", CON VIDRIO CLARO 

(TIPO CAPFCE); INCLUYE: Carretilla Tipo Europea Para Ventana De 2, 

VIDRIOS DE 6 mm DE ESPESOR, ACCESORIOS DE FIJACION, 

REPISON DE ALUMINO, VINILOS, FELPAS, SILICON DOWN 

CORNING, TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $104,616.18

Monto esta Hoja: $33,564.70

Acumulado: $138,180.88

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



10de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

13-0007 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA DE ALUMINIO M2 2.95 $1,561.15 (* UN  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  UN  $4,605.39

ANODIZADO NATURAL, LINEA DE 2", EN SECCION DE  0.76 DE PESOS 15/100  M.N. *)

ALTO x 1.94 DE ANCHO, CON DOS FIJOS Y DOS CORREDIZOS, 

TODOS LOS PERFILES SERAN DE ALUMINIO ANODIZADO NATURAL 

DE TIPO COMERCIAL DE 2 PULGADAS LINEA BOLSA( ALEACION 

6063 TEMPLE T-5) CON PAREDES DE 0.050", CON VIDRIO CLARO 

(TIPO CAPFCE); INCLUYE: Carretilla Tipo Europea Para Ventana De 2, 

VIDRIOS DE 6 mm DE ESPESOR, ACCESORIOS DE FIJACION, 

REPISON DE ALUMINO, VINILOS, FELPAS, SILICON DOWN 

CORNING, TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.

13-0008 DESMONTAJE CON RECUPERACION DE VENTANA CON MARCO DE PZA 9.00 $259.89 (* DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  PESOS $2,339.01

ALUMINIO Y TABLEROS DE VIDRIO, EN SECCION DE 2.94x0.76 mts, 03/100  M.N. *)

INCLUYE:  RESANES EN MURO, ACARREOS HASTA DONDE 

INDIQUE LA SUPERVISION DENTRO DEL PLANTEL, HERRAMIENTA 

Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

13-0009 DESMONTAJE CON RECUPERACION DE VENTANA CON MARCO DE PZA 2.00 $195.35 (* CIENTO  NOVENTA  Y  CINCO  PESOS $390.70

ALUMINIO Y TABLEROS DE VIDRIO, EN SECCION DE 1.94x0.76 mts, 35/100  M.N. *)

INCLUYE:  RESANES EN MURO, ACARREOS HASTA DONDE 

INDIQUE LA SUPERVISION DENTRO DEL PLANTEL, HERRAMIENTA 

Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Total: 013 ALIMENTOS Y BEBIDAS $54,371.91

Monto Acumulado Hoja Anterior: $138,180.88

Monto esta Hoja: $7,335.10

Acumulado: $145,515.98

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



11de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

Total: OAXACA $145,515.98

B TUXTEPEC

B01 020 CAMBIO DE CANALONES AREA DE TALLERES

20-0001 DESMONTAJE  DE TECHUMBRE DE MULTYPANEL, CUMBRERA Y M2 441.28 $37.68 (* TREINTA  Y  SIETE  PESOS 68/100  M.N. *) $16,627.43

TAPAJUNTAS EXISTENTE ESTOS, SE REQUIERE LA 

RECUPERACION TOTAL DE LOS MATERIALES, SU PROCESO DE 

DESMANTELAMIENTO SERA POR SECCIONES  A UNA ALTURA DE 

6.00 MTS. PROMEDIO; INCLUYE: RETIRO DE TORNILLERIA DE 

SUJECION DE LA LAMINA, PARA PODER RETIRAR EL MULTYPANEL 

EN SECCIONES SEGUN SE REQUIERA EN EL AVANCE DEL 

SUMINISTRO Y COLOCACION DEL CANALON NUEVO ,  YA DEBERA 

DE ESTAR HABILITADO,  PARA PODER RETIRAR EL CANALON 

EXISTENTE  DE ACUERDO AL CROQUIS N° 01 DENTRO DEL AREA 

DE TRABAJO, ANDAMIOS, CORTES, LIMPIEZA, EQUIPO, 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA  P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $145,515.98

Monto esta Hoja: $16,627.43

Acumulado: $162,143.41

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



12de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

20-0002 MONTAJE  DE TECHUMBRE DE MULTYPANEL, CUMBRERA Y M2 441.28 $141.23 (* CIENTO  CUARENTA  Y  UN  PESOS 23/100  M.N. *) $62,321.97

TAPAJUNTAS CON MATERIAL DE RECUPERACION , SU PROCESO 

DE MONTAJE  SERA POR SECCIONES  A UNA ALTURA DE 6.00 

MTS. PROMEDIO; INCLUYE: ELEMENTOS DE FIJACION Y 

TORNILLERIA NUEVA , ANTES DE COLOCAR EL MULTIPANEL SE 

DEBERA DE COLOCAR E EL CANALON NUEVO  DE ACUERDO A 

LAS ESPESIFICACIONES INDICADAS , ANDAMIOS, CORTES, 

LIMPIEZA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA  P.U.O.T.

21-0003 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CANALÓN DE LAMINA ML 37.25 $1,401.26 (* UN  MIL  CUATROCIENTOS  UN  PESOS $52,196.94

GALVANIZADA CAL. 14, POR SECCIONES SEGUN REQUERIMIENTO, 26/100  M.N. *)

SOBRE ESTRUCTURA  METÁLICA Y ELEMENTOS  

ESTRUCTURALES  DE  CONCRETO, DE 1.00  MTS. x37.25 ml    DE 

DESARROLLO DE ACUERDO A CROQUIS N °2  A UNA ALTURA MAX. 

DE 6.00 ,; INCLUYE: SOLDADURA 6013 APLICADA  EN CADA JUNTA 

A TOPE DE UNION  DE LOS TRAMOS DEL CANALON  LA 

SOLDADURA DEBERA DE SER A UN METRO QUE ES LO ANCHO 

QUE TIENE EL DESARROLLO  EN CADA JUNTA DEL CANALON 

INCLUYE; SOPORTERIA AL CANALON CON ANGULLO DE 1"  A 

CADA 1.50 MTS DEL CANALON  DEJAR LA PENDIENTE EN NUEVE 

BAJADAS Y HACER LA PREPARACION DE NUEVE 

PERFORACIONES CO2 CENTIMETROS HACIA LA DESCARGA 

DIAMETRO DE 6 PULGADAS PARA RECIBIR LOS CASQUILLOS DE 

ACOPLAMIENTO PARATUBOS DE 6PULGADAS DE DIAMETRO, 

INCLUYE MATERIALES EQUIPO , CORTES, ANDAMIOS, LIMPIEZA,  

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $162,143.41

Monto esta Hoja: $114,518.91

Acumulado: $276,662.32

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



13de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

20-0004 SUMINISTRO Y COLOCCION DE 9 CASQUILLOS  DE LAMINA PZA 9.00 $821.13 (* OCHOCIENTOS  VEINTIUN  PESOS  13/100 M.N.) $7,390.17

GALVANIZADA CALIBRE 14 EN SECCION DE 6" DE DIAMETRO POR 

25 CMS DE LONGITUD INCLUYE: SOLDADURA PERIMETRAL EN 

CANALON EXISISTENTE Y ACOPLAMIENTO A LA TUBERIA DE PVC 

DE 6", SELLADO PERMETRALMENTE CON 3M 4200FC ADHESIVO 

SELLADOR MARINO -10 OZ, BLANCO, INCLUYE MATERIALES, 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

21-0005 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DOS BAJADAS DE AGUA PLUVIAL PZA 2.00 $1,927.36 (* UN  MIL  NOVECIENTOS VEINTISIETE  PESOS 36/100  $3,854.72

CON TUBERIA DE PVC PESADO DE 6 PULGADAS  Y 3.20 METROS M.N. *)

DE ALTURA, FIJACION A MURO EXISTENTE CON  ABRAZADERAS 

OMEGA DE 6" DIAMETRO INCLUYE: UN CODO DE 90, UNO A 45 DE 

6" DE DIAMETRO  CADA UNO, RANURADO DE PISOEN UNA 

LONGITUD PROMEDIO DE 1.50 MTS AL REGISTRO EXISTENTE,  

SELLANDO EL PISO Y REGISTRO  CON CON CONCRETO PULIDO Y 

Y RAYADO CON BROCHA FINA Y REGISTRO , RETIRO DE TUBO DE 

PVC EXISTENTE, ACARREOS, RETIRO DE ESCOMBRO EN CAMION 

Y CARGA MANUAL A DONDE INDIQUEN LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES, MATERIALES HERRAMIENTA MANO DE OBRA , 

LIMPIEZA P.U.O.T.   

Monto Acumulado Hoja Anterior: $276,662.32

Monto esta Hoja: $11,244.89

Acumulado: $287,907.21

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



14de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

20-0006 APLICACIÓN DE PRIMARIO BASE SOLVENTE A UNA SOLA MANO M2 37.20 $87.46 (* OCHENTA  Y  SIETE  PESOS 46/100  M.N. *) $3,253.51

SIN DILUIR, POR MEDIO DE CEPILLO DE PELO O EQUIPO 

NEUMÁTICO EN PROPORCIÓN SEGÚN ESPECIFICACIÓN DEL 

FABRICANTE, DEJANDO SECAR, SOBRE TECHUMBRE DE 

MULTYPANEL Y CANALON, LIBRE DE POLVO, GRASAS O 

PARTÍCULAS SUELTAS;INCLUYE: CALAFATEO EN UNIONES DE 

CANALON , "FESTERGROUT NORMA MEXICANA  ALTA FLUIDEZ " 

APLICADO DE ACUERDO A LAS ESPESIFICACIONES DEL 

FABRICANTE; IMPRIMACIÓN DE LA SUPERFICIE, ELEVACIÓN DE 

MATERIAL A 6.00 Mts. DE ALTURA MÁXIMO, ACARREOS 

HORIZONTALES EN AZOTEA Y PATIO DE SERVICIO, MATERIAL, 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $287,907.21

Monto esta Hoja: $3,253.51

Acumulado: $291,160.73

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



15de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

20-0007 APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE EN  JUNTAS DE M2 18.63 $190.60 (* CIENTO  NOVENTA  PESOS 60/100  $3,550.88

MULTYPANEL EN  CANALON NUEVO  LIBRE DE POLVO Y GRASA, A M.N. *)

BASE DE MEMBRANA IMPERMEABLE PREFABRICADA, 

MODIFICADO SBS, POLIÉSTER DE 4.5 mm DE ESPESOR, 

ELABORADO CON ASFALTO MODIFICADO 

ESTIRENO-BUTADIENO-ESTIRENO, MEDIANTE UN PROCESO DE 

HOMOGENEIZACIÓN REFINADO, INTEGRANDO UN REFUERZO 

CENTRAL DE POLIÉSTER NO TEJIDO, CON ACABADO A BASE DE 

GRANULADO ESMALTADO CERÁMICO A FUEGO, COLOR ROJO 

TERRACOTA,  COLOCADO A TERMOFUSIÓN POR MEDIO DE 

SOPLETE DE GAS BUTANO O PROPANO, CON TRASLAPES 

LONGITUDINALES Y TRANSVERSALES DE 10 cms., A FAVOR DE LA 

PENDIENTE; INCLUYE:  TRASLAPES HOMOGENEO CON EL DE LA 

LAMINA DE MULTYPANEL Y CANALON , SELLADO 

PERFECTAMENTE EN TRASLAPES, BAJADAS DE AGUAS 

PLUVIALES.E MATERIAL A 6.00 Mts. DE ALTURA MÁXIMO, 

ACARREOS HORIZONTALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.CANALONES,  PRETILES, CHAFLANES, SOPORTARÍA, 

BASES, PERÍMETRO DE AZOTEA, ETC., ELEVACIÓN DE MATERIAL 

HASTA 6.00 Mts: MÁXIMO, ACARREOS HORIZONTALES EN AZOTEA, 

PATIO DE SERVICIO Y AL LUGAR DE ALMACENAJE, ESTIBAR 

SOBRE TARIMAS EN UNA SOLA ESTIBA VERTICAL, LIMPIEZA 

FINAL, ACARREOS FUERA DE LA OBRA A TIRADEROS 

AUTORIZADOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES, HERRAMIENTA 

Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $291,160.73

Monto esta Hoja: $3,550.88

Acumulado: $294,711.60

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



16de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

20-0008 PROTECCION CON LONAS O PLASTICOS  EN LAS AREAS DE M2 74.50 $18.49 (* DIECIOCHO  PESOS 49/100  M.N. *) $1,377.51

TRABAJO  DONDE SE ENCUENTRAN LAS MAQUINAS, EQUIPOS, 

BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE PAPELERIA, BODEGAS DE 

ARCHIVO  Y OFICINAS EN AREAS DE TRABAJO DURANTE EL 

CAMBIO DE CANALON, ESTO DEBERA DE SER POR SECCIONES 

DE ACUERDO AL AVANCE QUE SE REALIZCE DURANTE LA 

JORNADA DEL DIA INCLUYE; RESGUARDO DE LOS EQUIPOS 

MAQUINARIA Y ARCHIVOS,  MOVER Y CUBRIR CAJAS DE 

PAPELERIA, ARCHIVO, EQUIPOS SEGUN SE REQUIERA ANDAMIOS, 

ACARREO Y ESTIBAMIENTO DEL MATERIAL  AL LUGAR DONDE 

INDIQUE LA SUPERVISION DENTRO DE LA OBRA  PARA Y  

POSTERIORMENTE VOLVER A COLOCARLOS EN SU LUGAR , 

ANDAMIOS,  LIMPIEZA, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.   P.U.O.T.

Total: 020 CAMBIO DE CANALONES AREA DE TALLERES $150,573.12

B02 021 EDIFICIO J SALA AUDIOVISUAL PLANTA B

210001 DEMOLICION DE PISOS DE LOSETA; INCLUYE: LIMPIEZAS, M2 101.96 $32.63 (* TREINTA  Y  DOS  PESOS 63/100  M.N. *) $3,326.95

PREPARACION Y PICADO DE LA SUPERFICIE PARA RECIBIR 

LOSETA CERAMICA, ACARREOS DE ESCOMBRO FUERA DE LA 

OBRA HASTA  TIRADERO AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES, EQUIPO, ACARREOS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $294,711.60

Monto esta Hoja: $4,704.46

Acumulado: $299,416.06

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



17de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

210002 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO PORCELANITE, MODELO M2 101.96 $434.66 (* CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  PESOS $44,317.93

NIQUEL, LINEA MAXIMA, DE 30x30 CM., COLOCADO CON CEMENTO 66/100  M.N. *)

CREST, JUNTAS DE 5 MM ; INCLUYE: EMBOQUILLADO CON 

BOQUILLA BOQUILLEX COLOR NEGRO, CORTES, LIMPIEZA, 

ACARREOS VERTICALES Y HORIZONTALES,  AL SITIO DE 

TRABAJO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.   P.U.O.T.

Total: 021 EDIFICIO J SALA AUDIOVISUAL PLANTA B $47,644.89

B03 022 SUSTITUCION DE TECHUMBRE EDIFICIO "G

22-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAMINA RN-100/35  de 7.72  mts M2 410.70 $438.59 (* CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  $180,128.91

DE LARGO EN CALIBRE 24  A UNA ALTURA DE 4.50 MTS. PESOS 59/100  M.N. *)

(VERIFICAR MEDIDAS EN SITIO); INCLUYE: , PIJAS 

AUTORROSCANTES DEL TIPO AB DE PUNTA CÓNICA DE Pija punta 

de broca 14 x 5" S/A GALVANIZADA  DE DIÁMETRO, CON ARANDELA 

CÓNICA PLÁSTICA, SELLADOR SIKAFLEX I-A BLANCO EN 

TRASLAPES, CORTES, AJUSTES, ACARREOS HORIZONTALES Y 

VERTICALES, ANDAMIOS, EQUIPO, LIMPIEZA, MATERIAL, 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.OT.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $299,416.06

Monto esta Hoja: $224,446.85

Acumulado: $523,862.91

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



18de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

22-0003 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABALLETE  RN-100/35 CAL. 24, ML 26.60 $391.45 (*TRESCIENTOS  NOVENTA Y UN  PESOS 45/100  $10,412.57

INCLUYE; PIJAS AUTORROSCANTES DE 3/4 " x  1/4" DE DIÁMETRO, M.N. *)

CON ARANDELAS CÓNICAS Y PLÁSTICAS, SELLADOR SIKAFLEX I-A 

BLANCO EN JUNTAS Y TRASLAPES, ACARREOS VERTICALES Y 

HORIZONTALES NECESARIOS, CORTES, AJUSTES, LIMPIEZA, 

MATERIAL HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T

Total: 022 SUSTITUCION DE TECHUMBRE EDIFICIO "G $190,541.48

Total: TUXTEPEC $388,759.50

C PUERTO ESCONDIDO

C01 030 DESASOLVE DE LINEAS DE DRENAJE Y POZ

30-0001 LIMPIEZA Y DESASOLVE DE LINEA DE DRENAJE CON DIÁMETROS ML 70.78 $75.14 (* SETENTA  Y  CINCO  PESOS $5,318.41

DE 50 A 100 mm. A BASE DE EQUIPO HIDRODINÁMICO DE ALTA 14/100  M.N. *)

PRESIÓN Y SONDA MOTORIZADA INCLUYE: LAVADO DE 

INSTALACIONES POR MEDIO DE LA ACCIÓN MECÁNICA DEL AGUA 

APLICADA A LA BAJA O ALTA PRESIÓN. MALACATES CON CABLES 

DE ACERO Y ACCESORIOS PARA LIMPIAR TUBERÍAS, RETIRO DE 

LODOS Y BASURA EN LINEAS DE DRENAJE Y COLADERAS, 

ACARREOS, PRUEBAS, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

(SE DEBERÁ PRESENTAR LA ACTUALIZACION DE LOS PLANOS 

PROPORCIONADOS DE LINEAS DE DREAJE Y MOBILIARIO) P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $523,862.91

Monto esta Hoja: $15,730.98

Acumulado: $539,593.89

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



19de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

30-0002 LIMPIEZA Y DESASOLVE DE LINEAS DE DRENAJE CON ML 36.80 $94.12 (* NOVENTA  Y  CUATRO  PESOS $3,463.62

DIÁMETROS DE 150 A 200 mm. A BASE DE EQUIPO 12/100  M.N. *)

HIDRODINÁMICO DE ALTA PRESIÓN Y SONDA MOTORIZADA 

INCLUYE: LAVADO DE INSTALACIONES POR MEDIO DE LA ACCIÓN 

MECÁNICA DEL AGUA APLICADA A LA BAJA O ALTA PRESIÓN. 

MALACATES CON CABLES DE ACERO Y ACCESORIOS PARA 

LIMPIAR TUBERÍAS, RETIRO DE LODOS Y BASURA, EN LINEAS DE 

DRENAJE Y REGISTROS, ACARREOS, PRUEBAS, EQUIPO, 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. (SE DEBERÁ PRESENTAR LA 

ACTUALIZACION DE LOS PLANOS PROPORCIONADOS DE LINEAS 

DE DREAJE Y MOBILIARIO) P.U.O.T.

30-0003 LIMPIEZA DESAZOLVE DE POZO DE ABSORCION Y/O FOSA M3 16.00 $325.45 (* TRESCIENTOS  VEINTICINCO  $5,207.20

SEPTICA DE ALMACENAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y SOLIDOS PESOS 56/100  M.N. *)

EN DIFERENTES MEDIDAS; RETIRANDO SOLIDOS CON 

MAQUINARIAY EQUIPO ESPECIALIZADO VACTOR; INCLUYE:  

LAVADO DE PAREDES POR MEDIO DE LA ACCIÓN MECÁNICA DEL 

AGUA APLICADA A LA BAJA O ALTA PRESIÓN, RETIRO DE LODOS, 

SEDIMENTOS Y BASURA, FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL 

PLANTEL HASTA EL SITIO DE DEPOSITO AUTORIZADO POR LA 

INSTANCIA COMPETENTE, EQUIPOS, MANIOBRAS, HERRAMIENTA, 

LIMPIEZA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Total: 030 DESASOLVE DE LINEAS DE DRENAJE Y POZ $13,989.23

C02 031 ALBAÑILERIA ACABADOS

Monto Acumulado Hoja Anterior: $539,593.89

Monto esta Hoja: $8,670.82

Acumulado: $548,264.70

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



20de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

41-0001 CORTE Y RETIRO DE PIEZAS DE LOSETA DE CERAMICA EN PISO M2 1.44 $47.65 (* CUARENTA  Y  SIETE  PESOS 65/100  M.N. *) $68.62

CON CORTADORA DE DISCO, EVITANDO DAÑAR EL 

RECUBRIMIENTO DE CERAMICA EXISTENTE; INCLUYE: LIMPIEZAS 

DE LA SUPERFICIE, ACARREOS DE ESCOMBRO DENTRO Y FUERA 

DE LA OBRA A SITIO DE TIRO AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.

41-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PIEZAS LOSETA DE CERAMICA M2 1.44 $503.22 (* QUINIENTOS  TRES  PESOS $724.64

DE (30x30 CMS) EN ZONAS DE REPARACION DE PISO, MODELO 22/100  M.N. *)

IGUAL O SIMILAR AL EXISTENTE, COLOCADO CON ADHESIVO 

P.S.P. (PISO SOBRE PISO), INCLUYE: PREPARACION DE 

SUPERFICIE, JUNTEADO CON CEMENTO BLANCO, RECORTES EN 

GENERAL, DETALLADO, DESPERDICIOS, LIMPIEZAS, ACARREOS 

AL SITIO DE TRABAJO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE 

OBRA. P.U.O.T.

41-0003 SUSTITUCION DE FILTRO DE GRAVA GRANULADA EN FONDO DE M3 1.60 $1,201.78 (* UN  MIL  CIENTO  UN  PESOS 78/100  M.N. *) $1,922.85

POZO DE ABSORCION, AGREGADO MAXIMO DE 2" DE 40 cms DE 

ESPESOR, INCLUYE: RETIRO Y DESALOJO DE GRAVA EXISTENTE, 

ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA A SITIO DE TIRO 

AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EQUIPOS, 

MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

Total: 031 ALBAÑILERIA ACABADOS $2,716.10

C03 032 INSTALACIONES Y EQUIPOS

Monto Acumulado Hoja Anterior: $548,264.70

Monto esta Hoja: $2,716.10

Acumulado: $550,980.81

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



21de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

42-0001 'SUMINISTRO Y COLOCACION DE TRAMPA DE GRASAS CON PZA 2.00 $2,591.00 (* DOS  MIL  QUINIENTOS NOVENTA Y UN $5,182.00

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 18 KG, INMEZA MK TG18 O PESOS 00/100  M.N. *)

EQUIVALENTE, EN DIMENSIONES DE 61.5 x 45 X 44 CM, CUERPO 

FRABRICADO EN ACERO AL CARBON ESMALTADO C-14, TAPA 

SUPERIOR ANTIDERRAPANTE DE 1/8” DE ESPESOR, TORNILLOS 

CABEZA DE ALLEN, SELLO HERMETICO PERIMETRAL ENTRADA Y 

SALIDA DE 2". INCLUYE: DESMONTAJE, DESCONEXION Y RETIRO 

DE TRAMPA DE GRASA EXISTENTE, DEMOLICION Y RESANES EN 

PISO DE CONCRETO ARMADO PARA LA CORRECTA COLOCACION 

DE LA NUEVA TRAMPA DE GRASA, CONEXIONES A LINEA DE 

DRENAJE EXISTENTE, NIVELACIONES, CORTES, AJUSTES, 

ACARREOS, PRUEBAS, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.

43-0002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CESPOL DE LATON CROMADO PZA 9.00 $884.41 (* OCHOCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  $7,959.69

PARA TARJA, INCLUYE: CONTRA CANASTA DE ACERO INOXIDABLE PESOS 41/100  M.N. *)

(CON REJILLA), DESMONTAJE Y RETIRO DE CESPOL EXISTENTE, 

ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA SU CORRECTA 

INSTALACION, FIJACION, PRUEBAS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Total: 032 INSTALACIONES Y EQUIPOS $13,141.69

Total: PUERTO ESCONDIDO $29,847.02

D GRAL. ANTONIO DE LEON (HUAJUAPAN) 

Monto Acumulado Hoja Anterior: $550,980.81

Monto esta Hoja: $13,141.69

Acumulado: $564,122.50

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



22de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

D01 001 REHABILITACION LABORATORIO

10-001 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CUBIERTA DE ACERO PZA 6.00 $5,026.41 (* CINCO  MIL  VEINTISEIS  PESOS 41/100  $30,158.46

INOXIDABLE 304 CALIBRE 18 DE 1.81 X 0.91 X 0.025 DE CEJA, PARA M.N. *)

MONTAJE SOBRE MESA DE TRABAJO CON CUBIERTA DE MADERA, 

INCLUYE: FIJACIÓN A BASE 10 DE PIJAS CON RONDANA PLANA DE 

ACERO INOXIDABLE 8 X 2", MATERIAL, HERRAMIENTA LIMPIEZA 

DEL AREA DE TRABAJO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, SE DEBERA VERIFICAR 

MEDIDAS EN SITIO. P.U.O.T.

10-002 HABILITADO DE 4 CONTACTOS DUPLEX EN BAJO CUBIERTA DE PZA 6.00 $1,846.75 (* UN  MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  $11,080.50

MESA DE LABORATORIO, A BASE DE 4 CONDULETS FSY DE 1/2", PESOS 75/100  M.N. *)

CON TAPA PLACA DÚPLEX TIPO FS, 4 CONTACTOS DUPLEX 

POLARIZADOS, 1.80 MTS DE TUBERIA DE PVC ELECTRICO DE 13 

MM., 3 CAJAS CUADRADAS CON TAPA DE 13 MM., 11.20 M. DE 

CABLE CALIBRE 12 EN COLORES NORMATIVOS, INCLUYE: 

CONECTORES, CONTRAS Y MONITORES, CONEXIONES, 

TORNILLERIA PARA FIJACION, 8 ABRAZADERAS TIPO OMEGA CON 

PIJAS, PRUEBAS, MATERIALES, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU CORRESTA EJECUCION. P.U.O.T.

10-003 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LINEA DE CANALIZACION ML 84.00 $93.08 (* NOVENTA  Y  TRES  PESOS 08/100  M.N. *) $7,818.72

ELECTRICA A BASE DE TUBO CONDUIT DE 13 mm, PARED 

GRUESA; INCLUYE: COPLES, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO 

DE OBRA,   P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $564,122.50

Monto esta Hoja: $49,057.68

Acumulado: $613,180.18

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



23de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-004 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONDULET FSA DE 13 mm, PZA 6.00 $453.36 (* CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  $2,720.16

INCLUYE: MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,   P.U.O.T. PESOS 36/100  M.N. *)

10-005 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LINEA DE CANALIZACION ML 8.50 $187.17 (* OCHENTA  Y  SIETE  PESOS 17/100  M.N. *) $1,590.95

ELECTRICA A BASE DE TUBO CONDUIT DE 25 mm, PARED 

GRUESA; INCLUYE: COPLES, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO 

DE OBRA,   P.U.O.T.

10-006 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CAJAS DE LAMINA CUADRADAS PZA 3.00 $177.79 (* CIENTO SETENTA  Y  SIETE  PESOS 79/100  M.N. *) $533.37

CON TAPA DE 25 MM.; INCLUYE: CONECTORES, CONTRAS Y 

MONITORES, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,   

P.U.O.T.

10-007 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SOPORTE A BASE DE SOLERA 1 PZA 14.00 $158.18 (* CIENTO  DIECIOCHO  PESOS 18/100  M.N. *) $2,214.52

1/4" X 3/16" CON DESARROLLO DE 0.60, INCLUYE: DOBLECES, 

FIJACION A LOSA MEDIANTE TAQUETE METALICO DE EXPANSION 

DE 1/4", ABRAZADAERA DE 25MM O 13 MM. APLICACIÓN DE  

PINTURA ESMALTE EN SOLERA COLOR NEGRO, MATERIAL, 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, P.U.O.T.

10-008 SUMINISTRO Y CABLEADO DE  CABLE THW CAL. 12 EN COLORES ML 120.00 $14.11 (* VEINTICINCO  PESOS 89/100  M.N. *) $1,693.20

NORMATIVOS, PARA CONTACTOS; INCLUYE: IDENTIFICACION DEL 

CIRCUITO, CONEXIONES, PRUEBAS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA, P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $613,180.18

Monto esta Hoja: $8,752.20

Acumulado: $621,932.37

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



24de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-009 SUMINISTRO Y COLOCACION DE 0.60 MTS DE TUBERIA LICUATITE PZA 6.00 $226.93 (* DOSCIENTOS  VEINTISEIS  PESOS 93/100  M.N. $1,361.58

PARA CONEXION DE MESA DE LABORATORIO, INCLUYE: 2 *)

CONECTORES PARA TUBERIA LICUATITE, COLOCACION Y 

FIJACIÓN BAJO CUBIERTA DE MESA DE LABORATORIO, MATERIAL, 

CONEXIONES, PRUEBAS, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, 

P.U.O.T.

10-010 SUMINISTRO Y COLOCACION DE INTERRUPTOR PZA 2.00 $305.21 (* TRESCIENTOS  CINCO  PESOS $610.42

TERMOMAGNETICO DE 1 X 20 A.EN TABLERO GENERAL DE 21/100  M.N. *)

LABORATORIO, INCLUYE: BALANCEO DE CARGAS, MATERIAL, 

CONEXIONES, PRUEBAS, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, 

P.U.O.T.

10-011 SUMINISTRO, COLOCACION Y PRUEBAS DE VALVULA DOBLE PZA 18.00 $1,511.01 (* UN  MIL  QUINIENTOS  ONCE  PESOS 01/100  $27,198.18

VR4100-132WSA TORRETA CON LLAVE DE PITON DOBLE PARA M.N. *)

GAS, INCLUYE: ELABORACION DE TALADRO PARA INSTALACION 

EN MESA DE TRABAJO, MATERIAL, HERRAMIENTA LIMPIEZA DEL 

AREA DE TRABAJO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 

SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, SE DEBERA VERIFICAR 

MEDIDAS EN SITIO. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $621,932.37

Monto esta Hoja: $29,170.18

Acumulado: $651,102.55

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



25de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-012 CONEXION DE VALVULAS DOBLES BAJO CUBIERTA DE MESA DE PZA 6.00 $901.22 (* NOVECIENTOS  UN  PESOS 22/100  $5,407.32

LABORATORIO, A BASE DE: 1.40 DE TUBERIA DE COBRE DE 13 MM. M.N. *)

PARA GAS, 2 TEES ROSCA EXTERIOR, UN CODO CONECTOR DE 

90 GRAD. R. E., 2 CONECTOR R.E (UNO EN LINEA DE GAS), 4 

MANGUERAS FLEXIBLES PARA GAS, INCLUYE: MATERIAL, 

HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, SOPORTERIA Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION Y 

FUNCIONAMIENTO. P.U.O.T.

10-013 SUMINISTRO,  COLOCACION E INSTALACION DE TANQUE PZA 1.00 $13,172.05 (* TRECE  MIL  CIENTO SETENTA  Y  DOS  PESOS $13,172.05

ESTACIONARIO PARA GAS L. P. CILINDRICO HORIZONTAL CON 05/100  M.N. *)

CAPACIDAD DE 300.00 LTS. MCA. TATSA, A UNA ALTURA DE HASTA 

8 MTS. INCLUYE: INSTALACION, ACARREOS DENTRO DE LA OBRA, 

LIMPIEZA, MANIOBRAS  Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO, P.U.O.T.

10-014 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUERCA UNION DE COBRE PZA 6.00 $207.80 (* DOSCIENTOS  SIETE  PESOS $1,246.80

SOLDABLE PARA GAS DE  3/4" (19 MM.) DE DIAMETRO, INCLUYE: 80/100  M.N. *)

SOLDADURA, SELLADOR TIPO SILER, TEFLON,  MATERIALES DE 

CONSUMO, ACARREOS, LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA, 

PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO  Y TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $651,102.55

Monto esta Hoja: $19,826.17

Acumulado: $670,928.72

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



26de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-015 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE REGULADOR DE BAJA PRESION PZA 1.00 $1,683.21 (* UN MIL SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  PESOS $1,683.21

MARCA IUSA O SIMILAR PARA GAS, INSTALARSE SOBRE LINEA DE  21/100  M.N. *)

3/4" (19 MM.) DE DIAMETRO, INCLUYE:  CONEXIONES 

(REDUCCIONES,  COPLES, NIPLES, CONECTORES), MATERIALES 

DE CONSUMO, SELLADOR TIPO SILER, TEFLON,  MATERIALES DE 

CONSUMO, ACARREOS, LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA,  

Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, 

P.U.O.T.

10-016 SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE TUBERIA DE COBRE ML 18.50 $187.44 (* CIENTO OCHENTA  Y  SIETE  PESOS 44/100  $3,467.64

TIPO "L"  NACOBRE O SIMILAR, DE  1/2" (13 MM.) DE DIAMETRO, M.N. *)

INCLUYE: SOLDADURA 95/5 ESTAÑO ANTIMONIO, CONEXIONES 

(CODOS,  "TEES", REDUCCIONES,  COPLES, CONECTORES, 

MATERIALES DE CONSUMO, DESPERDICIOS, ACARREOS, 

LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA A CADA 3 MTS. EN 

MUROS, PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO, PASOS, RESANES  

Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, 

P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $670,928.72

Monto esta Hoja: $5,150.85

Acumulado: $676,079.57

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



27de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-017 SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE TUBERIA DE COBRE ML 8.50 $243.95 (* DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  PESOS $2,073.58

TIPO "L"  NACOBRE O SIMILAR, DE  3/4" (19 MM.) DE DIAMETRO, 95/100  M.N. *)

INCLUYE: SOLDADURA 95/5 ESTAÑO ANTIMONIO, CONEXIONES 

(CODOS,  "TEES", REDUCCIONES,  COPLES, CONECTORES, 

MATERIALES DE CONSUMO, DESPERDICIOS, ACARREOS, 

LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA A CADA 3 MTS. EN 

MUROS, PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO, PASOS, RESANES  

Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, 

P.U.O.T.

10-018 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VALVULA ROSCABLE DE BRONCE PZA 1.00 $921.50 (* NOVECIENTOS  VEINTIUN  PESOS 50/100  M.N. $921.50

CON BOLA DE LATON, MARCA URREA O SIMILAR PARA GAS DE  *)

3/4" (19MM.) DE DIAMETRO, INCLUYE: CONECTORES DE COBRE, 

SOLDADURA, SELLADOR TIPO SILER, TEFLON,  MATERIALES DE 

CONSUMO, ACARREOS, LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA, 

PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO  Y TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.T.

10-019 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VALVULA ROSCABLE DE BRONCE PZA 6.00 $901.68 (* NOVECIENTOS  UN  PESOS 68/100  M.N. *) $5,410.08

CON BOLA DE LATON, MARCA URREA O SIMILAR PARA GAS DE  

1/2" (13 MM.) DE DIAMETRO, INCLUYE: CONECTORES DE COBRE, 

SOLDADURA, SELLADOR TIPO SILER, TEFLON,  MATERIALES DE 

CONSUMO, ACARREOS, LIMPIEZA, ELEVACIONES, SOPORTERIA, 

PINTURA ESMALTE COLOR AMARILLO  Y TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $676,079.57

Monto esta Hoja: $8,405.16

Acumulado: $684,484.73

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



28de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-020 DESMONTAJE CON RECUPERACIÓN DE CANCELERIA DE PZA 1.00 $348.77 (* TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  $348.77

ALUMINIO EXISTENTE EN SECCION DE  0.81 DE ALTO x 2.92 DE PESOS 77/100  M.N. *)

ANCHO,TRES CORREDIZOS, (SECCIONES TIPO CAPFCE), 

INCLUYE: RETIRO DE CRISTALES, ACCESORIOS DE FIJACION, 

REPIZON DE ALUMINO, ACARREOS DEL MATERIAL PRODUCTO 

DEL DESMONTAJE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PLANTEL 

AL LUGAR DE ALMACENAJE INDICADO POR LA SUPERVISIÓN, 

LIMPIEZA, ESTIBA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.

10-021 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIAS DE ALUMINIO PZA 1.00 $5,621.84 (* CINCO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTIUN  PESOS $5,621.84

NATURAL LINEA BOLSA TIPO COMERCIAL DE 2" EN DIMENSION 84/100  M.N. *)

TOTAL DE  0.81 DE ALTO x 2.92 DE ANCHO, VERIFICAR MEDIDAS 

EN SITIO, TRES CORREDIZOS, CON VIDRIO CLARO EN TABLETAS 

INFERIORES, (EN TRES SECCIONES), INCLUYE: VIDRIOS DE 6 mm 

DE ESPESOR, JALADERAS EMBUTIDAS CON GATILLO Y CONTRA, 

ACCESORIOS DE FIJACION, REPIZON DE ALUMINO DE 11 cm 

CLAVE 9247, VINILOS, FELPAS, SILICON DOWN CORNING, 

PELICULA ADHERIBLE OSCURA EN CRISTALES, TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA FIJACION Y FUNCIONAMIENTO, 

MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $684,484.73

Monto esta Hoja: $5,970.61

Acumulado: $690,455.34

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



29de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-022 SUMINISTRO E INSTALACION DE TARJA DE ACERO INOXIDABLE PZA 6.00 $2,006.46 (* DOS  MIL  SEIS  PESOS 46/100  $12,038.76

C-100 C/t 51x48, MARCA EB-TECNICA, CON BASE FABRICADA M.N. *)

MEDIANTE ANGULO DE 1 1/2" PARA UNA ALTURA DE 0.90 MTS, 

CON REFUERZO HORIZONTAL EN LAS 4 CARAS DEL SOPORTE A 

UNA ALTURA DE 0.30 MTS, ACABADO PINTURA COLOR GRIS 

ADONIZADO, INCLUYE FIJACION A PISO MEDIANTE TAQUETE 

EXPASIVO DE 3/8", INCLUYE CONTRACANASTA, CESPOL DE PVC Y 

ADAPTADOR DE HULE. MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

10-023 SUMINISTRO INSTALACION Y PRUEBAS DE MONOMANDO MODELO PZA 1.00 $1,774.74 (* UN  MIL  SETECIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  PESOS 74/100  $1,774.74

4077 DICA, PARA FREGADERO, INCLUYE: MANGUERA FLEXIBLE, M.N. *)

VALVULA ANGULAR VAC 13 NACOBRE, MATERIALES MENORES, 

MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCION.

10-024 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE TUBO DE PVC TIPO ML 16.00 $97.31 (* NOVENTA  Y  SIETE  PESOS 31/100  M.N. *) $1,556.96

SANITARIO UNIÓN CEMENTAR, EXTREMOS LISOS DE  50  MM  DE  

DIÁMETRO, INCLUYE: CODOS, TEES, YEES, COPLES, MATERIALES 

MENORES, MANO DE OBRA, SOPORTERIA CON ABRAZADERAS 

TIPO OMEGA A CADA 1.50 MTS, .

10-025 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE TUBO DE PVC TIPO ML 3.00 $416.42 (* CUATROCIENTOS DIECISEIS  PESOS 42/100  M.N. *) $1,249.26

SANITARIO UNIÓN CEMENTAR, EXTREMOS LISOS DE  100  MM  DE  

DIÁMETRO, INCLUYE: REDUCCIONES, CODOS, TEES, YEES, 

COPLES, MATERIALES MENORES, MANO DE OBRA, SOPORTERIA 

CON ABRAZADERAS TIPO OMEGA A CADA 1.50 MTS, .

Monto Acumulado Hoja Anterior: $690,455.34

Monto esta Hoja: $16,619.72

Acumulado: $707,075.06

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



30de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-026 CONSTRUCCION DE REGISTRO SANITARIO DE 0.60x0.40m. x0.20m PZA 1.00 $854.76 (* OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  $854.76

DE PROFUNDIDAD PROM. CONSTRUIDO A BASE DE MURO DE CUATRO  PESOS 76/100  M.N. *)

TABIQUE DE BARRO ROJO RECOCIDO EN 12 CMS. DE ESPESOR, 

ASENTADO CON MORTERO DE CEMENTO-ARENA 1:4, APLANADO 

PULIDO EN INTERIORES, ACABADO PULIDO EN ÁREA VISIBLE 

EXTERIOR (15 cms) Y ARISTAS REMATADAS CON VOLTEADOR, 

LOSA DE FONDO DE 10 CM. DE ESPESOR ARMADA CON MALLA 

ELECTROSOLDADA 6-6 10/10 A BASE DE CONCRETO F´C=150 

KG/CM2., FORJADO DE MEDIA CAÑA EN FONDO, TAPA CIEGA 

CONTRAMARCO, ARMADO A BASE DE VARILLAS DE 3/8" A CADA 15 

CM. EN AMBOS SENTIDOS Y CON PERALTE DE 12 CM. CONCRETO 

F'C= 200 KG/CM2; INCLUYE: ACABADO SIMILAR AL EXISTENTE, 

MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA, SE DEBERÁ 

CONSIDERAR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS CON LA LINEA 

SANITARIA EN OPERACION. P.U.O.T. 

10-027 DEMOLICION DE PISO DE CONCRETO DE 0.40 X 0.20 X 0.40 PARA PZA 1.00 $146.32 (* CIENTO  CUARENTA  Y  SEIS  PESOS 32/100  M.N. *) $146.32

PASO DE TUBERIA DE DRENAJE Y CONEXION A REGISTRO 

NUEVO, INCLUYE: RESANES A BASE DE MORTERO CEMENTO 

ARENA 1:4, ACABADO SIMILAR AL EXISTENTE, MATERIAL, 

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

Monto Acumulado Hoja Anterior: $707,075.06

Monto esta Hoja: $1,001.08

Acumulado: $708,076.14

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



31de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

10-028 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA DE PP-R TUBO PLUS, ML 9.00 $192.12 (* CIENTO  NOVENTA  Y  DOS  PESOS 12/100  $1,729.08

MARCA ROTOPLAS EN TRAMOS DE 4.00 METROS. INCLUYE: M.N. *)

COPLES, CODOS, CONECTORES, AJUSTES, CONEXION A RED 

HIDRAULICA EXISTENTE, SOPORTERIA TIPO OMEGA A CADA 1.50 

MTS. EQUIPO DE TERMOFUSION, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 

PRUEBAS HIDROSTÁTICAS, MATERIALES, AJUSTES, 

HERRAMIENTAS, ACARREO, MANO DE OBRA Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA COLOCACIÓN. DIÁMETROS 

REQUERIDOS: 20 MM (1/2").

10-029 DEMOLICION DE MURO EN SECCION DE 0.15X 0.15 X 0.15   PARA PZA 1.00 $64.15 (* SESENTA  Y  CUATRO  PESOS 15/100  M.N. *) $64.15

DESCUBRIR TUBERIA DE EXISTENTE, INCLUYE: RESANES A BASE 

DE MORTERO CEMENTO ARENA 1:4, ACABADO SIMILAR AL 

EXISTENTE, PINTURA COLOR CLARO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y 

MANO DE OBRA. P.U.O.T. 

10-030 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA PZA 1.00 $231.23 (* DOSCIENTOS  TREINTA  Y  UN  PESOS $231.23

ROSCA INTERIOR DE 13 MM. INCLUYE: SUMINISTRO DE 23/100  M.N. *)

MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN.

Total: 001 REHABILITACION LABORATORIO $145,978.10

D02 002 REGADERA Y LAVA OJOS

Monto Acumulado Hoja Anterior: $708,076.14

Monto esta Hoja: $2,024.46

Acumulado: $710,100.60

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



32de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

20001 SUMINISTRO, INSTALACION Y CONEXION A LINEA HIDRAULICA DE PIEZA 1.00 $3,601.70 (* TRES  MIL  SEISCIENTOS  UN  PESOS $3,601.70

REGADERA EMPAPANTE CON LAVADO DE OJOS /ROSTRO, 70/100  M.N. *)

LAVAOJOS DE COMBINACIÓN CON DUCHA DE EMERGENCIA. DOS 

GS-PLUS ™ CABEZAS DE SALIDA DE TIPO AEROSOL CON UN 

FLUJO DE AGUA PARA ENJUAGAR LOS OJOS.

CABEZA DE DUCHA: 10 "DE DIÁMETRO DE PLÁSTICO NARANJA 

ABS.

DUCHA VÁLVULA: 1 "IPS LATÓN CROMADO VÁLVULA DE BOLA DE 

ESTANCIA ABIERTA. VÁLVULA CROMADO BOLA DE LATÓN Y 

SELLOS DE TEFLON®. EQUIPADO CON BRAZO DE 

ACCIONAMIENTO DE ACERO INOXIDABLE Y BARRA DE TRACCIÓN 

DE ACERO INOXIDABLE DE 29 ".ROCÍADORES LAVAOJOS: 

DIFUSORES DOS GS-PLUS ™. CADA CABEZA TIENE UN "FLIP TOP" 

CUBIERTA DE POLVO, CONTROL DE FLUJO INTERNO Y FILTRO 

PARA ELIMINAR LAS IMPUREZAS DEL AGUA. CHAROLA DE 

LAVAOJOS: ACERO INOXIDABLE 11-1 / 2 ".VÁLVULA LAVAOJOS: 1/2 

"CROMO IPS LATÓN CHAPADO VÁLVULA DE BOLA. CROMADO 

BOLA DE LATÓN Y SELLOS DE TEFLON®. TUBERÍAS Y 

ACCESORIOS: CEDULA 40 DE ACERO GALVANIZADO. CON 

FORROS POLIETILENO NARANJA CUBRE PARA TUBERÍAS 

VERTICALES DE ALTA VISIBILIDAD Y RESISTENCIA A LA 

CORROSIÓN. FUENTE: 1-1 / 4 "DE ARRIBA NPT HEMBRA O 

ENTRADA LATERAL.RESIDUOS: 1-1 / 4 SALIDA HEMBRA

Monto Acumulado Hoja Anterior: $710,100.60

Monto esta Hoja: $3,601.70

Acumulado: $713,702.30

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



33de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

20002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE COLADERA A LINEA DE DRENAJE PZA 1.00 $1,498.74 (* UN  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  $1,498.74

HELVEX MOD. 24, REJILLA CUADRADA DE ACERO INOXIDABLE DE PESOS 74/100  M.N. *)

25 CM. CON CAMPANA Y SELLO HIDRAULICO;  INCLUYE: RETIRO 

DE COLADERA EXISTENTE, INSTALACION, NIVELACIÓN, 

DEMOLICION DE PISO DE CONCRETO DE 15 CM DE ESPESOR, 

RESANES CON MATERIAL Y ACABADO SIMILAR AL EXISTENTE, 

MATERIALES, ACCESORIOS, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

P.U.O.T.

Total: 002 REGADERA Y LAVA OJOS $5,100.44

Total: GRAL. ANTONIO DE LEON (HUAJUAPAN) $151,078.54

E JUCHITAN

E01 050 ACOMETIDA Y SUBESTACION ELECTRICA

50-0001 Trámites de libranza interna o ante Comisión Federal de Electricidad PZA 1.00 $17,468.53 (* DIECISIETE  MIL  CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  $17,468.53

para efectos de dar mantenimiento al equipo. Incluye: Apertura de OCHO  PESOS 53/100  M.N. *)

desconectador general, apertura de cuchillas de operación sin carga, 

equipo, herramienta, material, mano de obra. P.U.O.T.

50-0002 Descarga de equipos con puesta a tierra de los alimentadores generales PZA 1.00 $3,879.56 (* TRES  MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  $3,879.56

de Comisión Federal de Electricidad y descarga de los buses generales. NUEVE  PESOS 56/100  M.N. *)

Incluye: equipo, herramienta, material y mano de obra.  P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $713,702.30

Monto esta Hoja: $22,846.83

Acumulado: $736,549.13

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



34de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

Total: 050 ACOMETIDA Y SUBESTACION ELECTRICA $21,348.09

E02 051MANTENIMIENTO GENERAL A BUSES DE 13-2

51-0001 Mantenimiento preventivo de apartarrayos en los cuales se deberá JGO 1.00 $5,798.30 (* CINCO  MIL  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  $5,798.30

incluir: Desconexión, revisión, limpieza, pruebas de resistencia de OCHO  PESOS 30/100  M.N. *)

aislamiento por el método del tiempo corto con aplicación de 5000 V.C.D; 

interconexión de los apartarrayos al sistema de acuerdo a los valores 

obtenidos en las pruebas, ajuste de conexiones eléctricas y mecánicas, 

equipo, herramienta, material y mano de obra.  P.U.O.T.

52-0002 Limpieza general del equipo en alta tensión en el cual se deberá incluir: PZA 1.00 $14,330.50 (* CATORCE  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  $14,330.50

Reapriete de tornillería, revisión de aisladores, alimentadores, registros, PESOS 50/100  M.N. *)

buses, terminales, postes y demás componentes del sistema y cuarto de 

la subestación, pruebas de resistencias de aislamiento del bus de 13.2 

KV, aisladores y tirantes, pruebas de continuidad y resistencia de tierras, 

revisión de enclavamientos de seguridad en puertas, retiro de metal 

oxidado en el interior y exterior del gabinete, equipo, herramienta, 

material y mano de obra.  P.U.O.T.

Total: 051MANTENIMIENTO GENERAL A BUSES DE 13-2 $20,128.80

E03 052 CUCHILLAS E INTERRUPTORES DE AIRE 

Monto Acumulado Hoja Anterior: $736,549.13

Monto esta Hoja: $20,128.80

Acumulado: $756,677.93

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



35de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

52-0001 Cambio del Interruptor de Aire marca DW Driescher para subestación en PZA 1.00 $76,279.93 (*SETENTA Y SEIS MIL  DOSCIENTOS  $76,279.93

interior de 600A para tensión de 13.2 KV, indicando las características SETENTA  Y  NUEVE  PESOS 93/100  

del tipo, clase, corriente nominal, tipo de servicio, tipo de operación y M.N. *)

carga. Incluye: Revisión de juego de cuchillas, revisión física de cámaras 

de arqueo, revisión de contactos de mecanismos fijos y móviles de 

disparo, lubricación con grasa nueva, revisión y calibración del 

mecanismo de disparo de C.C; pruebas de resistencia de contactos, 

revisión de resortes y émbolos, revisión y calibración del mecanismo 

electromecánico de apertura y cierre, limpieza general del interruptor, 

ajuste de los soportes y fusibles, revisión general de componentes y 

reapriete de tornillería, pruebas de operación manual y disparo, equipo, 

herramienta, material y mano de obra.  P.U.O.T.

52-0002. Entrega de juego de 3 fusibles limitador de corriente de alta tensión JGO 1.00 $27,465.00 (* VEINTISIETE  MIL  CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  $27,465.00

(Driwisa), servicio interior, tipo DRS15/016-4A, Vn 17.5KV, In 16A, I3 CINCO  PESOS 00/100  M.N. *)

40A, I1 80KA.  P.U.O.T.

Total: 052 CUCHILLAS E INTERRUPTORES DE AIRE $103,744.93

E04 053 TRANSFORMADORES EN ACEITE DE 225 KVA

53-0001 Revisión de fugas de aceite y limpieza general del transformador en PZA 1.00 $3,832.62 (* TRES  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  DOS  $3,832.62

todos sus componentes como son: Válvulas, radiadores, tapas, tanque, PESOS 62/100  M.N. *)

equipo de medición, boquillas, clemas de alta y baja tensión, conectores, 

puesta a tierra y herrajes.  P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $756,677.93

Monto esta Hoja: $107,577.55

Acumulado: $864,255.48

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



36de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

53-0002 Verificación de los indicadores de temperatura y presión.  P.U.O.T. PZA 1.00 $2,699.58 (* DOS  MIL  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  $2,699.58

NUEVE  PESOS 58/100  M.N. *)

54-0003 Pruebas de resistencia de aislamiento (Megger) a los devanados del PZA 1.00 $13,163.12 (* TRECE  MIL  CIENTO SESENTA  Y  $13,163.12

transformador en alta y baja tensión A vs B + T; B vs A + T, pruebas de TRES  PESOS 12/100  M.N. *)

los índices de polarización durante 10 minutos con Megger, pruebas de 

los índices de absorción, pruebas de relación de transformación (T.T.R.) 

en la posición actual y en cada una de las posiciones del cambiador de 

derivaciones del transformador, incluye: Entrega del certificado de 

calibración del equipo (T.T.R.), equipo, herramienta y mano de obra.  

P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $864,255.48

Monto esta Hoja: $15,862.70

Acumulado: $880,118.18

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



37de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

53-0004 Pruebas físico-químicas de control de aceite dieléctrico (certificadas) PZA 1.00 $26,995.73 (* VEINTISEIS  MIL  NOVECIENTOS  $26,995.73

contenido en el tanque del transformador efectuadas por laboratorio NOVENTA  Y  CINCO  PESOS 73/100  M.N. *)

acreditado ante la EMA (presentar copia acreditación) de acuerdo a la 

norma vigente NMX-J-123-ANCE-2008/ASTM, determinando las 

características que se indican:

Apariencia visual: Inciso 6.1

Color: ME-GST-01

Densidad Relativa: Inciso 6.3 / D 1298-99 (2005)

Punto de inflamación / Ignición: Inciso 6.5 / D 92-05a

Tensión interfacial: Inciso 6.6

Viscosidad cinemática: Inciso 6.8 / D 445-06

Contenido de agua: Inciso 6.13 / D 1533-00 (2005)

Número de neutralización: Inciso 6.16 / D 974-07

Tensión de ruptura dieléctrica: Inciso 6.19 / D 877-02 (2007)

Factor de potencia a 60 Hz 25°C: Inciso 6.18 / D 924-04

Factor de potencia a 60 Hz 100°C: Inciso 6.18 / D 924-04

Resistividad del aceite D 1169-02

Ensayos cromatografía de gases.

Método empleado: NMX-J-308-ANCE-2004 APENDICE A / ASTM D 

3612-02 Método A.

Ensayos de Bifenilos Poli Clorados BPC's.

Método empleado: NMX-J-123-ANCE-2008 INCISO 6.17 / ASTM D 

4059-00 (2005). Deberá realizarse en el campo, incluye: Equipo, 

herramienta y mano de obra.  P.U.O.T. (Estas pruebas deberán ser 

entregadas dentro del periodo del contrato)

Monto Acumulado Hoja Anterior: $880,118.18

Monto esta Hoja: $26,995.73

Acumulado: $907,113.91

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



38de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

53-0005 Retiro de plantel de 600 litros de aceite dieléctrico degradado y entrega PZA 1.00 $13,665.26 (* TRECE  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  $13,665.26

de manifiesto oficial de disposición de productos contaminantes para CINCO  PESOS 26/100  M.N. *)

constancia ante entidades gubernamentales, incluye: Equipo, transporte, 

materiales, herramienta y mano de obra.  P.U.O.T.

53-0006 Lavado interior del transformador con aceite nuevo para retiro de PZA 1.00 $3,975.05 (* TRES  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  $3,975.05

residuos, incluye: Equipo, materiales, herramienta y mano de obra.  PESOS 05/100  M.N. *)

P.U.O.T.

53-0007 Llenado del transformador de aceite dieléctrico nuevo (Transformer Oil LT 600.00 $102.08 (* CIENTO DOS  PESOS 08/100  M.N. *) $61,248.00

35 KV BD) a 45°C de temperatura para garantizar que esté libre de 

humedad de 1ª Calidad, Incluye: 3.0 tambos de 200 lts. c/u, Equipo, 

materiales, herramienta y mano de obra.  P.U.O.T.

Total: 053 TRANSFORMADORES EN ACEITE DE 225 KVA $125,579.36

E05 054 GABINETE RECEPTOR DE BAJA TENSION

Monto Acumulado Hoja Anterior: $907,113.91

Monto esta Hoja: $78,888.31

Acumulado: $986,002.22

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



39de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

54-0001 Mantenimiento, limpieza y reapriete de conexiones a interruptores PZA 1.00 $11,965.68 (* ONCE  MIL  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  $11,965.68

derivados del tablero en baja tensión, el cual consiste en: revisión PESOS 68/100  M.N. *)

general de gabinete, conexiones, limpieza general de gabinete (interior y 

exterior) con desengrasante especial para evitar degradar la capa de 

pintura, reapriete y ajuste de conexiones para eliminar falsos contactos, 

inspección de aisladores y soportes del bus, limpieza de buses, 

interruptores y cables con dieléctrico para eliminar humedad, limpieza y 

revisión de selector de volt-amperímetro (si aplica, cambio de los 

mismos). Incluye: Equipo, herramienta y mano de obra.  P.U.O.T.

Total: 054 GABINETE RECEPTOR DE BAJA TENSION $11,965.68

E06 055 INTERRUPTOR DE BAJA TENSION MASTER P

55-0001 Mantenimiento general a interruptores electromagnéticos de baja tensión. PZA 1.00 $11,330.50 (* TREINTA  Y  UN  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  $11,330.50

Incluye: Revisión de cámaras de arqueo, revisión de contactos internos y PESOS 50/100  M.N. *)

externos, revisión de mecanismos de disparo, revisión de resorte de 

carga y descarga, revisión de la palanca de accionamiento, revisión de 

contactos de conexiones, platinos removibles, revisión de áreas de 

contacto, revisión de mecanismo de apertura y cierre, prueba de 

multiamperímetro en área de contactos del interruptor general, 

normalmente cerrado, pruebas de Megger al interruptor para medir el 

nivel de aislamiento, pruebas de resistencia de contactos, Incluye: 

Equipo, herramienta y  mano de obra.  P.U.O.T.

Total: 055 INTERRUPTOR DE BAJA TENSION MASTER P $11,330.50

Monto Acumulado Hoja Anterior: $986,002.22

Monto esta Hoja: $23,296.18

Acumulado: $1,009,298.40

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



40de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

E07 056 CAMBIADOR DE DERIVACIONES 

56-0001 Bajar y recuperar el nievel de aceite, Incluye: Equipo, herramienta y PZA 1.00 $6,665.26 (* SEIS  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  $6,665.26

mano de obra.  P.U.O.T. CINCO  PESOS 26/100  M.N. *)

56-0002 Retiro y colocación de tapas de tanque de aceite, Incluye: Equipo, JGO 1.00 $2,266.11 (* DOS  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  $2,266.11

herramienta y mano de obra.  P.U.O.T. PESOS 11/100  M.N. *)

56-0003 Revisión, mantenimiento, verificación de la correcta operación de entrada PZA 1.00 $3,832.62 (* TRES  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  DOS  $3,832.62

y salida del controlador de pasos, reparación en caso de aplicar, Incluye: PESOS 62/100  M.N. *)

Equipo, herramienta y mano de obra.  P.U.O.T.

Total: 056 CAMBIADOR DE DERIVACIONES $12,763.99

E08 057 TERMOGRAFIA

57-0001 Realización de Termografía Infrarroja efectuada por termógrafo PZA 1.00 $10,128.80 (* DIEZ  MIL  CIENTO VEINTIOCHO  PESOS $10,128.80

certificado (Anexar copia de Certificación) a los conectores internos del 80/100  M.N. *)

gabinete de la subestación, tablero de distribución e interruptores 

termomagnéticos, Incluye: Maniobras, reporte termográfico, material, 

equipo, herramienta y mano de obra.  P.U.O.T.

Total: 057 TERMOGRAFIA $10,128.80

E09 058 VARIOS

Monto Acumulado Hoja Anterior: $1,009,298.40

Monto esta Hoja: $22,892.79

Acumulado: $1,032,191.19

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



41de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

58-0001 Red de tierras (Subestación): Limpieza general de regsitros de PZA 1.00 $4,532.19 (* CUATRO  MIL  QUINIENTOS  TREINTA  Y  DOS  $4,532.19

electrodos, inspección de la red, reapriete de conexiones, medición de la PESOS 19/100  M.N. *)

resistencia óhmica de la red, Incluye: Equipo, material, herramienta y 

mano de obra.  P.U.O.T.

58-0002 Limpieza de canalizaciones, trincheras, registros, tarimas y área de PZA 1.00 $3,832.62 (* TRES  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  DOS  $3,832.62

subestación eléctrica. Incluye: Equipo, herramienta, material y mano de PESOS 62/100  M.N. *)

obra.  P.U.O.T.

58-0003 Conexión, pruebas y puesta en operación de la subestación, hasta PZA 1.00 $4,399.15 (* CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  $4,399.15

garantizar el buen funcionamiento. Incluye: maniobras, material, equipo, NUEVE  PESOS 15/100  M.N. *)

herramienta y mano de obra.  P.U.O.T.

58-0004 Pintura Poliéster RAL anticorrosiva a gabinete de transformador y tablero PZA 1.00 $11,380.69 (* ONCE  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA  PESOS $11,380.69

principal en color verde seguridad y Pintura Poliéster RAL anticorrosiva a 69/100  M.N. *)

transformador de potencia en color gris institucional.  P.U.O.T.

58-0005 Reporte con fotografias de los trabajos ejecutados en la subestación PZA 1.00 $699.58 (* SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  $699.58

eléctrica de 225VVA del plantel.  P.U.O.T. NUEVE  PESOS 58/100  M.N. *)

Total: 058 VARIOS $24,844.23

Total: JUCHITAN $330,503.88

F JUCHITAN

F01 059 BOMBA DE AGUA

Monto Acumulado Hoja Anterior: $1,032,191.19

Monto esta Hoja: $24,844.23

Acumulado: $1,057,035.42

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



42de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

59-0001 Excavación por medios manuales y/o mecánicos de cepa circular de 4m M3 0.75 $154.38 (* CIENTO CINCUENTA  Y  CUATRO  PESOS 38/100  $115.79

de diámetro con una sección 0.30m x 0.20m de ancho. Incluye: equipo, M.N. *)

herramienta, material y mano de obra.  P.U.O.T.

59-0002 Compactación de fondo de excavación. Incluye: equipo, herramienta, ML 12.57 $44.75 (* CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS 75/100  M.N. *) $562.51

material y mano de obra.  P.U.O.T.

59-0003 Construcción de cadena circular de 4m de diámetro de 0.40m x 0.20m ML 12.57 $572.56 (* QUINIENTOS  SETENTA  Y  DOS  PESOS 56/100  $7,197.08

con concreto y armex de 10x25 para soporte de tubos de malla ciclónica. M.N. *)

Incluye: equipo, herramienta, material y mano de obra.  P.U.O.T.

59-0004 Suministro e instalación de malla ciclónica circular de 4m de diámetro a ML 12.57 $447.37 (* CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  PESOS $5,623.44

2.50m de altura con soportería y alambre de púa galvanizado de 3mm a 37/100  M.N. *)

2 hilos, puerta abatible de 90 cm con cerrojo para candado, Incluye: 

equipo, herramienta, material, mano de obra, limpieza durante y al 

termino de los trabajos, retiro de escombro fuera del plantel. P.U.O.T.

59-0005 Suministro e instalación de registro para sistema de puesta a tierra física PZA 1.00 $2,338.81 (* DOS  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  $2,338.81

de 90x25cm de polietileno de alta densidad  y tapa con simbología, PESOS 81/100  M.N. *)

Incluye: equipo, herramienta, material, mano de obra, limpieza durante y 

al termino de los trabajos, retiro de escombro fuera del plantel. P.U.O.T.

59-0006 Suministro, instalación y conexón  a malla ciclónica de varilla de cobre de PZA 1.00 $501.26 (* QUINIENTOS  UN  PESOS 26/100  M.N. *) $501.26

tierra física de 1.20m, Incluye: abrazadera para varilla de tierra física, 

cable desnudo  de cobre, equipo, herramienta, material, mano de obra, 

limpieza durante y al termino de los trabajos, retiro de escombro fuera del 

plantel. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $1,057,035.42

Monto esta Hoja: $16,338.89

Acumulado: $1,073,374.31

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



43de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

Total: 059 BOMBA DE AGUA $16,338.89

F02 060 POZO Y CISTERNA

60-0001 Excavación por medios manuales y/o mecánicos de cepa de 3.80 x M3 0.98 $154.38 (* CIENTO CINCUENTA  Y  CUATRO  PESOS 38/100  $151.29

4.38m cuadrados con una sección de 0.30m x 0.20m de ancho. Incluye: M.N. *)

equipo, herramienta, material y mano de obra.  P.U.O.T.

60-0002 Compactación de fondo de excavación. Incluye: equipo, herramienta, ML 16.36 $44.75 (* CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS 75/100  M.N. *) $732.11

material y mano de obra.  P.U.O.T.

60-0003 Construcción de cadena y armex de 10x25, sección de 040X20 mts para ML 16.36 $572.56 (* QUINIENTOS  SETENTA  Y  DOS  PESOS 56/100  $9,367.08

soporte de tubos de malla ciclónica. Incluye: equipo, herramienta, M.N. *)

material y mano de obra.  P.U.O.T.

60-0004 Suministro e instalación de malla ciclónica  de 3.80 x 4.38m cuadrados a ML 16.36 $447.37 (* CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  PESOS $7,318.97

2.50m de altura con soportería y alambre de púa galvanizado de 3mm a 37/100  M.N. *)

2 hilos, puerta abatible de 90 cm con cerrojo para candado, Incluye: 

equipo, herramienta, material, mano de obra, limpieza durante y al 

termino de los trabajos, retiro de escombro fuera del plantel. P.U.O.T.

60-0005 Suministro e instalación de registro para sistema de puesta a tierra física PZA 1.00 $2,338.81 (* DOS  MIL  QUINIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  $2,338.81

de 90x25cm de polietileno de alta densidad  y tapa con simbología, PESOS 81/100  M.N. *)

Incluye: equipo, herramienta, material, mano de obra, limpieza durante y 

al termino de los trabajos, retiro de escombro fuera del plantel. P.U.O.T.

Monto Acumulado Hoja Anterior: $1,073,374.31

Monto esta Hoja: $19,908.26

Acumulado: $1,093,282.57

APODERADO LEGAL: ZEFERINO MUÑOZCANO REGINO



44de44Dependencia:  COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

 SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Obra:  MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA          

Lugar: HUAJUAPAN,JUCHITAN,OAXACA,PUERTO ESCONDIDO,TUXTEPEC

Ciudad: OAXACA, OAXACA

Código Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Precio con Letra Importe

   CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 

60-0006 Suministro, instalación y conexón  a malla ciclónica de varilla de cobre de PZA 1.00 $461.26 (* CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  UN  PESOS 26/100 $461.26

tierra física de 1.20m, Incluye: abrazadera para varilla de tierra física,  M.N. *)

cable desnudo  de cobre, equipo, herramienta, material, mano de obra, 

limpieza durante y al termino de los trabajos, retiro de escombro fuera del 

plantel. P.U.O.T.

Total: 060 POZO Y CISTERNA $20,369.52

Total: JUCHITAN $36,708.41

Total del Presupuesto sin IVA: $1,093,743.83

I.V.A 16.00 % $174,999.01

Total del Presupuesto: $1,268,742.84



PLANTEL PARTIDAS DESCRIPCIÓN

19-11-19 al 30-11-19 Montos en 

pesos 01-12-19 al 15-12-19 Montos en pesos 16-12-19 al 22-19-19 Montos en pesos TOTOALES

010 MANTENIMIENTO A SANITARIOS                                  70,811.16                     70,811.16 

011 CISTERNAS                                  18,815.92                     18,815.92 

012 BIBLIOTECA                                    1,516.99                       1,516.99 

013 ALIMENTOS Y BEBIDAS                                  54,371.91                     54,371.91 

020
CAMBIO DE CANALONES  AREA 

DE TALLERES
                               150,573.13                   150,573.13 

021
EDIFICIO "J" SALA AUDIOVISUAL  

PLANTA BAJA
                                 47,644.88                     47,644.88 

022
SUSTITUCION DE TECHUMBRE 

EDIFICIO "G"
                                      190,541.48                   190,541.48 

030

DESASOLVE DE LINEAS DE 

DRENAJE Y POZO DE 

ABSORCION

                                        13,989.23                     13,989.23 

031 ALBAÑILERIA Y ACABADOS                                           2,716.11                       2,716.11 

032 INSTALACIONES Y EQUIPOS                                         13,141.69                     13,141.69 

001 REHABILITACIÓN LABORATORIO                                       145,978.11                   145,978.11 

002 REGADERA Y LAVA OJOS                                           5,100.44                       5,100.44 

050
ACOMETIDA Y SUBESTACIÓN 

ELÉCTRICA
                                        21,348.09                     21,348.09 

051

MANTENIMIENTO GENERAL A 

BUSES DE 23 KV Y ÁREA DE 

SUBESTACIÓN

                                        20,128.80                     20,128.80 

052
CUCHILLAS E INTERRUPTORES 

DE AIRE DE 23 KV
                                      103,744.93                   103,744.93 

053

TRANSFORMADOR EN ACEITE 

DE 300 KVA; 23 KV/220V-127 

VCA

                                      125,579.36                   125,579.36 

054
GABINETE RECEPTOR DE BAJA 

TENSIÓN
                                        11,965.68                     11,965.68 

055
INTERRUPTOR DE BAJA 

TENSIÓN MASTER PACK
                                        11,330.50                     11,330.50 

056 CAMBIADOR DE DERIVACIONES                                         12,763.99                     12,763.99 

057 TERMOGRAFÍA                                         10,128.80                     10,128.80 

058 VARIOS                                         24,844.23                     24,844.23 

059 BOMBA DE AGUA                                         16,338.89                     16,338.89 

060 POZO Y CISTERNA                                         20,369.52                     20,369.52 
TOTAL POR QUINCENA 343,733.99                                              371,467.06                                                      378,542.79                                                      1,093,743.84                        

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y EDIFICACIÓN GARQUEV

PROGRAMA DE EJECUCIÓN: MANTENIMIENTO A PLANTELES CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA: GRAL. ANTONIO

DE LEÓN, JUCHITÁN, OAXACA, PUERTO ESCONDIDO Y TUXTEPEC” DEL 19 DE NOVIEMBRE AL 22 DE DICIEMBRE DE 2019

PUERTO ESCONDIDO

GRAL. ANTONIO DE LEÓN

JUCHITÁN

OAXACA

TUXTEPEC




